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ABSTRACTO 
 

 

El presente trabajo aborda la problemática del abuso sexual a niños niñas y adolescentes, 

haciendo énfasis en el caso del incesto como un modo de violencia sexual que ocurre dentro 

de un sistema familiar.  Particularmente se trata el tema en relación al concepto de 

normalización que ha sido desarrollado para exponer las consecuencias a las que se 

enfrentan las víctimas  de abuso sexual intrafamiliar cuando han llegado a habituarse a esta 

experiencia. 

 

La normalización del abuso sexual es descrita como un efecto que se produce cuando la 

situación abusiva no ha sido interrumpida por la intervención de algún adulto cercano a la 

víctima que señale la prohibición que recae sobre estos actos y que además indique que no 

deben ser permitidos ni aceptados bajo ninguna excepción; esto asociado con el silencio que 

la víctima es inducida a guardar, en la mayor parte de los casos,  con el tiempo de duración 

de los abusos sexuales, con la edad y etapa de desarrollo de la víctima y con la información 

por parte de los medios de comunicación, la llevan a valerse de ciertos mecanismos de 

defensa como la negación, la disociación y la identificación con el agresor para soportar el 

dolor y la confusión que vive al ser abusada sexualmente lo que la conduce a su vez a 

normalizar este evento, es decir, percibirlo como una experiencia habitual. 

 

Las consecuencias de la normalización del abuso sexual le dificultan a la víctima crear 

relaciones sociales, sentirse parte de una realidad compartida con quienes la rodean, y vivir 

una sexualidad sana y segura, al percibir que por el abuso han transgredido la Ley de 

prohibición del incesto que funda nuestra cultura.  
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INTRODUCCIÓN 
 

 

El presente trabajo nace del interés por responder a las  preguntas que se me 

presentaron  alrededor de  la problemática del abuso sexual infantil  y en particular del 

incesto, a partir del trabajo de prácticas que realicé  en la Fundación Plan Ecuasol y  en la 

Fundación Fabián Ponce.  Habiéndose constituido en un problema que afecta y obstruye el 

desarrollo normal de muchos niños, niñas y adolescentes es importante reconocer que cómo 

psicólogos debemos estar preparados para presentar alternativas, opciones y soluciones a 

quienes como pacientes nos relaten historias en que han sido sujetos de abuso sexual en la 

infancia o adolescencia.   

 

El 12 de Octubre del 2009,  se realizó el lanzamiento de la segunda investigación sobre 

abuso sexual a niños, niñas y adolescentes en el Ecuador,  efectuado  por el MIES 

(Ministerio de Inclusión Económica y Social) a través del INFA conjuntamente con el DNI;  

los resultados obtenidos a partir de este estudio a nivel nacional, revelaron  que el 21, 4 % 

de niños, niñas y adolescentes del país han sido víctimas  de cierta forma de abuso sexual;  

además indica que el agresor es, en la mayoría de los casos, una persona de la familia o 

alguien cercano a la víctima.  

 

Este  estudio (MIES, 2009) indica que  el 28 % de los casos no comunicaron haber sido 

abusados, el 34, 7 % de los casos lo comunicó a algún conocido o amigo y el 15,5 % a su 

madre. Se encontró que  el  36, 9 %  de los casos en que un niño fue llevado a participar en 

algún tipo de actividad sexual con un adulto,  el agresor era una persona querida por la 

víctima; el 19, 20 % de las víctimas fueron convencidas de que es normal el acto de abuso 

sexual, el 38, 7 % generó un sentimiento de miedo y finalmente el 29,4 % generó vergüenza.  

Los datos citados evidencian el valor que tiene actualmente el problema del abuso sexual en 

nuestra sociedad; anteriormente solía entendérselo como aquellas violaciones brutales de un 

sujeto desconocido hacia víctimas generalmente de sexo femenino, de igual forma se creía 

que era un acto aislado, que por infortunio le ocurrió a alguna persona. Ahora podemos 

comprobar que el abuso sexual es una realidad, y que desgraciadamente los niños, niñas y 

adolescentes son escogidos como víctimas con mayor frecuencia de la que podría 

imaginarse. Posiblemente esto se debe a que son una parte de la población que cuenta con 

menos recursos tanto para defenderse de los abusos como para informarlos.  
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El abuso sexual tiene implicaciones que van más allá del acto de violación para quienes lo 

sufren; es un problema que ha ido creciendo, cobrando un mayor número de víctimas a lo 

largo de los años y que se ha establecido como una de las sombras que impiden el 

desarrollo y el crecimiento adecuado de  niños, niñas y adolescentes.  

 

Gracias al incremento de estudios e investigaciones realizados en la última década podemos 

saber que el incesto es un modo de abuso sexual que ocurre con frecuencia, cuando el 

padre, hermano, tío u otro familiar cercano lleva a la víctima a ser parte de un acto sexual.  

De los datos expuestos anteriormente se puede deducir que esto ocurre con mayor 

regularidad de la que se piensa;  muchos de los casos de abuso sexual no son comunicados 

y de este modo se constituyen en el secreto que por complejos motivos  las víctimas guardan 

a lo largo de su vida, lo que les causa sufrimiento y dolor.   Es seguro que en cada caso se 

producirán diferentes consecuencias y que las causas por las que fueron elegidas como 

objeto de placer sexual de alguien de su familia son también particulares,  pero sin duda en 

todos los casos, la vida de las víctimas se verá gravemente herida y transformada por la 

huella imborrable que  deja una violación incestuosa.    

 

En el  Código de la Niñez  y  Adolescencia (2003), en su Título IV, Artículo. 73  está señalado 

que “es deber de todas las personas intervenir en el acto para proteger a un niño, niña y 

adolescente en casos flagrantes de maltrato y abuso sexual…”.  Es importante tomar en 

cuenta la importancia de estas normas que procuran ante todo el bienestar integral de niños, 

niñas y adolecentes en nuestro país tratando de evitar que sufran abusos, violaciones o 

maltratos de cualquier tipo que puedan perjudicarlos en su desarrollo normal. 

Al realizar las prácticas clínicas se presenta en ciertos casos la dificultad de no saber cómo 

proceder cuando algún paciente cuenta haber sido víctima de cierto modo de abuso sexual.  

Indudablemente produce una serie de reacciones diversas él escuchar estas historias pues 

se reconoce que será necesario hacer un trabajo arduo, serio y eficaz,  lo que exige que se 

tenga una posición y un conocimiento claros respecto a la problemática.  

 

A todo lo expuesto se debe el interés por trabajar en torno a la problemática del incesto 

cuando la víctima lo ha introducido en su vida como un acto permitido,  es decir cuando el 

acto sufrido no ha sido interrumpido por la intervención de alguien que pueda señalar la 

prohibición, enunciar que no es normal, y que no debería ocurrir a pesar de que ya ha  

ocurrido. Entonces la labor  del psicólogo cuando está frente a uno de estos casos debe ser 
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lo suficientemente prolija, prudente y concienzuda,  pues se trata de ayudar a la víctima a 

ubicarse en una realidad en la que el acto que ha sufrido no es permitido, ni justificado.  

 

 Es necesario tomar la responsabilidad de  investigar y estudiar los factores que son causa 

así como los fenómenos que se producen como consecuencia de un acto de incesto 

cometido hacia un niño, niña o adolescente, es un deber ético y profesional pues solo así es 

posible modificar y prevenir la incidencia de este problema en la sociedad de la que somos 

parte.  Además de permitirnos crear vías de solución que le posibiliten a la víctima tener una 

vida que no se vea tan perjudicada  por la marca que le ha dejado el abuso sexual y de este 

modo pueda sentirse parte de una realidad común y compartida con otras personas que no 

han sido objeto de un acto de incesto. 

 

La presente disertación tiene como objetivos:  analizar diversas teorías que hacen referencia 

a la problemática del abuso sexual infantil y al incesto,  establecer a la “normalización” como 

un concepto que sea  entendido y utilizado para referirse a una de las características que la 

víctima padece cuando el  acto de incesto que sufrió no fue interrumpido o señalado como 

incorrecto, y finalmente determinar las consecuencias psicológicas, comportamentales y 

sexuales de la normalización del incesto en las víctimas.  

 

En el primer capítulo, se hará una descripción de los aportes de la teoría de Sigmund Freud 

en relación al tema del incesto a partir de la definición de los conceptos:   pulsión sexual, 

complejo de Edipo, complejo de castración, ley de prohibición del incesto y desviaciones de 

objeto sexual.  Se abordarán los fundamentos básicos de la Teoría Familiar Sistémica para 

ubicar las características de las estructuras familiares y sus relaciones, los tipos de familias 

según el rol de sus miembros, la relación padre- madre y sus efectos en los hijos, así como 

la relación del individuo con su madre considerándola como el primero y generalmente más 

relevante de los contactos sociales desde el nacimiento. Se realizará una descripción del 

incesto como un modo particular de abuso sexual describiendo la historia familiar, las 

conductas, los comportamientos y las características de la personalidad del abusador, así 

como el perfil de la víctima y los factores que precipitan el abuso.  A partir de lo que se ha 

expuesto constará la definición de incesto elaborada en esta disertación. 

  

En el segundo capítulo se hará un breve análisis de dos de los casos clínicos que 

fundamentan este trabajo y a partir de este se determinarán los factores que operan para 

que la víctima viva el abuso como una experiencia normal dentro de su estructura familiar. 
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De lo mencionado anteriormente se elaborará una definición de lo que es la normalización en 

relación al abuso sexual incestuoso.  

 

En el tercer capítulo se analizaran los efectos de la normalización del incesto en las víctimas,  

para esto serán abordadas las consecuencias de comportamiento, psicológicas, sociales y 

sexuales del abuso a corto y largo plazo para posteriormente determinar las consecuencias 

que se producen cómo resultado de la introducción del abuso sexual como una experiencia 

habitual y aceptable.  

 

Por último, se presentarán las conclusiones que se infieran del presente trabajo en relación a 

la problemática del abuso sexual infantil y el incesto, las condiciones en que estos 

fenómenos se producen así como del concepto de normalización del abuso sexual 

incestuoso en las víctimas y las consecuencias que se desprenden de esto.  Finalmente se 

señalaran ciertas recomendaciones determinadas por la importancia del trabajo del psicólogo 

clínico en relación al problema del abuso sexual intrafamiliar.  
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CAPÍTULO I 

 

 

EL INCESTO Y EL ACTO INCESTUOSO 
 

Para analizar y comprender la problemática del incesto y del abuso sexual infantil es 

necesario tomar en cuenta que no es una característica de las sociedades actuales pues a 

través de la literatura, e investigaciones se ha logrado poner en evidencia que ocurría en 

épocas pasadas, incluso con mayor frecuencia de lo que podríamos pensar. Sin embargo, no 

se le otorgaba importancia e interés ya que los niños, niñas y adolescentes no eran 

considerados individuos pensantes y capaces de aprender y tener nociones sobre lo que 

representa su propio cuerpo.  

 

Para la realización del presente trabajo se ha tomado en cuenta la siguiente definición: el 

abuso sexual infantil es “…todo contacto sexual entre un adulto y un niño sexualmente 

inmaduro (desde el punto de vista físico o psíquico), con el objetivo de obtener una 

satisfacción sexual para el adulto… (Thieffry y Capoen, 1994 en Merlyn, 2006)”.  La 

definición de acto incestuoso como las relaciones amorosas y sexuales entre miembros de 

una misma familia, que son una transgresión a la Ley de prohibición del incesto,  se 

relaciona con esta descripción de abuso sexual infantil pues en la mayoría de los casos, 

como lo demuestran los datos citados en la introducción,   los abusos son perpetrados por  

padres o padrastros hacia sus hijas. 

 

En este capítulo se expondrán  las nociones relacionadas al tema del incesto que son 

señaladas tanto desde el Psicoanálisis como desde la teoría y terapia Familiar Sistémica; 

esto se debe principalmente a que tomaremos al incesto como un fenómeno de relación 

patológica dentro de  la familia. Estas teorías serán el eje de esta elaboración pues 

describen y conceptualizan varias nociones relacionadas con el  incesto,  además en ellas 

encontraremos que “la familia” como concepto, ocupa un papel central en la formación 

psíquica de los individuos,  así como en la producción de síntomas y patologías.   

En la teoría Freudiana podemos encontrar una serie de conceptos que sirven como la base y 

apoyo de importantes producciones teóricas en las que la familia tiene un lugar central tanto 
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para sus miembros en particular así como en relación a lo social.  Las nociones que se 

presentan al inicio de este capítulo fueron desarrolladas a lo largo de la producción de 

Sigmund Freud y hacen referencia a los procesos psíquicos que describe  como aquellos 

que atraviesan los sujetos para reconocerse como miembros de una familia y de la cultura 

con todas las implicaciones que esto conlleva. 

 

Desde la teoría familiar sistémica se hará una reseña de los fenómenos de relación que 

todos los individuos construyen con otros y que los conducen a la formación de las 

estructuras familiares en las que están inmersos. Cada uno de los vínculos que enlazan a los 

sujetos tienen consecuencias en sus comportamientos, conductas y acciones lo que afectará 

simultáneamente sus vidas.  

 

Dentro del concepto de abuso sexual a niños, niñas y adolescentes se cuenta al incesto 

como un modo particular de abuso que ocurre dentro de la familia.   La mayor parte de los 

casos reportados y denunciados han sido de violaciones de padres o padrastros hacia sus 

hijas; a pesar de esto ahora contamos también con datos que evidencian abusos 

perpetrados por hermanos, abuelos e incluso primos de las mismas.  

 

Los actos sexuales incestuosos suelen ocurrir durante un tiempo prolongado a diferencia de 

las violaciones sexuales de un extraño hacia la víctima, su frecuencia suele ser mayor por el 

contacto permanente y la cercanía entre esta y el abusador lo que actúa como facilitador del 

abuso. Por lo cual, el abuso sexual incestuoso tendrá implicaciones y características  

distintas de las que podrían tener las violaciones ocasionales cuando el abusador es un 

desconocido para la víctima.   Se describirán los rasgos de la personalidad del abusador así 

como las condiciones que facilitan la ocurrencia de abusos sexuales intrafamiliares y también 

el perfil que suelen compartir las víctimas, características particulares que suelen ser 

determinantes para ser violentadas sexualmente. 

 

 

1.1. Elaboraciones Freudianas relacionadas al incesto 

 

Para señalar la concepción de incesto que aporta el Psicoanálisis Freudiano, me he servido 

de los conceptos de: Pulsión sexual, Complejo de Edipo, Complejo de castración y 

desviación del objeto sexual  que se describen a continuación como los pilares que fueron 
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constituyendo la Ley de prohibición del incesto que opera en la elaboración de las teorías 

sexuales de Freud. 

 

 

1.1.1 La pulsión sexual 

 

Desde el inicio de su producción, Freud en su texto “Tres ensayos de Teoría sexual” (1905) 

introduce la idea que afirma que los niños, desde el nacimiento, están dotados de ciertas 

mociones sexuales: “Parece seguro que el neonato trae consigo gérmenes de mociones 

sexuales que siguen desarrollándose durante cierto lapso, pero después sufren una 

progresiva sofocación… (Freud, 1905)”.  En 1915 en el texto “Pulsiones y destinos de pulsión 

Freud define y caracteriza a las pulsiones sexuales como aquellos estímulos de origen 

interno al sujeto que constituyen fuerzas constantes que lo direccionan hacia la satisfacción,  

en ocasiones total y en otras parcial, de sus necesidades sexuales.   

 

 En el texto “Pulsiones y destinos de pulsión” del año 1915 Freud señala que el sistema 

nervioso de todos los seres humanos está dotado biológicamente para atacar a los estímulos 

externos con una respuesta de huída que corresponde con el fin inmediato de anular los 

efectos de la estimulación recibida; determina que la diferencia entre los estímulos externos 

y los estímulos pulsionales es que los primeros se extinguen cuando el sistema nervioso 

presenta una respuesta de huída que responde al “principio de constancia” descrito como la 

necesidad del sistema nervioso por mantener constante su estado; y los estímulos 

pulsionales al presentarse desde el cuerpo funcionan de forma constante por lo que no es 

posible librarse de ellos mediante acciones motrices de huída.  

 

Si ahora, desde el aspecto biológico, pasamos a la consideración de la vida anímica, 

“la pulsión” nos aparece como un concepto fronterizo entre lo anímico y lo somático, 

como un representante psíquico de los estímulos que provienen del interior del 

cuerpo y alcanzan el alma, como una medida de la exigencia de trabajo que es 

impuesta a lo anímico a consecuencia de su trabazón con lo corporal (Freud, 1915).  

 

Freud (1915) hace una clasificación de las pulsiones primordiales dividiéndolas en pulsiones 

yoicas o de autoconservación y pulsiones sexuales o llamadas también pulsiones libidinosas 

(1914), en relación a la conceptualización de libido que describe como: “una fuerza 
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suceptible de variaciones cuantitativas, que podría medir procesos y trasposiciones en el 

ámbito de la excitación sexual (Freud, 1905)” 

 

 A las pulsiones sexuales o libidinosas las caracteriza diciendo: “…son numerosas, brotan de 

múltiples fuentes orgánicas, al comienzo actúan con independencia unas de otras y solo 

después se reúnen en una síntesis más o menos acabada (Freud, 1915)”.  Además asocia a 

las pulsiones sexuales con el “placer de órgano” es decir aquel que se produce en un órgano 

específico del cuerpo. En relación al concepto de pulsión, Freud (1915) describe ciertas 

características que son invariables: el esfuerzo o empuje, la meta o fin, el objeto y la fuente.  

 

a) El esfuerzo (que posteriormente será llamado empuje en la obra de Freud): es la 

cantidad de fuerza que está implícita en cada pulsión, constituye su componente 

esencial (Freud, 1915) 

b) La meta o fin: es principalmente la satisfacción de las mismas; sin embargo en el 

camino hacia ella la pulsión puede experimentar una serie de desviaciones, 

inhibiciones y cortes, por lo que la meta puede ser total es decir lograr la satisfacción, 

o parcial en caso de haberse sofocado en el camino hacia ella.  Se denomina “meta 

inhibida” de una pulsión cuando el camino de ella hacia la satisfacción sufre alguna 

interrupción (Freud, 1915)   

c) El Objeto: es lo más variable en relación a la pulsión, no está enlazado 

originariamente con ella, lo que quiere decir que no existe un objeto determinado para 

las pulsiones de cada sujeto, sino que los objetos son tomados únicamente por sus 

aptitudes para posibilitarle un monto de satisfacción. Lo que permite suponer que 

mientras el objeto cumpla la función de satisfacer y sofocar a una pulsión, el resto de 

sus características dejan de ser relevantes. Al producirse una fijación, o un 

entrelazamiento intenso entre pulsión y objeto se frena el direccionamiento de esta 

impidiendo su curso hacia otros objetos (Freud, 1915). 

En 1905, Freud hace un análisis de los objetos amorosos en que suelen encontrar su 

satisfacción los impulsos sexuales de los individuos y  en relación a ellos están 

descritas las patologías que se desarrollan cuando el objeto de satisfacción es un 

niño, un sujeto del mismo sexo, una parte del propio cuerpo o del cuerpo de otro, 

principalmente.  

d) La fuente: “se entiende aquel proceso somático, interior a un órgano o a una parte 

del cuerpo, cuyo estímulo es representado en la vida anímica por la pulsión (Freud, 
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1915).  La fuente de la pulsión sería entonces el órgano o parte del cuerpo en el cual 

se origina y del que parte la pulsión.  

 

Las características de las pulsiones señaladas anteriormente las distinguen de los estímulos 

externos pues no pueden ser aplacadas con acciones simples y no desaparecen pues son 

esencialmente fuerzas constantes que actúan permanentemente en la vida anímica de los 

individuos y permiten colegir su complejidad en el campo de la sexualidad de los individuos.  

En tanto la meta y los objetos de las pulsiones sexuales resulten ser imposibles de alcanzar 

estás tendrán que ser sofocadas o experimentaran desvíos. (Freud, 1915) 

En relación a los destinos de las pulsiones, Freud (1915)  señala que pueden ser “modos de 

defensa contra las pulsiones” cuando estás no han podido tramitadas, por lo que estarán 

sujetas a:  

 El trastorno hacia lo contrario: que se produce de dos modos: “la vuelta de una 

pulsión de la actividad a la pasividad, y el trastorno en cuanto al contenido (Freud, 

1915)”.  En el primer caso las metas activas de una pulsión serían reemplazadas por 

metas pasivas; en el segundo caso se trasmudaría el afecto, por ejemplo del amor al 

odio. (Freud, 1915)  

 La vuelta hacia la persona propia: en este proceso lo fundamental es que antes de 

dirigirse la pulsión sexual hacia un objeto externo, cambia de vía y se direcciona 

hacia el organismo de donde procede.  En este caso la meta de la pulsión no sufre 

ninguna transformación, inhibición o desviación.(Freud, 1915)  

 La represión: Freud habla de este destino particular de las pulsiones sexuales en su 

texto “ La represión” del año 1915; señala que es un mecanismo de defensa que se 

forma posteriormente a los demás ya que se estructura a partir de la diferenciación 

entre conciente e inconciente.  El concepto de inconsciente y el de represión podrían 

comprenderse como sinónimos en el sentido de que la represión es una de las 

funciones que caracterizan al inconsciente.   

La represión opera en dos momentos distintos según Freud en el año 1915; en primer 

lugar describe a la represión primordial como la fase en que se deniega la entrada del 

representante psíquico de la pulsión a lo conciente.  La segunda fase de la represión 

descrita por Freud como “la represión propiamente dicha” (1915) se refiere a la 

función del inconciente “de dar caza” (Freud, 1915) a aquellos restos de aquello 

reprimido primordialmente.  
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 La sublimación: descrita en 1914 por Freud como “el proceso que atañe a la libido 

de objeto y consiste en que la pulsión se lanza a otra meta,  distante a la satisfacción 

sexual; el acento recae entonces en la desviación respecto de lo sexual.  

 

A partir de lo señalado anteriormente es posible inferir que los destinos de las pulsiones 

sexuales así como los objetos a los que se direccionan y las metas de satisfacción que 

buscan son distintos en tanto cada individuo tiene una relación particular con lo inconsciente; 

es por esto que cada sujeto evidencia distintos modos de “defenderse” o enfrentarse a las 

demandas de las pulsiones sexuales que suelen ser, en la mayoría de los casos, imposibles 

de colmar.   

 

 

1.1.2 El complejo de Edipo 

 

“El complejo de Edipo revela cada vez más su significación como fenómeno central del 

período sexual de la primera infancia.  Después cae sepultado, sucumbe a la represión – 

como decimos -, y es seguido por el período de latencia (Freud, 1924)”.  Este concepto  

descrito ampliamente por Freud desde 1905 y a lo largo de su extensa producción teórica 

constituye uno de los pilares fundamentales de la misma. Con él se introduce la hipótesis de 

una sexualidad activa en la época de la primera infancia, contradiciendo la creencia de que 

los niños no tienen impulsos ni deseos sexuales.  

 

El atravesar  por el complejo de Edipo sería el fundamento de la sexualidad para todos los 

individuos, momento en el que eligen a uno de sus padres como objeto de identificación  y al 

otro como objeto de amor.  Esta característica  que se presenta como prematura en la 

infancia y es esperada en la pubertad será determinante para las posteriores elecciones de 

objeto amoroso que el individuo haga a lo largo de su vida. 

 

Según Freud (1924), el niño toma al padre como su ideal, se interesa por él  como su modelo 

a seguir, en cambio emprende hacia la madre un interés puramente sexual.  Al inicio, no 

confluyen estas dos vías afectivas que se presentan en el niño, ocurren simultáneamente sin 

influirse.  Sin embargo con el pasar del tiempo, el niño empieza a inferir que el padre es el 

obstáculo que impide que alcance a su objeto de amor: la madre;  entonces se presenta el 

interés por sustituirlo tomando su lugar en relación a ella.  
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Freud (1904) señala que, contemporáneamente con lo señalado en el párrafo anterior,  el 

niño experimenta el descubrimiento, la curiosidad y la necesidad de exploración de sus 

genitales, aunque todavía no les ha otorgado el lugar privilegiado que tendrán al finalizar el 

desarrollo de la sexualidad infantil, anterior a la fase de latencia. Le produce satisfacción 

cuando la madre tiene ocasión - por alguna circunstancia como por ejemplo el baño -  de 

manipular sus órganos genitales, lo que le hace iniciar  la exploración y posteriormente la 

satisfacción a través de ellos en el acto masturbatorio.   

 

A la par que la vida sexual del niño alcanza su primer florecimiento, entre los tres y 

los cinco años, se inicia en él también aquella actividad que se adscribe a la pulsión 

de saber o de investigar.  La pulsión de saber no puede computarse entre los 

componentes pulsionales elementales ni subordinarse de manera exclusiva a la 

sexualidad (Freud, 1905 - 1915).  

 

Para este momento, el niño habrá tenido ya la ocasión de observar los órganos genitales 

femeninos en circunstancias como ser llevado al baño junto a una hermana, ser vestidos a la 

vez, estar presente cuando madre o hermanas se ponen ropa, y captar la diferencia 

anatómica entre el varón y la mujer;   lo que producirá en el niño una serie de razonamientos 

e inferencias que lo llevaran a valorar su órgano reproductivo como aquel de la diferencia 

entre hombres y mujeres, a más de ser aquel que le brindará satisfacción sexual.  

 

 

1.1.3     El complejo de castración 

 

Freud al formular su teoría sexual infantil en 1905  introduce este concepto para determinar 

una serie de eventos y afectos que el niño particularmente sufrirá al caer en la cuenta de la 

diferencia anatómica entre hombres y mujeres y asociarla con la posibilidad de perder su 

órgano sexual; esto se produce por la advertencia que le hacen al niño, ya sea sus padres o 

cuidadores, sobre  las consecuencias de sus actos masturbatorios.   A propósito de esto 

señala que suelen ser diversas las formas en que suele comunicársele la prohibición de 

tocar y manipular sus genitales, así como el castigo que recibirá si persiste. Lo que parece 

ser invariable es el afecto de angustia que les surge al inferir (observando los genitales 

femeninos) que el peligro de ser mutilados podría ser real.  
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Aquí, es importante relacionar al complejo de Edipo y al complejo de castración; Freud en 

1915, sostenía que la madre es quién provee al niño la satisfacción de sus necesidades de 

auto conservación, siendo la alimentación el ejemplo más importante de éstas; cuando 

alimenta al niño se calma su hambre y se obtiene además  un “plus” de satisfacción que se 

describe como sexual.   Al ser la madre la principal fuente de satisfacciones para el niño 

desde el nacimiento hasta la infancia,  se convierte en el objeto primordial de su fantaseo 

sexual, de lo que se asocia que al momento de realizar el acto masturbatorio el niño 

recuerda y trata de reproducir la satisfacción que obtenía cuando era la madre quién por 

alguna circunstancia tocaba sus genitales.   

 

 Es por esto que en la relación lógica causa- efecto que los niños logran construir, 

encuentran a  los genitales femeninos como mutilados, lo que representaría el castigo que 

sufrieron las mujeres por haber incurrido en un acto de auto satisfacción con sus genitales. 

Al inicio, el observar a la niña hace que el niño deniegue su falta de pene, y piense que 

pronto le crecerá o que está pequeño, sin embargo al no comprobar su primera teoría, 

construirá otra: “que efectivamente sus genitales serán cortados así como seguramente le 

ocurrió a la niña pues ahora ya no lo tiene” (Freud, 1924). Es en este momento cuando se 

produce la represión tanto del objeto sexual así como del acto que lo relacionaba con este; 

esto es el efecto de la angustia de castración que se representa en los individuos como lo 

que evidencia que ha comprendido el valor de la prohibición que otros, quienes suelen estar 

representando a la ley, le hicieron. (Freud, 1924)  

 

Freud (1910) señala que a partir de esta represión primordial en la primera infancia, el 

hombre en su vida adulta elegirá mujeres que tengan características de su primera amada: la 

madre. Es así como explicaba que quienes han fijado su deseo e interés sexual en la madre 

desde la infancia, sin lograr atravesar esta elección,  al buscar pareja  estarán conducidos a 

buscar a quién tenga las características de ella.  

 

 En el caso de la niña, ella toma como objeto amoroso al padre, quiere ser la única amada 

por él, entonces se identifica con la madre y desea ocupar su lugar, por lo que dirige 

sentimientos hostiles hacia ella, en su afán de sustitución. A pesar de esta inferencia,  para 

Freud constituyó una gran dificultad el describir los momentos de desarrollo del Complejo de 

Edipo en la mujer, sin embargo en 1931 hace un recorrido de lo que fuera el Complejo de 

Edipo en la niña, señalando las diferencias que habría con el proceso del varón, dejando a 
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un lado los intentos anteriormente realizados de producir un paralelismo entre el desarrollo 

sexual femenino y masculino. 

 

El autor hace el señalamiento de que en un primer momento tanto el niño como la niña  

toman como objeto de amor a la madre y ven al padre como un “rival fastidioso” 

(Freud,1931)  En efecto, Freud (1931) llama “fase de ligazón – madre”, al vínculo intenso que 

ocurre en los años de la primera infancia en la relación madre - hija. Posteriormente, es que 

la niña se verá obligada a hacer un intercambio de objeto amoroso, de la madre hacia el 

padre, sin embargo este intercambio se produce con la influencia de factores complejos, 

tanto o más que en el niño.  

 

Para señalar las diferencias del complejo en la niña, Freud (1931) utiliza el término de 

“Complejo de inferioridad” y lo describe como el  momento ligado al conocimiento que 

adquieren las niñas de la diferencia anatómica entre varón y mujer.   La niña le supone un 

falo a la madre, por ser ella el primer objeto en el que encuentra satisfacción, sin embargo, 

sufre una gran decepción al descubrir su falta, lo que la lleva a denegarla  como objeto de 

amor y tomar al padre en su lugar.  Al no tener pene se ubica en condición de inferioridad 

frente al varón que sí tiene, y se considera castrada por lo que colige que deberá tomar al 

padre como objeto de amor con miras a que se le restituya el falo.  

 

A partir del complejo de inferioridad para la mujer se abren tres vías que constituyen el 

destino de su desarrollo sexual en adelante.  La primera es la suspensión de toda la vida 

sexual, la segunda es la denegación de la diferencia es decir la insistencia en la 

masculinidad, y la tercera es la posición femenina definitiva.  

 

 

1.1.4  La ley de prohibición del incesto  

 

Siguiendo la teoría de Freud es posible construir una noción de incesto en relación a los 

conceptos de pulsión sexual,  complejo de Edipo y complejo de castración pues estos son 

procesos constitutivos que deben atravesar los sujetos que se inscriben dentro de una 

estructura familiar y en una cultura particular.  

 

Como la madre es aquel primer objeto capaz de satisfacer las necesidades de auto 

conservación del infante (el ejemplo que se utiliza generalmente para describir estas 
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necesidades es la nutrición) y como ello le brinda un extra de satisfacción que corresponde 

al placer sexual, este la ubica como el primer objeto de amor y deseo en su vida y por lo 

tanto,  al que se dirigirán sus pulsiones y sus afectos primordiales.  

 

Es claro, además, que la acción del niño chupeteador se rige por la búsqueda de un 

placer – ya vivenciado, y ahora recordado-.  Así, en el caso más simple, la 

satisfacción se obtiene mamando rítmicamente un sector de la piel o de la mucosa.  

Es fácil colegir también las ocasiones que brindaron al niño las primeras experiencias 

de ese placer que ahora aspira renovar.  Su primera actividad, la más importante para 

su vida, el mamar del pecho materno (o de sus subrogados), no pudo menos que 

familiarizarlo con ese placer (Freud, 1905).  

 

 La Ley de prohibición del incesto, opera en la época de la primera infancia, cuando los niños 

han comprendido que aquellas advertencias de castración de sus órganos sexuales, 

enunciadas por sus padres o cuidadores, en caso de continuar con su s actos 

masturbatorios, en realidad son principalmente un corte o veto del direccionamiento de sus 

pulsiones sexuales hacia la madre como su objeto de placer sexual; entonces al acatar la 

prohibición de tocar sus genitales deberán reprimir el placer obtenido y el objeto de ese 

placer.  Generalmente, se sostiene que es el Padre, como símbolo y operador de la ley,  

aquel encargado de marcar esta separación entre madre e hijo. Por lo que el complejo de 

castración viene a ser el que funda la Ley de prohibición del incesto. (Freud, 1924)  

 

A partir de lo señalado anteriormente se puede señalar que el incesto como acto, en relación 

a los postulados Freudianos, correspondería al direccionamiento de las pulsionales sexuales 

y amorosas de un adulto, hacia sus propios hijos o hijas generalmente niños, niñas y 

adolescentes de edad cuando los ha tomado como objetos para saciar sus necesidades 

sexuales. Se puede considerar que el acto de abuso incestuoso respondería a aquellas 

mociones pulsionales del adulto hacia sus propios hijos en la época de la infancia que se han 

fijado y por lo tanto son retoños de la represión a la que fueron sujetas;  El acto en sí es una 

transgresión a la ley de prohibición del incesto que se transmite por la operación de la figura 

o el símbolo de autoridad que organiza y controla a quienes se ubican cómo miembros de 

una misma familia (Freud, 1938)  
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1.1.5    Las desviaciones de objeto  

 

Freud en 1905 desarrolla los principios de su teoría sexual en la que las relaciones del 

individuo con los objetos a los que dirige las pulsiones así como sus metas sexuales son los 

principales criterios que utiliza para clasificar las desviaciones sexuales y para describir  

algunas patologías en los individuos.  

 

En relación a las aberraciones sexuales por desviación del objeto, la inversión es aquella 

condición en que un sujeto elige como pareja a alguien de su mismo sexo;  entre “los 

invertidos” como Freud los llama en 1905, habría quienes desean exclusivamente a un 

individuo del mismo sexo para satisfacer sus necesidades, quienes únicamente buscan bajo 

determinadas circunstancias - por ejemplo cierta imposibilidad de acceder a un objeto del 

sexo opuesto - obtener placer sexual con alguien de su mismo sexo, y  quienes pueden 

mantener relaciones sexuales con individuos de sexo masculino y femenino.    

 

 En la serie de las “Aberraciones sexuales” también se ubica a las prácticas sexuales de un 

individuo con animales lo que se relacionaría con la intensidad e insistencia de ciertas 

pulsiones.  Los “fetiches” son  objetos inapropiados para las pulsiones sexuales entre ellos 

se cuentan a ciertas partes del cuerpo, e incluso a elementos externos a él, por ejemplo 

prendas de vestir y ropa interior.  Según Freud (1905) posiblemente esto se produce como 

efecto de una fijación o “atoramiento” de la pulsión en su vía hacia la meta sexual definitiva.  

 

Freud determina además como aberración sexual al direccionamiento de las pulsiones 

sexuales de un individuo hacia un objeto “genésicamente inmaduro”(Freud 1905) es decir 

niños, niñas o adolescentes que no han alcanzado su maduración sexual,  y señala  que la 

causa sería la urgencia de sus pulsiones sexuales que no admiten ser pospuestas, y que  lo 

impulsan a satisfacerlas en objetos no apropiados para ello, por lo  que Freud (1905) los 

nomina como “subrogados”  y relaciona este fenómeno a la idea de que no existen objetos 

determinados ni exclusivos para las pulsiones, es decir no habría una correspondencia 

establecida entre objeto y pulsión.  
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1.2    Elaboraciones de la Teoría Familiar sistémica en relación al Incesto 

 

1.2.1   Fundamentos de la Teoría familiar sistémica  

 

La Teoría Familiar sistémica se constituye con el propósito de fundamentar una práctica en 

el campo de la Psicología, en  que se considere a las relaciones familiares del paciente como 

uno de los factores principales que afectan en la producción de sus síntomas y patologías, 

en este sentido tiene una gran influencia de ciertas teorías de la comunicación humana que 

estudian principalmente las interacciones que se producen entre las personas mediante los 

mensajes que envían y reciben.  Los autores que producen las bases de esta teoría en el 

campo de la Psicología y la Psiquiatría entre los años de 1950 a 1970 son Ludwing Von 

Bertalanffy, Nobert Wiener, Gregory Bateson, Don Jackson,  Paul Watzlawick, Jaw Heley y 

John Weakland. 

 

El biólogo y filósofo Von Bertalanffy (1937)  desarrolla la Teoría general de los sistemas, sus 

trabajos son publicados entre los años 1950 a 1969 y fundamentan  principalmente que:  

Los fenómenos de la vida solo residen en entidades llamadas organismos. Todo 

organismo es un sistema, esto es, un orden dinámico de partes y procesos en 

interacción mutua… Similarmente, los fenómenos psicológicos solo se hallan en 

entidades individualizadas que en el hombre se denominan personalidades 

(Bertalanffy, 1969). 

 

Tomando en cuenta las precedentes elaboraciones en Psicología conductual en base a las 

series de estímulos – respuestas,  y de la cibernética que se funda con los aportes del 

matemático estadounidense Nobert Wiener (1948) - siendo uno de los desarrollos que 

evidenciaba el afán de industrialización de la sociedad norteamericana en la década de los 

años 50 - Bertalanffy (1969) sostenía que todos los elementos vivos se consideran 

organismos activos, en tanto funcionan como sistemas de procesos intrínsecos con límites 

determinados que operan dinámicamente.   

 

Según Bertalanffy (1969),  el humano se caracteriza por sus procesos de simbolización, lo 

que lo diferencia de los animales.  A partir de esto sostenía que el hombre no debe ser 

solamente considerado en el plano de los instintos, pulsiones y necesidades de 

supervivencia sino también en su relación con el mundo externo.  Al ser un organismo 
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abierto desarrolla el simbolismo como un modo de representación del universo del que es 

parte y así se determina como el “creador” de su propia realidad. 

 

Salvo por la satisfacción inmediata de necesidades biológicas, el hombre vive en un 

mundo no de cosas sino de símbolos.  También podemos decir que los varios 

universos simbólicos, materiales y no materiales que distinguen las culturas humanas 

de las sociedades animales, son parte – y fácilmente la más importante- del sistema 

de conducta del hombre (Bertalanffy, 1956).  

 

A partir de su propuesta esbozaba un análisis de lo que constituirían las psicopatologías, 

especialmente la esquizofrenia diciendo que su etiología corresponde a una “perturbación de 

las funciones simbólicas” (Bertalanffy,1969).  El enfermo esquizofrénico sufriría de un 

“aflojamiento de la estructura asociativa, desplome del límite del Yo, perturbaciones del habla 

y el pensar, concretización de ideas, desimbolización... (Bertalanffy, 1969)”  

 

De este modo, la Teoría general de los sistemas propone un eje de conceptos que puedan 

sostener una explicación de las patologías tomando a la mente como un sistema de 

funciones dinámicas que mantenga una relación integrada con el universo del que es parte, 

por ejemplo con su contexto cultural; por lo tanto cualquier interrupción en esta relación 

podría producir patologías y perturbaciones mentales. 

 

Así mismo la teoría del “Doble Vínculo”, principal aporte de Bateson (1969) al desarrollo de la 

terapia familiar sistémica, sostenía que un individuo se desenvuelve en varios contextos en 

los que se relaciona con otros mediante mensajes, los que constituyen en sí la relación 

interpersonal.  A partir de sus estudios en relación a la esquizofrenia conjeturó que existen 

modos de comunicación y relación  dentro de las estructuras familiares integradas por un 

miembro esquizofrénico, que resultan contradictorios para quien sufre de la patología,  es 

decir los mensajes que se le dan resultan ser poco coherentes pues suelen ser opuestos e 

invalidarse unos a otros. De esta forma quien escucha y recepta estos mensajes se verá 

expuesto permanentemente a las oposiciones lógicas básicas, como: “bueno y malo” 

“correcto e incorrecto”.  Del mismo modo no habrá un patrón determinado y predecible que 

determine cuándo una conducta es aprobada y cuando es rechazada, lo que podría ser la 

causa de la escisión en la personalidad característica de la esquizofrenia (Bateson, 1969).  
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La teoría de la comunicación le da un sustento importante a la Teoría familiar sistémica con 

los aportes de Paul Watzlawick (1981).  El autor propone una serie de axiomas o principios 

que determinan la comunicación humana y las circunstancias bajo las cuáles estos principios 

son perturbados produciendo como consecuencia ciertas patologías en el proceso de 

comunicación.  

 El primer axioma determina “la imposibilidad de no comunicarse”,  es decir que a 

pesar de que un individuo rechace la comunicación con otros, ya sea evitando 

responder a un mensaje receptado, ya sea respondiendo de forma muy escasa para 

cortar con el desarrollo de la comunicación o incluso respondiendo con mensajes 

paradójicos, contradictorios y poco comprensibles, no es posible estar fuera del 

campo de la  comunicación, se envían mensajes permanentemente, incluso el 

evidenciar miedo o falta de interés en la comunicación es enviar un mensaje. 

 El segundo axioma determina niveles en la comunicación, existe un nivel de 

contenido y un nivel relacional en toda comunicación, en donde el segundo determina 

y clasifica al primero.  El contenido será lo que engloba el mensaje que dependerá  

de la relación que existe entre remitente y emisor de los mensajes.  

 El tercer axioma sostiene que existen secuencias de comunicación, no se trata de 

una relación causa efecto entre el mensaje del emisor y la acción del receptor, sino 

que ambos determinarán el modo en que fluya la comunicación, su ampliación y su  

modulación.    

 El cuarto axioma describe dos modalidades de la comunicación, la digital que 

corresponde a aquellas palabras que se dicen  y la analógica que es la forma en que 

se transmite el mensaje; de esta forma se le atribuye también un valor a la 

comunicación no verbal. 

 El quinto axioma determina que el intercambio comunicacional puede ser simétrico o 

complementario; el intercambio es simétrico cuando el emisor como el receptor 

presentan conductas y mensajes similares el uno hacia el otro, es decir tienen una 

misma posición con respecto al mensaje y a la forma de comunicarlo; este tipo de 

intercambio es característico de la relación de amistad en que ambas partes de la 

comunicación están en igualdad de condiciones.  A su vez el intercambio es 

complementario cuando el mensaje que se emite determina un modo particular de 

respuesta por parte del receptor,  entonces quién emite el mensaje se complementa 

con quién lo recepta.  Suelen ser intercambios complementarios aquellos que se dan 

entre padres e hijos, profesores y alumnos.  
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Don Jackson (1960) director del Mental Research Institute (MRI) con la colaboración de los 

autores mencionados anteriormente, publica y desarrolla una serie de constructos que 

ponían de relieve un enfoque en el que la familia como contexto vincular del individuo influía 

activamente sobre sus conductas así como en la formación de su patología.  Sostenía que 

de cambiar el modelo de interacción entre los miembros de una estructura familiar sería 

posible cambiar las conductas problemáticas.  

 

Entre los aportes de Jackson y sus colaboradores en el MRI (1969) contamos con las 

nociones de  “familia normal y familia patológica”, la primera sería un sistema que aporta 

alternativas, opciones y vías de solución a los problemas que se presenten, mientras que la 

familia patológica suele ser un sistema carente de alternativas o vías de solución hacia ellos.  

Plantean la consideración de que se puede incluir como “familia” no solamente a quienes 

tienen vínculos de consanguineidad sino también a aquellos que se influyen y afectan entre 

sí. Lo social sería en este sentido un conjunto de sistemas de los que formamos parte, y en 

los que cada individuo es independiente, pero teniendo constante relación con los demás.   

La familia, al estructurarse, tiende a establecer reglas generales para regir la 

organización y el funcionamiento global, formando así una jerarquía con distintos 

niveles de autoridad en la que hay complementariedad de funciones e 

interdependencia entre los miembros, en particular entre los de un mismo nivel 

jerárquico, por ejemplo los cónyuges, los hermanos, los abuelos (Guadarrama, 2004). 

 

 

1.2.2    Tipos de familias según la Teoría familiar sistémica  

 

A partir de los modos de relación entre los miembros de una familia, el tipo de vínculo que 

han creado unos con otros y los roles que han asumido con respecto a la estructura familiar, 

es posible determinar ciertos modelos de familia y de esta forma determinar los fenómenos, 

patologías y conflictos podrían ocurrir en ellos. 

Minuchin y Fishman (1985),  quienes aportaron a la Teoría familiar sistémica haciendo un 

modelo clasificatorio de las familias, determinaron que son sistemas abiertos con 

interacciones particulares y funciones específicas - crianza de los niños, supervivencia -  que 

están sujetos a constantes variaciones en tanto forman parte de varios contextos sociales 

constituyéndose como instituciones nucleares de una sociedad.   Según este modelo las 

familias pueden ser:   
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a) Familias aglutinadas: en ellas los individuos suelen ser similares unos a otros y  

dependientes entre sí, por lo que se les presentan dificultades de individuación y 

discriminación.  El rol de la madre suele tener un valor supremo y privilegiado en 

detrimento del rol paterno que es usualmente débil. Son familias generalmente 

aisladas de la convivencia social debido a sus vínculos tan intensos (Minuchin y 

Fishman, 1985 en Aronne 2007). 

 

b) Familias uniformadas: sus miembros suelen presentar tendencia a la individuación, 

en ellas, el rol paterno es absoluto, demandante y exigente;  la figura paterna suele 

tener intenciones de someter a  los demás con el fin de que se identifiquen con él.  

Quienes son parte de estas familias presentan características similares al estar todos 

sujetos a la autoridad total del padre (Minuchin y Fishman 1985, en Aronne 2007). 

 

c) Familias aisladas: en estas familias hay una predominancia de las individualidades, 

cada miembro suele funcionar independientemente de los demás.  Generalmente son 

familias en que los valores y las reglas comunes se han perdido o no se respetan 

(Minuchin y Fishman 1985 en Aronne 2007). 

 

d) Familias integradas: Son familias en que la convivencia es estable y existen roles 

asignados, sin embargo pueden haber variaciones dependiendo de los conflictos que 

se presenten. Existen formas razonables de solucionar los problemas dándole 

importancia y valor a los roles de cada uno de los integrantes de la familia, siendo 

flexibles y accesibles a los cambios y transformaciones (Minuchin y Fishman 1985, en 

Aronne 2007). 

 

 

1.2.3   La estructura familiar en las familias incestuosas  

 

“El abuso sexual ocurre en familias con disfunciones vinculares graves, severas y crónicas 

que se transmiten de una generación a otra (Intebi, 2008)”.  Teniendo presente que la familia 

funciona como un sistema conformado por miembros que siendo individuos independientes 

influyen y afectan a los demás, es de gran relevancia analizar de qué manera afecta un 

determinado modo de relación vincular en la familia para producir que uno de sus miembros 

se convierta en abusador de los demás.    
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Quienes han venido de estructuras maltratantes o violentas tienden a repetirlas al conformar 

una nueva familia, sin embargo existen otros factores que es necesario destacar  a partir de 

las referencias de la teoría familiar sistémica,  “…el problema no se sitúa a nivel de la 

personalidad del padre en sí, sino a nivel de las interacciones dentro de la familia, de la 

distribución de los roles, que es borrosa, lo que permite que surja el abuso (Groth,1982; 

Peters, 1976; Risin y McNamara,1989 según Merlyn, 2006)”  

 

Perrone y Nannini (1995) analizan las estructuras familiares abusivas y a partir de esto 

establecen una clasificación de las estructuras familiares en las que se suelen producir 

situaciones incestuosas; determinan que las familias multiparentales, monopartentales y  

normales son las estructuras mayormente propensas a producir situaciones incestuosas 

(Perrone y Nannini, 1995 según Merlyn, 2006). 

 

 El sistema multiparental se construye cuando la madre, el padre o ambos han 

formado una familia anteriormente;  los miembros de la nueva familia se verán 

enfrentados ante nuevos roles, lo que usualmente causa dificultades, confusiones y 

malos entendidos en el reconocimiento  de los límites y las prohibiciones. 

 La familia monoparental es aquella en la que por diversas razones está ausente uno 

de los padres, lo que produce un debilitamiento de la relación con los hijos.  El caso 

más usual de relaciones abusivas incestuosas en este tipo de familias se produce 

cuándo por ausencia de la madre, la hija toma su lugar como pareja del padre 

cumpliendo la función de cuidarlo,  satisfaciendo sus necesidades, incluso las de 

orden sexual; sin embargo es importante señalar que esta no es la única de las 

condiciones en que se podrían producir situaciones incestuosas. 

 Las familias “normales” según estos autores son aquellas que presentan una imagen 

de bienestar y seguridad hacia el mundo exterior, sin embargo dentro de ellas se 

viven conflictos graves, por lo que al revelarse el abuso,  esto suele ser la primera 

evidencia de su disfuncionalidad.  

 

 A pesar de que contamos con varias clasificaciones como la señalada anteriormente, 

conviene destacar aquellas condiciones y características que se han evidenciado en familias 

en las que ha habido abuso sexual, a continuación detallaremos las más importantes.  Las 

familias en que alguno de los padres o ambos fueron víctimas de maltrato y abusos en su 

infancia o adolescencia, suelen victimizar a sus hijos por los traumas no resueltos.  Maltratar 

o abusar de algún miembro de la familia es su modo de evidenciar el sufrimiento que 
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vivieron; en estos casos se repite la historia para darle alguna salida o solución a aquel 

abuso que suele ser incomprendido.  

 

Son propensas de abuso sexual, aquellas familias en las que el rol del padre es imponer, 

dominar y dirigir al resto de miembros, ubicándose como aquel que determina las leyes de 

relación entre ellos e incluso las normas de convivencia en familia;  su autoridad no puede 

ser cuestionada y sus mandatos deben ser cumplidos a cabalidad. La madre y los hijos se 

caracterizan por la obediencia, debilidad e incapacidad para decidir independientemente.  

Una figura paterna aplastante podría generar temor en los miembros de la familia, por lo que 

estos difícilmente se negarán a cumplir sus deseos; es común que por temor e incluso por 

obediencia al  padre  abusador, las  víctimas  guarden  silencio  sobre  el abuso  durante 

largos años. 

 

Las familias en que alguno de los padres está la mayor parte del tiempo ausente 

generalmente por motivos laborales y el otro asume totalmente el cuidado de los hijos tienen 

riesgo de construir una relación incestuosa pues los lazos que unen a los hijos con el padre 

que los cuida se intensifican y la ausencia del otro hace que pierda su rol y su valor para los 

hijos. Los sistemas familiares en que la madre o el padre no han asumido el cuidado y 

protección de sus hijos creando en ellos inseguridad hace que se sientan desprotegidos y 

carentes de afecto; su sentimiento de abandono promueve una necesidad de cariño, por lo 

que suelen mal interpretar al abuso del adulto como un modo de acogerlos y quererlos. Por 

otro lado, muchos casos de abuso sexual intrafamiliar son efecto de ciertas  enfermedades 

que pueden padecer los padres;  entre ellas se pueden mencionar al alcoholismo, la adicción 

a los narcóticos, u algún tipo de enfermedad mental. Cabe mencionar otras características 

de las familias incestuosas, por ejemplo el hecho de que sus miembros sean individuos 

promiscuos, sexualmente activos desde la adolescencia, e incluso que carezcan de una 

adecuada educación sexual.  

 

 

1.2.4   La Pareja Conyugal 

 

A partir de la perspectiva sistémica antes mencionada, es imprescindible hacer un análisis de 

la conformación de la pareja, que se constituye como el origen de la familia.  Cada uno de 

los cónyuges vivió una historia particular pues sus padres los criaron y educaron de un modo 

determinado, transmitiéndoles normas particulares, lo que marca una diferencia entre ellos. 
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Tienen como fundamento sus vivencias pasadas, y el modelo de relación en que fueron 

constituidos por sus padres, lo que funciona como un patrón que se devela en sus relaciones 

de pareja.  

 

Desde el punto de vista sistémico y hablando en particular del abuso sexual más 

común –el incesto padre-hija-, Perrone y Nannini (1995) describen en detalle la 

problemática de la relación conyugal.  Para estos autores, si la relación conyugal está 

bien establecida, no hay posibilidad de que el abuso sexual se instale.  Es solamente 

cuándo esta relación se ha descuidado que los actores de este episodio – el padre y 

la hija- ocupan varios roles (la hija se vuelve madre y pareja).  Entonces, es el mal 

funcionamiento de la pareja un elemento patológico que lleva al abuso.  O bien hay 

una baja en la actividad sexual entre los miembros de la pareja parental, o bien el 

marido tiene una sexualidad que “desborda el territorio de la pareja” (Perrone y 

Nannini 1995 según Merlyn, 2006).  

 

Al indagar  la historia  de las parejas que han formado familias abusivas, es posible 

comprobar recurrentemente el hecho de que alguno de sus miembros o los dos,  han sufrido 

una historia de importantes insatisfacciones a sus necesidades afectivas, lo que 

generalmente causa que, al buscar pareja elijan a alguien que haya sufrido de las mismas 

carencias para sentirse comprendidos y correspondidos;  esto solo puede llevarlos a 

incrementar sus sentimientos de frustración y de abandono, pues quién tiene una 

experiencia similar a la sufrida tendrá dificultades para satisfacer las necesidades de otros. 

(Malacrea, 2000).  

 

Marinella Malacrea (2000)  comenta que en caso de haber abusos sexuales u otro tipo de 

violencia en las familias es necesario prestar la suficiente atención a los conflictos 

conyugales subyacentes porque ellos suelen ser en una gran parte de los casos el origen de 

las “coaliciones nefastas”  que sufren los hijos.  Los conflictos entre los padres tienen 

consecuencias dentro de las relaciones familiares,  una de las más importantes es el hecho 

de que vulneran a los hijos, dejándolos débiles, desamparados, inseguros, y sin referentes 

para enfrentar sus dificultades.  
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1.2.5    La relación madre – hijo 

 

“Lo cierto es que, si bien el abuso sexual es perpetrado por hombres, la mayoría de las 

veces la protección de los niños recae sobre las mujeres, principalmente las madres (Intebi, 

2008)”. Varias teorías del desarrollo en Psicología, antropología y otros campos del saber 

afines, determinan la importancia del lazo madre- hijo como eje fundamental de la vida de 

todos los individuos, pues al ser su  primer vínculo de relación con el mundo externo, marca  

sus aprendizajes, conductas y comportamientos; por lo que el lugar que ocupa la madre es 

primordial ya que su función originalmente es proveer, contener y proteger al hijo.  La 

relación con la madre en la infancia es constituyente de la personalidad, conducta, 

comportamiento y carácter de todo individuo,  así como del modo en que se relaciona con los 

demás, es por esto que cabe mantener la idea de que esta relación funciona como modelo 

para las posteriores. 

 

La madre desde la gestación es el primer vínculo social del niño, quién sacia sus 

necesidades primordiales y facilita su sobrevivencia. Generalmente se espera que sea quién 

le dirija al niño sus afectos, atención y cuidados para lograr que se desarrolle y crezca de la 

forma más adecuada, segura y confortable. A pesar de lo que se espera convencionalmente, 

es importante tener en cuenta que suelen presentarse un sinnúmero de complicaciones que 

le impiden a la madre cumplir sus funciones.   Entre ellas es importante mencionar su historia 

y las circunstancias que vivió durante su infancia y su adolescencia, la relación que 

construyó con su madre y el modo en que esto marcó sus aprendizajes es decisivo para su 

posterior entendimiento acerca del rol materno. Por lo señalado anteriormente resulta 

inverosímil la idea de que, en un gran porcentaje de los casos de abuso sexual intrafamiliar 

las madres actúan como agente precipitante del suceso, es decir lo facilitan habiendo dejado 

de cumplir sus funciones maternas ya sea parcial o completamente, dejando a los hijos en 

una situación de abandono y desprotección.   

 

La responsabilidad indirecta de las madres se atribuye a varias causas: desde 

rechazar a los hombres y  negarse a mantener relaciones sexuales frustrándolos 

sexualmente, hasta abandonarlos “simbólicamente”, alentando la parentalización de 

las hijas para que se conviertan, desde temprana edad en las “mujercitas” de la casa, 

en todo sentido, incluso el sexual (Intebi, 2008).  
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A pesar de ello,  no es conveniente generalizar y otorgar a las madres la culpa de los abusos 

sexuales; es necesario tener en cuenta toda la complejidad de factores que confluyen para 

que una situación de estas se produzca dentro de una estructura familiar.  Esto quiere decir 

que, en cada caso de abuso sexual intrafamiliar será necesario tomar en cuenta la historia 

tanto de la madre como del padre, las situaciones y circunstancias en que ellos vivieron en 

su infancia y adolescencia y los factores que precipitaron la formación de su pareja conyugal 

así como el modo de relación que hayan logrado construir en su familia y las funciones que 

cumplen hacia sus hijos.  

 

 

1.3    El incesto como una forma de abuso sexual a niños niñas y adolescentes 

 

1.3.1   El abuso sexual Infantil  

 

En la actualidad, como se ha señalado anteriormente, se cuenta con estudios detallados y 

leyes mejor delineadas en relación al maltrato infantil y al abuso sexual.  Es fundamental 

señalar los conceptos que se han definido en el Código de la niñez y la adolescencia en el 

Ecuador en relación a estas temáticas pues constituyen el telón de fondo del análisis que se 

realizará.  

 

En el Código de la niñez y la adolescencia del Ecuador, título IV, Art. 67 se establece el 

siguiente concepto de maltrato:  

Se entiende por maltrato toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda 

provocar daño a la integridad o salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o 

adolescente, por parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros 

parientes, educadores y personas a cargo de su cuidado; cualesquiera sean el medio 

utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo necesario para la recuperación 

de la víctima. Se incluyen en esta calificación el trato negligente o descuido grave o 

reiterado en el cumplimiento de las obligaciones para con los niños, niñas y 

adolescentes, relativas a la prestación de alimentos, alimentación, atención médica 

educación o cuidados diarios; y su utilización en la mendicidad.  

 

El abuso sexual es un modo particular de violar, ignorar y vulnerar los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, pues como las demás formas de maltrato obstruye e impide su normal 

crecimiento y desarrollo. El Art. 68 del Código de la niñez y la adolescencia ecuatoriano 
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señala que “…constituye abuso sexual todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, 

a los que se somete un niño, niña o adolescente, aun con su aparente consentimiento, 

mediante seducción, chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro medio”.   

Estos conceptos que constan en el conjunto de leyes de protección a niños niñas y 

adolescentes en el Ecuador son claros y ponen en evidencia que cualquier acto de carácter 

sexual en que participe un adulto con un niño, niña o adolescente está prohibido y si 

ocurriere debe ser penado.   El definir un concepto de abuso sexual infantil, así como de 

abuso sexual infantil intrafamiliar resulta una tarea compleja pues las condiciones y 

particularidades en que se producen son diversas y varían en cada caso.  

 

“Abuso sexual infantil” es el término por el cual se ha podido agrupar y caracterizar a una 

serie  de fenómenos de carácter sexual entre un adulto y un niño. Actualmente podemos 

contar con una amplia gama de definiciones, y descripciones que están cada vez mejor 

delineadas.  Sin embargo, por el despliegue de información que se ha dado en relación al 

problema, es difícil determinar un concepto que haga alusión o abarque a todos los factores 

que están relacionados en él.  A pesar de esto, para la presente elaboración, se destacará la 

definición citada a continuación:  

…todo contacto sexual entre un adulto y un niño sexualmente inmaduro (desde el 

punto de vista físico o psíquico), con el objetivo de obtener una satisfacción sexual 

para el adulto; todo contacto sexual hacia un niño realizado con la utilización de 

fuerza, amenazas o de promesas, para obtener la participación del niño; todo 

contacto sexual hacia un niño incapaz de dar su consentimiento libre y completo en 

virtud de su edad o de una relación de poder entre el niño y el adulto (Thieffry y 

Capoen en Merlyn, 2006).   

 

En relación a los tipos de abuso sexual se han hecho diversas clasificaciones tomando 

indicadores como la gravedad de la relación o acercamiento entre el adulto y el niño, por 

ejemplo Wolfe y col. (1991), en Merlyn,  2006 definen 5  niveles. 

 

El primer nivel contiene los comportamientos sexuales verbales, el exhibicionismo y la 

exposición del niño a material pornográfico.  El segundo nivel engloba el hecho de 

desvestir al niño, besarle y acariciarle mientras está vestido con un objetivo sexual. El 

tercer nivel incluye las caricias de los genitales, el hacerse acariciar por el niño, las 

simulaciones de relaciones, la penetración digital.  El cuarto nivel engloba el contacto 
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oral- genital, y el quinto las relaciones sexuales (vaginales o anales) (Wolfe y col.1991 

Según Merlyn, 2006).  

 

De la frecuencia del abuso se derivan varias clasificaciones en las que el tiempo en que ha 

ocurrido determina su gravedad. También se han señalado tipos de abuso en relación a las 

características del abusador, de la víctima o de la relación entre ellos. Indudablemente el tipo 

de abuso juega un papel importante en el complejo de efectos que vive la víctima y  su 

familia, sin embargo estas clasificaciones deben ser tomadas como una herramienta que 

facilita la investigación y el desarrollo de estadísticas para informar, prevenir y trabajar de 

manera más eficiente en relación a los casos de abuso sexual a niños, niñas y adolescentes.   

Es importante tomar en cuenta que el hecho de clasificar al tipo de abusos según la 

intensidad o el nivel de contacto entre el adulto y el niño podría derivarnos a minimizar  

aquellos casos en que  “solo han habido caricias o manoseos del adulto al niño”.  Debe 

quedar establecido que es abuso y por esto tiene importantes consecuencias en la vida de la 

víctima,  todo acto  en el  ámbito sexual entre un adulto y un niño donde éste no está en 

capacidad de decidir sobre su participación en él, por lo que es llevado de diversas formas a 

participar en él sin querer hacerlo.  

 

 

1.3.2    El abusador 

 

Hacer un perfil en el que se puedan condensar todas las características de quienes han 

abusado sexualmente de un niño, niña o adolescente resulta una tarea ardua e incluso 

imposible de realizar. Intebi (2008) señala que la información que se utiliza para establecer 

cierto perfil de la personalidad del abusador es obtenida en gran parte de quienes han sido 

señalados como abusadores por lo que resulta poco confiable; ciertamente quienes 

reconocen haber abusado sexualmente de un niño, niña o adolescente tendrán motivos para 

ocultarlo parcial o totalmente, falsear la información y proporcionar datos poco objetivos. A 

pesar de esto los autores que han investigado alrededor de la problemática del abuso sexual 

a niños, niñas y adolescentes, determinan ciertos rasgos comunes en la personalidad de los 

abusadores;  aquí se presentará una síntesis de lo que se ha elaborado sobre la dinámica 

del abusador.  
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1.3.2.1 Características generales 
 

Anteriormente se solía considerar a los abusadores como personas con problemas  mentales 

graves tales como psicosis, retardos, esquizofrenia, o algún tipo de degeneración sexual;  

también era comúnmente aceptada la idea de que sus comportamientos correspondían al 

uso indiscriminado del alcohol y las drogas. De igual modo se creía que quienes abusaban 

sexualmente de niños eran delincuentes y habían sido encarcelados en alguna ocasión, es 

decir, se percibía a los abusadores como individuos socialmente aislados por sus conductas 

subversivas contra las normas sociales que condensan a una sociedad. A pesar de lo 

señalado anteriormente es importante considerar la perspectiva opuesta; es frecuente que 

los abusadores sean individuos con comportamientos normales, aparentemente obedientes 

de las reglas sociales, laboralmente activos y no necesariamente alcohólicos o drogadictos:  

“Pero hay muchos que son anormales en su vida sexual, a pesar de lo cual en todos los 

otros campos responden a la norma y han recorrido en su persona el desarrollo de la cultura 

humana, cuyo punto más débil sigue siendo la sexualidad (Freud, 1905)” 

 

Esta afirmación de Freud (1905) afirma un dato trascendental: los adultos más cercanos al 

niño son quienes tendrán mayor ocasión de violentarlo pues están en constante relación con 

él.  El hecho de estar en sus espacios por ejemplo la escuela o de vivir en la misma casa y 

compartir sucesos de la vida cotidiana facilita los contactos sexuales entre el adulto 

abusador y la víctima.  Intebi (2008) pone de relieve a través de conmovedores relatos de 

abuso  sexual,  que  éstos  han  sido  en  gran  parte  perpetrados  por  el  padre,  o 

padrastro hacia su hija.  

 

 En una investigación  de Deblinger, Mcleer y Henry (1990), se encontró que, de 19 

abusadores, 52,6% eran padres y o padrastros, 21,1 % eran otros parientes hombres, 

21,1 % eran hombres conocidos, pero sin parentesco y solamente el 5,3 % (en este 

muestreo, eso corresponde a 1 abusador), un hombre extraño” (Deblinger, Mcleer y 

Henry en 1990, Merlyn, 2006). 

 

Se han ubicado en niños, niñas y adolescentes porcentajes a los abusadores que son 

abuelos, hermanos o primos de la víctima.   Así mismo, se cuenta con un bajo porcentaje  de 

abusos cometidos por mujeres hacia sus hijos, pues en la realidad son niños, niñas y 

adolescentes estos casos y los motivos por los que se explica este hecho son 
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constitucionales o biológicos y psicológicos;   a pesar de esto, debemos mantener una 

mirada crítica hacia estos datos pues con ellos se podría tender a minimizar el problema.  

 

También ha sido señalado que los abusadores suelen ser de sexo masculino y oscilan entre 

los 30 y los 50 años, sin embargo  estos datos podrían excluir el hecho de que los 

abusadores de mediana edad podrían haber sentido atracción sexual por niños o niñas 

desde la época de la adolescencia (Cortés, en Cantón y Cortés, 2002 según Merlyn, 2006).  

Los datos que se han obtenido en relación a la historia, la relación con la madre y los 

vínculos familiares del abusador permiten construir una noción de aquellos factores que 

podrían precipitar a alguien a abusar sexualmente de un menor.   Sin embargo es importante 

tener en cuenta la particularidad de cada caso y entender que a pesar de que se pueda 

ubicar ciertas características comunes en la personalidad de los abusadores, cada uno de 

ellos tendrá distintas motivaciones para cometer  este delito pues su historia no puede ser 

comparada con la  de otro abusador. 

 

 

1.3.2.2 Características particulares de la personalidad de un abusador 
 

A continuación se presentará un análisis de las características que Malacrea (2000) señala 

en relación a la personalidad del abusador: 

   

a)  La negación. La primera característica que señala Malacrea (2000) es la negación. 

“Es un mecanismo de defensa que le sirve al individuo para rechazar la percepción 

de un hecho que se impone al mundo exterior” (Laplanche y Pontalis 1998 según 

Merlyn, 2006).  Los mecanismos de defensa son aquellas manifestaciones que dan  

los individuos hacia su realidad exterior al percibirse en situaciones de riesgo, por lo 

que responden  al instinto de preservación y conservación que caracteriza a los 

sujetos desde su nacimiento.  

 

La negación es uno de los puntos por los que se atraviesa en el  complejo de Edipo, por lo 

que está estrechamente relacionada con el proceso de estructuración del propio “Yo” de un 

sujeto, lo que lo permite mostrar una determinada personalidad, actuar de cierta manera 

frente a las situaciones que se le presenten y tener un modo particular de relación con 

quienes lo rodean.  
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Freud (1938) sostiene que el “Yo” del adulto será el efecto de los avatares que tiene que 

solucionar en la infancia; señala que el niño, al empezar la  exploración de sus genitales y 

posteriormente prodigarse placer mediante la masturbación, es sorprendido por la amenaza 

de castración, frente a lo cual se le presentarán dos vías de solución: aceptar que el peligro 

es real coligiendo que los genitales femeninos son el efecto de una castración real  y dejar 

de tocarse para obtener placer,  previniendo la pérdida del órgano, o desmentir la amenaza 

rechazando la realidad objetiva que se le presenta al tener la ocasión de observar los 

genitales femeninos y percatarse de que las mujeres no tienen pene. 

 

El yo del niño, se encuentra, pues, al servicio de una poderosa exigencia pulsional 

que está habituado a satisfacer, y es de pronto aterrorizado por una vivencia que le 

enseña que proseguir con esa satisfacción le traería por resultado un peligro real-

objetivo difícil de soportar.  Y entonces debe decidirse: reconocer el peligro real, 

inclinarse ante él y renunciar a la satisfacción pulsional, o desmentir la realidad 

objetiva, instilarse la creencia de que no hay razón alguna para tener miedo, a fin de 

perseverar así en la satisfacción (Freud, 1938).  

 

Freud (1938) afirma que el hecho de no hacer una elección determinada con respecto 

a la amenaza de castración, ya sea aceptar el peligro de esta, reconocerlo en la 

realidad objetiva y frenar la masturbación, ya sea rechazar o desmentir la amenaza 

insistiendo en el acto masturbatorio,   tendrá  consecuencias para el individuo, siendo 

la  “escisión del yo” la más notable y aquella que conduce al individuo hacia la 

perversión, que sería un modo de negación de la amenaza de castración.  Esta 

elaboración Freudiana es fundamental pues permite encontrar un indicio del origen de 

la negación en el individuo, lo que lo llevará a presentar un “extrañamiento” de la 

realidad. 

 

Por lo señalado anteriormente conviene hacer un análisis sobre la perversión como 

una de las estructuras psíquicas que se evidencian en la vida adulta, pero que se 

constituyen en el estadio de la sexualidad infantil, específicamente al atravesar el 

complejo de Edipo y enfrentarse al complejo de castración.  En su texto “Tres 

ensayos de teoría sexual” del año 1905 Freud afirma que en la vida sexual de todos 

los individuos adultos, existen componentes perversos de las pulsiones sexuales, sin 

embargo señala que al independizarse estos de las metas sexuales normales, se 

constituye la perversión como una patología. Freud (1905) hace una relación entre la 
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perversión y la pulsión de ver o de ser visto como una meta sexual parcial hacia la 

satisfacción que sustituye idealmente a la meta sexual normal.  

 

Freud (1905) también hace un análisis sobre el fetichismo, para ejemplificar otra 

condición de la perversión: la sustitución del órgano sexual cómo objeto que llevará a 

la pulsión sexual a alcanzar la satisfacción por otro objeto que “guarda relación con él 

pero es completamente inapropiado para servir a la meta sexual normal (Freud, 

1905)”  El objeto fetiche podría estar ligado con el objeto sexual normal, sin embargo 

al constituirse cómo único objeto con el que se llega a la satisfacción, se convierte en 

una patología. Haciendo un análisis sobre lo expuesto, es posible colegir que la 

perversión es una patología que se caracteriza por una transmudación ya sea del 

objeto o de la meta de las pulsiones sexuales.  Esta desviación, así como las demás 

particularidades de la vida sexual del adulto son el efecto que dejó el paso por el 

complejo de Edipo y la aprehensión del complejo de castración en la época de la 

infancia (Freud, 1905). 

 

La amenaza de castración le obliga al niño a hacer una elección, e implica una 

prohibición originaria: la madre como objeto de amor, está prohibido;  la consecuencia 

de la amenaza: la angustia que causa en los individuos, deberá tener una salida: 

sancionar como verdadera la amenaza, atenerse a la prohibición y reprimir el deseo 

sexual dirigido hacia los progenitores como primeros objetos de amor o denegar la 

amenaza a pesar de registrarla (Freud, 1938). 

 

La perversión del lado del abusador que ha elegido como objeto sexual a un niño, 

niña o adolescente de su propia estructura familiar evidencia, en este sentido, que por 

la vía de elección de un objeto, no apropiado para alcanzar la meta sexual deseada, 

ha logrado burlar la amenaza de castración que tiene ligazón con la ley de prohibición 

del incesto.  Transgredir la ley pone de manifiesto un desarrollo sexual anormal, en el 

que se ha elegido un objeto sexual no apropiado para la satisfacción y esta elección 

se ha fijado como un modo de desmentir la realidad objetiva de la castración y la 

prohibición del incesto.  Siguiendo esto es posible inferir que el abusador es un 

individuo perverso pues la condición de su sexualidad adulta ha sido tomar a un niño, 

niña o adolescente como objeto de placer sexual (Freud, 1938). 
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Malacrea (2000) señala que la negación es: “… un mecanismo defensivo tan fuerte 

como primitivo”  que se manifiesta con regularidad en quienes han abusado de un 

menor, y consiste principalmente en olvidar, omitir, minimizar  y quitar valor a ciertos 

hechos de la realidad objetiva en los que se ha participado. El abusador evidencia un 

relato contradictorio al de  la víctima, suele decir que no recuerda con claridad los 

hechos ni las circunstancias en las que sucedieron, engaña acerca del tiempo en que 

han venido ocurriendo los abusos, o sobre la gravedad de sus actos con respecto a 

su víctima.  

 

La perspectiva de Malacrea (2000) señala que el abusador por efecto de la negación 

se encuentra impedido de reconocer los efectos de sus actos, siente extrañeza 

cuando se le habla sobre todo el daño que le causó a la víctima y se mantiene firme 

en sostener que los hechos fueron casuales.  Suele decir que se siente 

profundamente arrepentido, lo cual no es señal de que ha asumido su 

responsabilidad, sino de su afán por complacer a quienes lo juzgan y lograr que lo 

acepten y comprendan.  

 

Se han determinado varios modos de negación. Se presenta a continuación la 

clasificación de  Trepper y Barret (1989), según Malacrea (2000):  

 

 Negación de los hechos: el abusador suele negar durante largos períodos de tiempo, 

que el relato de la víctima es verídico; la “minimización” es una negación de los 

hechos y se evidencia cuando el abusador le quita valor a sus actos en relación al 

daño que le ha causado a la víctima.  

 Negación de la conciencia de los actos: el abusador niega haber preparado o 

pensado las condiciones en que llevaría a cabo el abuso,  suele relatarlo como si se 

tratara de un hecho casual. 

 Negación de responsabilidad: el abusador suele culpar de sus actos a un agente 

extraño a él para no asumir el haber decidido llevarlos a cabo.  

 Negación del impacto: se manifiesta cuando el abusador no es capaz de percatarse 

de las consecuencias nefastas e incluso irreparables que le ha causado a la víctima y 

a su núcleo familiar. 

 

Dado que la negación es un mecanismo que surge cuando el individuo se encuentra frente a 

situaciones que son demasiado difíciles de afrontar, es válido hacernos la pregunta acerca 
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de la relación entre la voluntad y la negación, es decir, el negar los hechos, la 

responsabilidad por ellos o  el valor del daño que se ha causado, ¿es un acto voluntario? ¿es 

un acto consciente? o ¿es que la negación es solo una manifestación que se evidencia en el 

abusador a manera de síntoma del que no puede encontrar ni dar razón alguna?  Si 

respondemos a estas preguntas por la vía de calificar a los actos del abusador como 

voluntarios, de cierto modo estaríamos dejando de lado el hecho de que quién abusa 

sexualmente de un menor sufre de síntomas particulares que posiblemente se relaciona con 

una historia vital caracterizada por el abandono, violencia, abuso o cualquier tipo de maltrato.  

A su vez, el calificar a la negación como un mecanismo defensivo que parte de lo 

inconsciente, y por esto es indescifrable desde el estado consciente, podríamos  inclinarnos 

por justificar los comportamientos del abusador, ubicándolos como una patología y dejando 

de lado el hecho de que el acto de abuso implica una elección de su parte.  

 

Es por esto que, una solución aceptable e incluso necesaria frente a este problema, es la de 

pensar que el abusador miente, pero cree en ese engaño lo que Malacrea (2000) señala 

como la patología que sufre el agresor.  Según Gabbard (1992) en Malacrea (2000) el 

agresor sexual no percibe en sus comportamientos alguna consecuencia que le cause daños 

físicos, por lo cual esté abocado a frenar los abusos, a diferencia de ciertos alcohólicos o 

drogadictos que al ver comprometida su salud y su vida encuentran en este hecho la 

determinación para dejar de consumir.  Ciertamente, el abusador obtiene placer sexual como 

producto de sus actos, a pesar de que lo niegue.  El mecanismo de la negación entonces 

funciona como un obstáculo que impide que la percepción del abuso cómo un acto nocivo, 

se haga consciente; esto a su vez es la causa de que el abusador construya para sí una 

realidad en la que sus actos de abuso son posibles e incluso aceptables.  

 

b) La falta de empatía  

La segunda característica es la empatía que se puede describir como la capacidad del 

individuo de ubicarse imaginariamente en la posición de sus semejantes cuando los percibe 

en situaciones traumáticas.  Se ubica como uno de los efectos de las primeras relaciones 

vinculares y del tipo de apego con la madre.  Es sabido que la mayor parte de abusadores 

han sufrido una relación de abandono, maltrato o desatención, lo que en su vida adulta 

podría ser la causa de la falta de empatía.   

… la empatía se aprende dentro de los proceso primarios de apego: la posibilidad 

de sentir que otros han sintonizado en la longitud de onda de sus fundamentales 

necesidades de supervivencia física y afectiva permite al niño dar a otros, 
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convertido en adulto, la prueba de que sabe reconocer en ellos emociones 

similares a las propias (Zulueta, 1993  según Malacrea, 2000).  

 

Quienes han abusado sexualmente de niños, niñas y adolescentes, cuando son 

acusados o se confiesan culpables suelen parecer  arrepentidos, manifiestan gran 

sensibilidad e incluso se plantean preguntas e hipótesis acerca de lo ocurrido.  A 

pesar de esto, según Malacrea (2000) los abusadores sufren por sí mismos y  por la 

situación en que han quedado,  “toda esta capacidad de sentir y sufrir en realidad 

está centrada en su persona”  comenta Malacrea  lo que significa que el abusador no 

logra discernir las consecuencias de sus actos.  

 

La preocupación del abusador es por sí mismo, por lo que ha perdido en relación a su 

situación familiar y sobre todo a los privilegios que esta le brindaba.  Al ser acusado 

tendrá que renunciar a su lugar dentro de la familia, aceptar el rechazo de sus seres 

queridos y enfrentar su situación legal, siendo este complejo de cambios la causa de 

su sufrimiento, “…toda esta conmoción sobre sí mismos parece prescindir 

rígidamente del papel activo ejercitado como perseguidor (Malacrea, 2000)”.   Esto 

puede justificarse si se considera que en muchos casos los abusos sexuales han 

durado varios años antes de que la víctima decida denunciarlos, lo que generalmente 

pasa con mayor frecuencia cuando  el abusador es familiar cercano de la víctima.  La 

incapacidad de reconocer en el otro aquellos afectos que ha experimentado como 

propios bajo diversas circunstancias, se debe al extrañamiento en que el abusador se 

ubica con respecto a una realidad compartida  en la que el acto de abuso no es 

permitido y tiene graves efectos para la víctima.   

 

c) El reconocimiento de responsabilidades  

La tercera característica es el reconocimiento de responsabilidades, el abusador 

generalmente estará inclinado a ocultar sus actos, experimentará importantes dificultades 

para   reconocer su culpabilidad y asumir las consecuencias de sus actos.  El abusador no 

reconoce su intencionalidad lo que dificulta que asuma realmente su responsabilidad,  la 

pasividad con que se presenta evidencia  el extrañamiento que tiene de la realidad que vive. 

“…Parece que el agresor no sabe como situar el hecho, innegable y muy preocupante, de 

que es atraído sexualmente por los niños (Malacrea, 2000)” 
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Quién ha abusado sexualmente de alguno de sus hijos y no logra reconocer su  

intencionalidad, no ha aceptado aún el hecho de que los objetos sexuales que ha elegido no 

corresponden, ni se pueden adecuar, a sus impulsos sexuales bajo ninguna excepción. En 

relación a su familia, el abusador suele tomar al abuso como un acto que se puede remediar 

al mostrar arrepentimiento o pidiendo perdón; está convencido de que su rol dentro del 

sistema familiar volverá a ser el mismo e incluso podría volver a ser como antes.   

 

El abusador no cae en la cuenta de que el violar a su hija o hijo, ha roto la relación de 

confianza e intimidad que existe entre ellos y la madre.  Los padres son generalmente los 

primeros y más importantes cuidadores de un niño, su función es darles seguridad, 

acogerlos y mantenerlos alejados de situaciones peligrosas o desbordantes, por lo que 

frecuentemente el abuso es responsabilidad tanto del que lo comete como de su pareja;  es 

por esto que para una niña o adolescente víctima de su propio padre, su madre ha perdido el 

valor, es vista como ineficaz con respecto a su función. 

 

Comúnmente el abusador apela a  la madre como única autoridad en relación a sus hijos, 

por lo que pone sobre ella la responsabilidad de darle un lugar en el nuevo ordenamiento 

familiar, tomando como irrelevante el hecho de que ha perdido totalmente la confianza de los 

demás. Cabe mencionar que el abusador al no reconocer la responsabilidad e 

intencionalidad de sus actos evidencia su falta de valor ante aquellas normas que regulan las 

relaciones familiares y por ende las leyes de convivencia en la sociedad.  

 

 

1.3.3 La víctima 

 

Es difícil aceptar que somos parte de una realidad en la que cada vez con mayor frecuencia 

se victimiza sexualmente a niños, niñas y adolescentes.  Si nos preguntamos las razones por 

las que un adulto podría elegir a un menor para satisfacer sus necesidades sexuales, surge 

la idea de que conforman una parte vulnerable en la sociedad, a la que no se respeta y 

frecuentemente se viola sus derechos. Cuando un niño, niña o adolescente ha sido víctima 

de abuso sexual por alguien de su núcleo familiar, su mundo se viene abajo, las certezas 

que ha construido se desarman pues no tiene recursos para comprender lo que sucedió;  no 

podría ser de otra manera si quienes deben cuidarlo abusan de él dejándolo gravemente 

confundido. 
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En este apartado se expondrán las características generales que se han podido determinar 

en relación a las víctimas;  su personalidad,  conducta y  comportamiento social se 

constituyen desde el abuso que han sufrido, son efecto de él,  por lo que serán abordados en 

los capítulos siguientes donde se analizarán las consecuencias del abuso sexual incestuoso 

en la vida de la víctima.  

 

 

1.3.1.1 Características generales  

 

 Finkelhor (1980) en Intebi (2008)  confirma que los niños a cualquier edad son susceptibles 

de cualquier tipo de maltrato o abuso, pues los adultos se aprovechan de su inocencia, 

ingenuidad, desconocimiento sobre cuestiones de tipo sexual, su inmadurez en relación al 

desarrollo e incluso de la relación de dependencia que tienen con ellos. El miedo y la 

inseguridad que invaden a un menor que ha sido abusado causan que se prolongue la 

situación. 

 

Finkelhor (1979) desarrolla importantes encuestas en las que encuentra que la edad 

promedio del inicio de la victimización sexual para las mujeres es de los 10,2 años;  señala 

que se solía pensar que los primeros abusos coincidían con la etapa en que el cuerpo 

empieza a cambiar y desarrollarse, sin embargo actualmente se sabe que niñas de entre 4 y 

8 años (en menor porcentaje) también pueden ser sujetos de abuso sexual por parte de 

algún familiar cercano o de desconocidos.  En el caso de los varones, el inicio de los abusos 

suele ocurrir a la edad promedio de 11, 2 años, y de igual forma indica que, en menor grado, 

los niños de entre 4 y 10 años también son víctimas de algún tipo de abuso.   

 

Estos valores son relevantes, sin embargo no es posible por medio de ellos garantizar que 

reflejan la realidad de los hechos pues es necesario considerar que no todos los abusos han 

sido denunciados.  En el caso de abuso sexual a niños o adolescentes varones, muchos no 

han sido denunciados por la noción arraigada en nuestra cultura de que el hombre es 

representante de fuerza y virilidad, así como por la relación que suele otorgársele con la 

homosexualidad.  

 

Cuando las víctimas son niños, niñas y adolescentes de 6 años, los adultos con frecuencia 

suelen calificar como fantasía o mentira a la confesión que les hace el niño, por la idea de 

que no son capaces en esta etapa del desarrollo de reconocer la diferencia entre realidad y 
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fantasía e incluso entre las vivencias conscientes y los sueños.  En el caso de los 

adolescentes suele pensarse que el relato de los abusos sufridos constituye una venganza 

contra el adulto o una forma de manipularlo (Intebi, 2008) 

 

En todas las circunstancias en que un niño se ve privado de los cuidados que le son 

necesarios a esa tierna edad o los ve sustituidos por hostilidades o perversiones, 

quedará dentro de él una candente pregunta sobre el porqué eso puede haberle 

tocado precisamente a él: pregunta a la que a menudo buscará respuesta durante 

toda su vida (Malacrea, 2000). 

 

 En la mayoría de los casos, las víctimas han denunciado el abuso sufrido, transcurrido el 

primer año desde su inicio, lo que es determinante para establecer ciertas características en 

la personalidad y comportamiento de las víctimas.  A partir de las teorías y datos expuestos,  

en los capítulos siguientes se hará un recorrido desde  lo que representa para la víctima el 

acto de incesto con el fundamento de las teorías expuestas, hasta la descripción de la 

“normalización” del acto incestuoso y sus consecuencias.  

 

 

1.4    Definición de abuso sexual incestuoso elaborada en el presente trabajo 

 

Partiendo de la premisa que sitúa al abuso sexual a niños, niñas y adolescentes como un 

acto en que el adulto manipula de varios modos al niño para obligarlo a participar en actos 

sexuales con él,  es necesario mencionar que cuando ocurre dentro de la estructura familiar 

tiene características particulares y sus consecuencias, en la mayor parte de los casos, 

suelen ser de mayor magnitud para la víctima.   

 

Durante los años de infancia, los padres cumplen funciones importantes para permitir y 

favorecer el crecimiento adecuado del niño.  Idealmente,  alimentan y  proveen a los hijos de 

los cuidados necesarios para mantenerlo en buenas condiciones. Le transmiten su afecto 

para hacerlo sentir seguro y confiado de su entorno familiar.  Los padres son el principal 

referente del niño durante su infancia y adolescencia por lo que si no cumplieran su rol 

dejarán al niño carente de referentes, con la incertidumbre del lugar que ocupa en el mundo 

y el valor que tiene en él.  El abuso sexual perpetrado por un padre hacia su hijo le trasmite 

justamente la idea de que ha sido abandonado, maltratado y desvalorizado por una de las 

personas más importantes de su vida.  
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A partir de todo lo señalado anteriormente, es posible determinar que el abuso sexual 

incestuoso es un fenómeno dentro de la familia que se produce cuando se ha suspendido la 

relación que enlazaba a un hijo o hija con su padre, cuando este incapaz de dominar, sofocar 

o desviar las mociones sexuales que le han surgido hacia su hijo o hija,  lo manipula, fuerza 

u obliga a participar de actos sexuales borrando, omitiendo y transgrediendo la ley de 

prohibición del incesto que funda nuestra cultura.  

 

El acto de incesto perpetrado por algún adulto de la familia hacia un niño, niña o adolescente    

irrumpe en la esfera de nociones y certezas que el niño a construido a partir de su núcleo 

familiar, por lo que es vivido como un “desastre”  que únicamente lo afecta a él, pues 

transforma su existencia, la invade de dudas sin respuestas posibles y lo arroja 

inesperadamente a un mundo en el que su único valor es el de ser objeto sexual del 

abusador. 

 

El abuso sexual incestuoso es un fenómeno que ocurre dentro de una estructura familiar y 

que principalmente deja a las víctimas en una situación difícil de comprender. Un niño, niña o 

adolescente que ha sido violentado sexualmente por su padre experimentará sentimientos 

de confusión y abandono que impedirán su normal desarrollo y crecimiento. Es por esto que 

es importante tomar en cuenta, investigar e indagar todos aquellos factores que se hayan 

constituido como motivaciones del abuso sexual incestuoso;  la historia del abusador como la 

de la víctima, la personalidad y conducta que los caracterizan, su modo de relacionarse 

dentro de la estructura familiar son puntos fundamentales para comprender la ocurrencia de 

situaciones de abuso sexual de padres a hijos.   Con las teorías expuestas a lo largo de este 

capítulo se ha logrado establecer aquellas nociones que permiten hacer un análisis sobre la 

problemática del abuso sexual incestuoso y sobretodo de lo que constituye en la vida de las 

víctimas.  

 

A partir de las nociones que describen y determinan lo que representa el abuso sexual 

incestuoso a niñas, niños y adolescentes es posible determinar aquello que se deriva de ello 

en la vida de la víctima.  En el capítulo siguiente se describirán los casos que impulsaron la 

realización de este trabajo y un análisis de cada uno de ellos, a partir de esto se 

establecerán aquellos factores que posibilitan y precipitan la normalización del abuso sexual 

incestuoso en la víctima.   
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Se presentará una lectura del abuso sexual incestuoso como un aprendizaje que las víctimas 

siendo niños, niñas y adolescentes tienen que enfrentar,  ya que ocurre justamente en una 

etapa de sus vidas en que están desarrollando la mayor parte de los aprendizajes para el 

resto de su vida.   Se establecerán las razones por las que usualmente no hay intervención 

en los casos de abuso sexual incestuoso, lo que generalmente conduce a las víctimas a 

resignarse a ser tomadas como objeto sexual por parte de algún miembro de su familia, y 

posteriormente causa la normalización de la situación en sus vidas.  Finalmente en el 

siguiente capítulo se presentarán los antecedentes teóricos y los conceptos que 

fundamentan la elaboración del concepto de normalización del abuso sexual incestuoso en la 

víctima  y a partir de esto se establecerá el concepto de normalización. 
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CAPÍTULO II 

 

 

 

 LA NORMALIZACIÓN DEL INCESTO 

 

Desde el nacimiento hasta llegar a la edad escolar los niños tendrán que cumplir con 

varios aprendizajes básicos que los acompañarán en adelante. Caminar, hablar, aprender a 

relacionarse con sus pares, y cumplir funciones básicas por sí solos son su reto.  Al entrar en 

la escuela deberán aprender a leer, escribir, realizar operaciones matemáticas y poco a poco 

incrementar la complejidad de sus conocimientos.  Durante la infancia y la niñez los niños 

irán aprendiendo a convivir junto a sus semejantes y los adultos que los rodean, hasta llegar 

a la adolescencia con una serie de constructos que pondrán a prueba en busca de su 

independencia.  

 

En la adultez, conocemos el conjunto de reglas sociales por las que nos regimos,  en ciertas 

ocasiones solemos transgredir algunas de ellas, lo que evidencia que registramos su 

existencia.  En la época de la niñez y la adolescencia el proceso por el cual se llega al 

reconocimiento de las normas básicas de convivencia en la familia y en la sociedad  está 

todavía en vías de construcción;  son los padres los encargados de introducir al niño en el 

mundo en que nació enseñándole a vivir y compartir con el resto de personas.   

 

¿Qué ocurriría si en algún punto de esta serie de aprendizajes, un niño o niña es abusada 

sexualmente por su padre o algún miembro de su familia? y ¿de qué modo se evidenciaría, 

en su vida, si el abuso ha sido una constante durante cierto tiempo? Es difícil establecer con 

exactitud lo que ocurrirá en la vida de cada víctima, pero con seguridad su desarrollo óptimo 

ha sido cortado por la vivencia del abuso. Cuando un niño, niña o adolescente es víctima de 

abuso sexual en su estructura familiar, no tiene los mecanismos necesarios para abordar 

este trauma, esto se debe a que en la época de la infancia y adolescencia los individuos 

están en pleno desarrollo,  por lo que aún no han construido una noción de lo que representa 

su cuerpo y de la forma adecuada de respetarlo y cuidarlo,  por lo que son inmaduros para 

sostener relaciones sexuales.  
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Existen factores externos que posibilitan e incluso contribuyen para que un niño perciba al 

abuso como un acto normal en su vida, lo que determina una construcción inadecuada de 

nociones fundamentales sobre la sexualidad, el cuerpo y los afectos que nos unen con otras 

personas. Estos factores están determinados por un vínculo precario con la madre, la 

disfuncionalidad del sistema familiar y los conflictos que esto acarrea, el conjunto de códigos 

y creencias que se manejan socialmente sobre abuso sexual e incesto y el modo en que es 

transmitido este fenómeno en una sociedad. A continuación haremos un análisis sobre estos 

factores que establecen la normalización del abuso sexual en las víctimas.  

 

 

2.1   Casos que impulsaron a la reflexión sobre la “normalización” 

 

Se empezará este capítulo haciendo un recorrido por el relato de Laura,  una paciente de la 

Fundación Fabián Ponce, así como de la confesión de Melisa una niña de 11 años que fue 

atendida en la Fundación Plan “Ecuasol” durante las prácticas pre – profesionales. De esta 

forma me será más fácil introducir aquellas hipótesis que se presentaron acerca de la 

normalización del abuso sexual en las víctimas.     

 

2.1.1   Laura ( 35 años) y su hija (7 años)  

 

Laura, de 35 años, fue mi paciente en la Fundación Fabián Ponce; acudió al área legal de 

esta institución ya que le urgía demandar a su marido por no haberle pagado la pensión 

alimenticia de sus dos hijas, de 9 y 11 años, desde que abandonó el hogar. Posteriormente 

fue remitida al área de psicología.  Quién la remitió, un practicante de Jurisprudencia, nos 

contó con asombro la historia de Laura;  ella había “descubierto” a su esposo abusando 

sexualmente de su hija menor que entonces tenía casi 7 años, lo amenazó con denunciarlo a 

la policía, y él huyó.  

 

En la primera consulta Laura relató la historia de su matrimonio, un tiempo lleno de 

sufrimiento y traiciones por parte de su esposo quién además solía golpearla 

frecuentemente;  comentó que estaba decidida a mantenerse separada de él, pues había 

comprobado que violaba continuamente a la menor de sus hijas, a pesar de esto dijo que no 

estaba dispuesta a iniciar los trámites de divorcio porque no quería volver a encontrarse con 

su marido bajo ninguna condición.  
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En las consultas posteriores confesó haberse sentido intrigada por ciertos signos y 

comportamientos que calificó como extraños por parte de su hija menor desde que ésta tenía 

3 años de edad; al indagar sobre la naturaleza de estos nos contó que había encontrado 

ropa interior manchada, su hija solía presentar secreciones y síntomas de infección, y 

constantemente estaba decaída, aparentemente enferma.  Comentó que ella aducía todo 

esto a las peleas, gritos y hostilidad del ambiente familiar. Cuando llevó a su hija a consultar 

a un especialista fue alertada de un posible abuso sexual, después de esto acudió a 

diferentes instancias a lo largo de dos años más para “confirmar estas sospechas”.  Fue  

necesario que su hija tuviera graves problemas de aprendizaje, bajo rendimiento escolar, 

dificultades para leer y escribir y efectivamente encontrar a su marido intentado abusar de 

ella para que Laura se convenciera de lo que ocurría dentro de su casa; después de eso ya 

no pudo negar lo evidente.  

 

En la última consulta a la que Laura acudió narró la historia de su infancia y adolescencia 

junto a sus hermanas y su padre pues su madre había muerto.  Con gran dolor contó haber 

sido maltratada por su padre, dijo que él “hacía con ellas lo que quería” refiriéndose a ella y 

sus hermanas. Finalmente confesó haber sido abusada sexualmente por su padre durante 

un largo período entre su infancia y adolescencia, lo que finalizó cuando contrajo matrimonio.  

Al hablar del abuso sexual que su hija había sufrido durante tanto tiempo, ella se mostraba 

consternada, decía sentirse muy triste y deprimida por este hecho.  Sin embargo 

comúnmente emitía comentarios como: “esto ocurre con tanta frecuencia, en la televisión o 

el periódico publican casi a diario” refiriéndose a lo que le había sucedido a su hija.  

 

Durante la intervención psicológica, resultó confusa la posición de Laura con respecto al 

abuso sexual de su esposo hacia su hija.  Fue difícil discernir cuál era el motivo principal de 

sufrimiento de Laura.  Inicialmente se mostraba muy afectada al pensar en el todo lo que su 

hija tuvo que soportar al ser violada por su padre, sin embargo, en el transcurso del proceso, 

se pudo observar que lo que causaba su dolor era en gran parte haber sido traicionada por 

su marido, con “alguien” que habitaba en su casa. Constantemente intentaba minimizar la 

gravedad de la tragedia que vivió su hija menor; en ciertas ocasiones solía comentar que 

varios conocidos le dijeron que vieron a su esposo, lo que la hacía dudar mucho acerca de 

permitir o no que este vuelva a la casa, según ella, solo para visitarlas.  

 

Al trabajar en torno a este caso se puede establecer un análisis sobre sus motivaciones y 

factores precipitantes; en primer lugar cabe resaltar que al haber sido Laura víctima de 
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abuso sexual por parte de su padre durante la época de la infancia y adolescencia y al no 

haber tenido la posibilidad de elaborar, comprender o encontrar una vía de entendimiento 

sobre lo que le ocurrió, está impedida para percatarse de la gravedad de lo que le ha 

ocurrido a su hija menor. Laura vivió los episodios de abuso sin interrupción ni corte, por lo 

que para ella se convirtieron en sucesos que debía aceptar en su vida cotidiana.  Todo esto 

produce un extrañamiento y una débil comprensión sobre las implicaciones de la Ley de 

prohibición del incesto.  

 

La falta de recursos para comprender y elaborar los abusos sexuales sucesivos han hecho 

que Laura sea víctima de abusos también por parte de su esposo.  La revictimización suele 

ser una de las características de la víctima cuando percibe al maltrato como un modo 

resignado de relación con los demás.  En este caso incluso, Laura percibe lo que ha su hija 

le ha pasado como negativo y problemático pero no le da el valor real que tiene y no alcanza 

a imaginarse las consecuencias que tendrá para ella así como en la relación madre – hija y 

en las relaciones posteriores dentro de la familia.  

 

A pesar de la dificultad que se impuso en este caso, fue posible indicarle a Laura que 

aunque pudiera parecerle común escuchar o leer sobre casos de abuso intrafamiliar, esto no 

hacía que el acto sea permitido ni  aceptado bajo ninguna excepción.  Además se logró que 

Laura pueda hablar sobre los abusos que ella había sufrido tanto por parte de su padre como 

por su marido y de este modo fue posible indicarle que lo que ambos le habían hecho 

padecer no era algo normal, ni aceptable y que merecía ser castigado.  A partir de esto fue 

necesario aclararle a Laura que aunque ella pudiera tener dudas sobre las intenciones de su 

esposo en relación a sus hijas, y de que resulte muy difícil de creer lo que había sucedido, 

los abusos sexuales del padre hacia su hija constituían un motivo suficiente como para cortar 

la relación que los unía; además de poner de relieve la importancia de ofrecerle a su hija los 

recursos necesarios para elaborar el trauma, encontrar alguna vía de entendimiento y en el 

futuro llevar una vida más tranquila y normal.  

  

2.1.2 Melisa (11 años) 

 

Melisa tenía 11 años cuando la conocí,  formaba parte de la Fundación Plan Ecuasol situada 

en Pisulí, un barrio en la periferia de la ciudad. La pobreza del barrio y las condiciones 

precarias en que se desarrolla la vida de quienes lo habitan, desembocan en un grave 
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problema de hacinamiento;  cada familia, de entre 10 a 15 integrantes, ocupaba un espacio 

reducido en el que se compartía todo, incluso los colchones donde dormían niños y adultos.  

En este contexto se desenvolvía la vida de Melisa; vivía junto a sus padres, sus hermanas de 

16 y 14 años, y dos de sus hermanos por parte de padre, de 21 y 23 años; el mayor de ellos 

estaba casado y vivía junto a su pareja en la misma casa.  La primera vez que hablé con 

Melisa me contó su vida a breves rasgos, el nombre de su colegio, el nombre de sus padres 

y sus hermanos;  habiendo transcurrido la primera parte de la entrevista, de forma 

inesperada Melisa me dijo que había visto a sus hermanos teniendo relaciones sexuales en 

repetidas ocasiones.  

 

Al averiguar más detalles sobre esta confesión Melisa me dijo que el mismo hermano había 

intentado meterse en su cama en varias ocasiones y a pesar de su evidente malestar por 

estas situaciones, comentó, para tratar de aliviarse: “mi hermana dice que él casi no es 

nuestro hermano”, esta afirmación le causaba confusión, sin embargo cuando la dijo pareció  

aliviada de su preocupación.  

 

En el proceso psicológico que se llevó a cabo con Melisa, fue posible conocer y hablar con 

sus padres y con su hermana de 16 años –quién según Melisa tenía relaciones sexuales con 

su hermano de 21 años- todos, sostenían un discurso similar, por un lado los padres decían 

desconocer estos hechos y no haberlos comprobado; hablaban de Melisa como una niña 

que solía mentir  o inventar historias por envidia de su hermana, y por celos de su hermano 

mayor, quién tenía más beneficios en la familia.  A su vez, la hermana decía que Melisa 

miente para chantajearla, que su confesión era falsa pues ella tenía una pareja que sus 

padres conocían.   

 

Este caso en primer lugar evidencia la poca credibilidad que suele otorgársele a la palabra 

de los niños, niñas y adolescentes en especial cuando sus confesiones desestabilizan una 

estructura familiar cuyo funcionamiento es aparentemente normal. La poca confianza que 

tenían en Melisa hacía que no le den valor a sus acusaciones permitiendo que las 

situaciones de abuso sexual, así como las relaciones sexuales entre sus hermanos se sigan 

produciendo. Este caso evidencia por otro lado, las consecuencias que puede tener una 

comunicación familiar deficiente por padres que no cumplen el rol de establecer el modo de 

relación entre hermanos, además de ser ineficaz la forma en que trasmiten las leyes que 

rigen los vínculos entre los miembros de la familia, e incluso de la ley de prohibición del 

incesto que debe ser la base de esta estructura pues es el fundamento de la cultura. 
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Se puede mencionar como parte de este análisis que el hacinamiento, la pobreza y las 

carencias económicas que eran el contexto en que se desarrollaba la familia de Melisa, son 

en este caso, un factor que influyó en el modo de relación entre hermanos y facilitó que se 

dieran relaciones sexuales entre la hermana mayor de Melisa y su hermano.  

 

A pesar de la dificultad que constituía el explicarle a Melisa aquello que su propia familia no 

lo había hecho, fue posible explicarle a ella  que a pesar de que sus hermanos no fueran 

hijos de la misma madre, sino únicamente de su padre, esto no anulaba el lazo fraterno que 

los vinculaba en la familia.  También se habló sobre la prohibición que recae sobre cualquier 

acto sexual que se produzca entre dos integrantes de una misma familia.  Por otro lado pudo 

hacerse un trabajo para que Melisa comprenda que es ilegal y debe ser castigado quien 

intente abusar de ella, meterse en su cama para tocarla o intentar tener relaciones sexuales.  

 

 

2.2   Factores que posibilitan la normalización del incesto 

 

2.2.1   El abuso sexual incestuoso como un aprendizaje: análisis desde la 

edad, el desarrollo cognoscitivo y la estructuración de la moralidad  

 

Varios autores sostienen que la edad de la víctima es un factor que determina las 

consecuencias a las que esta se verá abocada al haber sufrido de abuso sexual, otros 

señalan que independientemente de la edad y etapa del desarrollo en que se encuentre 

tendrá que enfrentar consecuencias severas.  Si bien es cierto que es difícil determinar los 

efectos del abuso sexual en la generalidad de los casos así como su gravedad, es válido 

pensar que mientras menor sea la víctima le será más complejo entender, esquematizar y 

elaborar el sentido del abuso, y que esto podría repercutir más gravemente en muchos 

aspectos de su vida adulta. 

 

 En la adultez los abusos sexuales, pueden ser comprendidos de mejor forma pues a lo largo 

del desarrollo se adquieren conocimientos y modos de pensamiento que permiten 

significarlo, lo que no quiere decir que los abusos ocurridos en esta etapa carezcan de valor 

o no representen  consecuencias graves para la víctima. Así, hay autores que enfatizan que 

la manera de entender el mundo y aprender sobre el a través del crecimiento es un proceso 

en el que se van construyendo secuencialmente ciertos esquemas de pensamiento, que se 

hacen más complejos en el transcurso de la infancia a la adolescencia. Estas teorías que 
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explican el modo en que un individuo interioriza ideas, conocimientos y modos de entender 

su ambiente relacionan principalmente  la edad, con la etapa del desarrollo cognoscitivo y la 

estructuración de la moralidad.  

 

A partir de los aportes de Piaget (1948)  Kohlberg (1981-1984)  y el análisis de Merlyn (2006) 

sobre varios autores (Cortés y Cantón, 2002; Col y Putnam, 1992;  Goodwin, 1988; 

Haesevoets y Glowacz, 1996; Kendall, Tackett y col.; 1993, citados en Wolfe y Birt, 1995; 

Schwarz y Perry, 1992)  que teorizaron acerca del tema.  A continuación se presentará una 

revisión de lo que ocurre en torno a la edad, el desarrollo cognoscitivo y la estructuración de 

la moralidad de los individuos en relación con el abuso sexual.   

 

El individuo aprende de diversos modos a medida que se desarrolla hasta llegar a la adultez.  

Los mecanismos por los que, en la infancia, logra captar su información son complejos y 

dependen especialmente de quienes están encargados de criarlo y educarlo: los padres. A 

partir de las características que se evidencian en los distintos grupos de edad y etapa del 

desarrollo podremos ubicar las implicaciones que se producirían si un individuo es abusado 

sexualmente de forma recurrente en cada etapa. 

 

 

2.2.1.1 De 0 a 2 años  

 

Desde el nacimiento hasta el primer año de vida, el individuo es dominado por sus instintos.  

Presenta respuestas reflejas ante aquellos acercamientos que hacen los adultos y manifiesta 

motrizmente o por medio del llanto sus necesidades y sensaciones tanto placenteras como 

las que le causan malestar.  Al no poseer aún la capacidad de comunicarse utilizando un 

lenguaje hablado, ni de comprender el lenguaje tal como lo conocemos convencionalmente, 

en esta etapa no es posible transmitir conocimientos o conceptos, pues  su aprendizaje está 

dominado por sus necesidades instintivas (Piaget, 1948;  Merlyn, 2006).  

 

A pesar de que no lo escuchemos con frecuencia,  sí existen casos de abuso sexual a bebés 

incluso recién nacidos;  tomando en cuenta sus capacidades es posible inferir las 

consecuencias de este acto en sus vidas.  Al ser víctima de abuso desde tan temprana edad, 

su cuerpo estará gravemente afectado, experimentará sensaciones dolorosas, además de 

estar en riesgo de sufrir lesiones severas o adquirir enfermedades de transmisión sexual.  

Inevitablemente la afectación en su cuerpo repercutirá en el futuro; si el padre o algún 
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familiar abusan de un niño desde sus primeros años, con seguridad la ley de prohibición del 

incesto no podrá ser transmitida logrando que esta experiencia sea vivida como algo 

aceptado en el transcurso de su vida (Merlyn, 2006) 

 

 

2.2.1.2 De los 2 a los 7 años 

 

Siguiendo las elaboraciones de Piaget (1948), en esta edad los individuos se caracterizan 

por el egocentrismo y un pensamiento pre- lógico; motrizmente son capaces de caminar, 

correr, agarrar objetos y manipular su mundo con mayor precisión. Al inicio de esta etapa se 

empieza a desplegar el proceso de lenguaje, los niños adquieren el vocabulario 

progresivamente  lo que les permite relacionarse de otro modo tanto con los adultos como 

con sus pares. 

 

El uso del lenguaje como una herramienta comunicacional los ubica en una posición activa 

con respecto al entorno y les permite manipularlo para conseguir ciertos beneficios. A pesar 

de esto, el discurso de los adultos suele ser tomado como mandato pues aún son incapaces 

de construir razonamientos lógicos (Kohlberg, 1981 -1984). En esta etapa, los individuos son 

capaces de comprender conceptos y captar ideas más complejas, de esta forma se 

relacionan con los demás y manipulan su entorno.  A su vez reconocen en sus pares ciertas 

características y comportamientos por los que se identifican con ellos, les demuestran lealtad 

y crean los primeros  lazos de amistad (Piaget, 1948). 

 

La moralidad se caracteriza por el control externo, el niño no está en capacidad de 

comprender la importancia de cumplir con ciertas normas sociales por lo que necesita que el 

adulto le enseñe a relacionarse con los demás de su entorno familiar y social;  se encuentran 

en el proceso de clasificar sus actos con respecto a los juicios morales que vienen del 

exterior, por esto cuando el adulto sanciona las acciones del niño como permitidas y no 

permitidas que no son permitidas, éste empezará a comprender y clasificar sus actos en 

base a esta enseñanza (Kohlberg, 1984). 

 

El abuso sexual por parte de aquellos adultos que son reconocidos por el niño como los  

encargados de guiar y mediar sus aprendizajes, es vivido como un aprendizaje más,  que a 

pesar de contradecir los anteriores, puede ser fácilmente aprehendido dentro de esta serie.  
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De este modo, el niño determinará al abuso sexual vivido como una experiencia que viniendo 

del adulto debe ser aceptada como las demás, influyendo en gran parte la autoridad que se 

le atribuye  y la obediencia con que el niño en esta edad actúa ante él.  

 

 

 2.2.1.3   De los 7 a los 12 años  

 

Las reglas que en la etapa anterior les eran impuestas,  se interiorizan y son utilizadas para 

juzgar los actos que observan en los demás así como los propios, suelen otorgarle un gran 

valor a los juicios “bueno y malo”;  a su vez tienen una  necesidad de agradar a los adultos lo 

que los hace tratar de realizar únicamente aquellas acciones que consideran positivas 

(Kohlberg, 1981- 1984). 

 

Los conocimientos que el niño ha adquirido sobre su cuerpo así como sobre su sexualidad,  

le permiten deducir que lo que le hace el abusador es inadecuado, sin embargo aún no están 

en la capacidad de expresar su malestar o rechazo, por el estado de confusión en que se 

encuentran,  pues el abuso pone en duda aquellas certezas construidas sobre su estructura 

familiar y las funciones que desarrollan sus miembros.  En esta etapa el abuso sexual puede 

ser percibido como un acto que despoja al niño de la aprobación de los adultos a los que 

quiere y considera importantes en su vida, pues aquellos factores que constituyen su 

sexualidad aún están cargados de dudas, mitos y creencias,  que suelen relacionarse con 

juicios de valor negativos, es decir el niño mantiene ideas cómo que dejar a otros tocar su 

cuerpo es peligroso, o que explorar sus zonas genitales está prohibido; en estas ideas que 

los adultos suelen transmitir con frecuencia juegan un papel importante aquellos tabúes que 

mantenemos culturalmente. 

 

Ser perpetrado durante este período del desarrollo hace que la víctima experimente un modo 

particular de conocer su propio cuerpo, así como del valor que se le otorga. Los niños 

victimizados recurrentemente suelen percibirse como un mero objeto para que el adulto 

satisfaga sus necesidades sexuales, por lo le otorgan a su cuerpo un valor ínfimo y sostienen 

ideas que los desvalorizan (Rueda, 2007). El niño que antes relacionaba a sus padres como 

entes de protección y autoridad, tendrá una fuerte confusión que interrogará aquellos 

aprendizajes previos sobre las funciones y el papel de la familia.  Se verá forzado a construir 

nuevos juicios sobre el adulto abusador además de aprender a reconocer y nominar los 

sentimientos y sensaciones que les produjo el abuso.  
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2.2.1.4  En la adolescencia y en adelante 

 

En esta etapa los individuos poseen un esquema de pensamiento complejo, son capaces de 

estructurar sus propias ideas sobre la información que reciben, plantear y solucionar 

situaciones hipotéticas, así como hacer abstracciones.  Identifican sus sentimientos y 

emociones por lo que son capaces de nominarlos y expresarlos ante otros (Piaget, 1948; 

Merlyn, 2006).  Las normas y leyes están sujetas a diversas transformaciones a partir de los 

cuestionamientos y reflexiones que los individuos hacen sobre ellas lo que produce que sean 

capaces de juzgar los actos en relación a estas reflexiones (Piaget,1948; Kohlberg,1981- 

1984). 

 

El abuso sexual en esta etapa es un acto que los individuos son capaces de juzgar como 

perjudicial para su propio cuerpo, conocen con mayor claridad nociones sobre lo que 

constituyen las relaciones sexuales, saben que el hecho de participar en actos de esta índole 

sin su consentimiento constituye una violación a su integridad.  Siendo el abusador un 

desconocido y más aún siendo de su propia familia, los adolescentes victimizados tienen 

claro que no está permitido y debe ser castigado.  La víctimas en esta etapa son capaces de 

defenderse y deducir varios modos de parar la situación abusiva independientemente, esto 

se debe principalmente a que en estadios anteriores han podido realizar una serie de 

aprendizajes sobre su propio cuerpo, sobre los límites que este representa con respecto a 

los otros así como sobre su sexualidad.  

 

Un adolescente víctima,  también puede llegar a vivir el abuso como una situación habitual, 

lo que implicaría consecuencias graves en su vida adulta,  pues para llegar a percibir como 

normal al abuso tendrá que borrar una mayor cantidad de información codificada desde la 

infancia,  y que no solamente proviene del seno familiar,  sino de las instituciones educativas, 

amigos, y el medio en general.  

 

 

2.2.2 El tiempo de duración del abuso sexual incestuoso  

 

Cuando el abuso sexual sucede dentro de los límites de una estructura familiar, en la casa o 

los espacios que comparten el abusador y la víctima, es importante tener en cuenta que la 

frecuencia de  estos será mayor. Intebi  (2008) hace un recorrido detallado de varios casos 
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en que el abuso sexual ocurre en la misma cama del niño, niña o adolescente victimizados, 

regularmente el padre abusador lleva al niño a  la cama matrimonial o lo aborda cuando 

entra al baño o se encuentra solo en algún sitio de la casa. La autora expone casos en que 

los abusos han sucedido durante momentos cotidianos como antes de la cena o minutos 

antes de embarcar a los niños hacia la escuela, y a la hora del baño.  Es común que los 

abusadores aprovechen ciertos momentos durante paseos y reuniones familiares o 

vacaciones.  En relación a la frecuencia del abuso y al tiempo de duración se sostienen 

varias teorías; Tsai y Col (1979) según Merlyn 2006 señalan por ejemplo que cuando el 

abuso ha sucedido una sola vez tiene un valor traumático más importante que si ha ocurrido 

recurrentemente.  

 

Finkelhor (1979) según Merlyn (2006) sostenía que, tanto la frecuencia como la gravedad del 

abuso no eran condiciones que influyen en las consecuencias que este tenía para las 

víctimas;  es decir  rechazaba la idea de que a mayor frecuencia del abuso habían más 

consecuencias o estas eran más severas, de igual modo rechazaba el supuesto de que si el 

abuso era “menos grave”, por ejemplo constituía en acariciar las zonas genitales del niño, lo 

afectaba en menor grado en comparación al abuso cuando ha habido penetración. “La 

severidad del abuso … no está relacionada con la gravedad de las consecuencias 

traumáticas.  Para los niños, cualquier experiencia sexual puede ser altamente traumática” 

(Finkelhor, 1979 según Merlyn, 2006).  A su vez  Cortés y Cantón (2002) según Merlyn 

(2006) decían que efectivamente a mayor frecuencia y duración del abuso existían mayores 

probabilidades de que se presenten trastornos psicológicos graves y patologías severas.  

 

Es importante hacer un análisis sobre la reflexión de estos autores: un evento traumático de 

cualquier índole interviene en la vida cotidiana de un individuo y representa una irrupción,  

por lo que se desubica en la realidad anterior en la que vivía, se siente perdido y esto le 

produce síntomas como estrés post traumático, depresión, insomnio, ansiedad entre otros. 

Sin embargo, en caso de que el abuso sea un suceso recurrente que ocurre cotidianamente, 

y que es percibido como de la misma índole que otras experiencias cotidianas como el ir a la 

escuela por ejemplo, pierde el valor de trauma,  por lo que puede volverse aceptable para la 

víctima y ser  introducido como una experiencia normal. 
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2.2.3   La no intervención  

 

Las preguntas que se imponen ante la denuncia de situaciones de abuso sexual dentro de 

las familias es: ¿En dónde estaban la madre y los demás integrantes de la familia? y además 

¿Qué motivo les imposibilitó el darse cuenta de las situaciones anormales?  Debemos tener 

en cuenta que los abusos suelen ocurrir generalmente en las estructuras familiares que 

padecen de conflictos internos, confusiones severas de los roles de sus integrantes, 

relaciones ambiguas y poco claras entre ellos. Intebi (2008) considera que en las familias en 

dónde el silencio es una regla y por lo que la comunicación es escasa y poco eficaz. “… para 

que un episodio abusivo se transforme en una situación crónica es necesario otro 

ingrediente: la tendencia familiar a mantener los secretos” (Intebi, 2008). 

 

A continuación se analizará tanto las situaciones en que la no intervención en casos de 

abusos es un factor que las agrava así como los motivos que llevan a los demás miembros 

de la familia a desconocer e ignorar el problema.  Aquí, es importante recalcar que la madre 

de la víctima es el primer adulto al que se regresará a ver y al que se le dirigirá las dudas y 

juzgamientos sobre su posible “complicidad inconsciente” (Intebi, 2008) en los abusos.  

 

Conviene recordar que aproximadamente 90 de cada 100 adultos que abusan 

sexualmente de niños son varones y que la forma más común de abuso es la 

intrafamiliar.  Son los padres biológicos, además,  quienes cometen estas acciones 

con mayor frecuencia.  De ahí que, cuando se devela el abuso, la pregunta de rigor 

sea: ¿Qué hicieron las madres? (Intebi, 2008)  

 

 

2.2.3.1    La no intervención por parte de la madre 

 

Siguiendo la pregunta citada anteriormente: ¿Qué hicieron las madres?,  es posible plantear 

las posibilidades y motivaciones que le imposibilitaron a la madre de un niño, niña o 

adolescente abusado sexualmente por su padre, padrastro o alguien de su familia, prevenir 

esta situación o impedirla. Siguiendo los planteamientos de Intebi (2008) es posible colegir 

que se suele calificar a la madre como “cómplice” de los abusos sexuales dentro de la 

familia.  El papel que se le otorga a la madre de la víctima es el de haber encubierto o 
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permitido inconscientemente que se produzca esta situación. Intebi (2008) lo explica 

mediante el proceso de disociación, es decir, afirma que la madre de las víctimas de abuso 

suelen separar aquellas acciones, afectos, pensamientos e ideas que deberían estar 

integrados en relación a una persona. Esto explica que usualmente las madres de las 

víctimas intenten justificar al padre abusador, lo encubran o minimicen sus actos. En muchas 

ocasiones las madres de las víctimas separan los actos de abuso cometidos por el padre de 

lo que sienten por él como pareja (Intebi, 2008).  

 

El caso de Laura expuesto anteriormente, ejemplifica lo señalado en el párrafo anterior;  ella 

tuvo ocasiones suficientes para darse cuenta de que su hija menor estaba siendo abusada 

por su padre, sin embargo negó los hechos,  rechazó la realidad y su gravedad y esperó 

mucho tiempo antes de actuar a favor de su hija y separarse de su marido.  Sin embargo, y 

después de hacer el análisis de este caso, es justo pensar que Laura no actuaba 

propositivamente y que su falta de entendimiento de los abusos sufridos por su hija era 

únicamente el efecto de su propia historia.  

 

Siguiendo los postulados freudianos (1895)  sobre el valor de los sucesos traumáticos en la 

época de la  infancia y adolescencia de los individuos es posible determinar a la historia de la 

madre dentro de los factores que impiden su intervención cuando alguno de sus hijos ha sido 

abusado sexualmente dentro de la familia.  Generalmente aquellas mujeres que han sido 

víctimas de traumatismos relacionados con abuso sexual durante su infancia, han fijado el 

valor del trauma a lo largo de sus vidas, y al convertirse en madres precipitan 

inconscientemente la ocurrencia de estos sucesos, como un modo de elaborar el trauma que 

ellas mismas vivieron.  En su texto “Recordar, repetir y reelaborar” del año (1914) Freud 

determina que la repetición es un modo de salida o solución al suceso traumático 

experimentado, es decir se repite la misma situación en condiciones diversas con vías a 

encontrar una comprensión del trauma.  

 

 

2.2.3.2  Por desconocimiento del hecho 

 

Como se mencionó anteriormente, pueden darse varios motivos por los que la madre u otros 

integrantes de la familia no intervienen para frenar las situaciones abusivas;  a su vez el 

desconocimiento puede deberse a un sinnúmero de factores, el más importante 

evidentemente, es el silencio que guarda la víctima,  sin embargo existen otros.  
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El papel de la madre es cuidar, proteger y brindar  a los hijos todo cuanto necesiten para 

desarrollarse de forma sana y completa, esta función que establecemos como la más 

importante para la vida de un niño no suele ser fácil de cumplir para todas las madres.  Hay 

quienes por necesidades económicas, problemas emocionales, carencias y abandono en su 

infancia, preocupaciones laborales, depresión y otras dificultades  no están en capacidad de 

atender a sus hijos adecuadamente.  En estos casos las madres suelen pasar por alto 

ciertos mensajes que alertan sobre el abuso.  Mientras menor sea la víctima le será más 

difícil confesar, por lo que utilizará otros mecanismos para evidenciar lo que le está 

sucediendo, por ejemplo juegos con temáticas sexuales, repetición constante de frases 

como: “él me está molestando”, presentar miedos repentinos a la soledad o a dormir en su 

propia cama, los que podrían pasar desapercibidos en caso de que la madre transcurra la 

mayor parte del tiempo fuera del hogar, o se ocupe en otras tareas que le impidan conocer a 

sus hijos y notar cambios en su comportamiento. (Berlinerblau, 2004; Merlyn, 2006; Intebi, 

2008). 

 

Además, no debemos olvidar que el abusador  ha elegido llevar a cabo sus actos sabiendo 

las posibles consecuencias que para él se producirían si llega a saberse; esto lo lleva a 

planear hábilmente las situaciones del abuso, tratando de  evitar y reducir las posibilidades 

de ser descubiertos (Berlinerblau, 2004). 

 

A parte de lo que se ha mencionado anteriormente, cabe señalar que el desconocimiento 

también alude a la falta de información o a la información errada que se suele tener acerca 

de esta temática.  Cuando realicé mis prácticas en la Fundación “Plan Ecuasol” pude 

comprobar que muchos adultos, padres y madres de familia, y también algunos de los 

adolescentes que eran parte de la Fundación, no tenían suficiente información sobre 

sexualidad.  Por lo que al abordar temas relacionados al abuso sexual a niños, niñas y 

adolescentes fue posible registrar la falta de conocimientos, información y explicación. En el 

imaginario social se ha construido la idea de que el abuso sexual es sinónimo de violación y 

que corresponde únicamente al acto de penetración del adulto hacia la víctima, sin embargo 

no saben que también es abuso a niños, niñas y adolescentes cualquier propuesta sexual, 

los manoseos, las exposiciones a material pornográfico, y cualquier otro acto de orden 

sexual que no necesariamente deja huellas visibles en el cuerpo de la vìctima.  
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2.2.3.3  Por desconfianza en la palabra del niño 

 

Otra de las razones que se dan para no intervenir cuando se revela un abuso, es la 

desconfianza en las palabras del niño.  Es real, incluso en la actualidad, el hecho de que 

estemos habituados a creer en aquellas ideas que desvalorizan el discurso de los niños y su 

posición dentro de la sociedad.  Es cierto que la infancia y la adolescencia son etapas en que 

el individuo está en pleno desarrollo, por lo que aún no es capaz de sostener puntos de vista 

o criterios definidos, sin embargo esto suele convertirse en un motivo para rechazar o ignorar 

lo que dicen como participantes activos en nuestro entorno.  

 

Se tiende a  pensar que en la edad pre –escolar, los niños aún no son capaces de diferenciar 

entre los sueños o fantasías y  los acontecimientos que ocurren en la realidad, también se 

cree que se confunden o mezclan relatos escuchados y sus propias vivencias lo que le resta 

credibilidad a sus relatos.  En esta etapa los niños están muy influenciados por los cuentos 

de hadas, personajes animados, historias irreales y ficciones extraordinarias a las que por su 

nivel de madurez, toman como reales y piensan que es posible que sucedan en la realidad.  

Es por esto que, en muchos casos, la confesión del niño victimizado suele ser tomada como 

otra historia fantasiosa que inventa  (Intebi, 2008). 

 

 En la etapa escolar los relatos son bien estructurados, organizados y convincentes pues los 

niños ya  son capaces de distinguir el tiempo presente de los acontecimientos pasados y 

resulta difícil pensar que es una invención lo que dicen; sin embargo los adultos suelen 

desconfiar de su palabra con el argumento de que son inmaduros emocionalmente  y puede 

resultarles confuso el modo en que se les manifiesta cariño.  En algunos casos, pesa 

también la noción de que en esta etapa los niños se ven avocados a mentir para lograr 

beneficios o evitar castigos lo que se utiliza para desacreditar su palabra (Intebi, 2008). 

 

En la adolescencia, los individuos son juzgados por su rebeldía, la necesidad de contradecir 

aquello que dicen los adultos y el modo en que tratan de rechazar las imposiciones del 

medio en que viven. Sus razonamientos giran en torno a los cuestionamientos que hacen 

sobre lo que han aprendido de sus padres, en su familia y la escuela, por lo que cuando 

deciden denunciar abusos sexuales y maltrato los adultos a su alrededor lo perciben como 

una forma de venganza contra ellos y sus mandatos, además de tomarlo como un modo de 

conseguir beneficios y evitar cumplir responsabilidades (Intebi, 2008). 
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De cualquier modo,  el motivo más importante por el que se desconfía de la palabra de la 

víctima cuando es un niño, niña o adolescente es que se le otorga mayor veracidad a la 

palabra del adulto. En muchos casos el abusador se presenta ante su familia y otros 

espacios sociales como alguien respetable, honesto, responsable y preocupado por el 

bienestar de su familia por lo que resulta imposible pensar que lo que dice el niño en su 

contra es cierto; resulta más fácil pensar que quién miente es él que alguien a quien se 

conoce como bondadoso e incapaz de perjudicar a otros. Con el objetivo de no aceptar los 

actos del adulto abusador, hay quienes incluso toman al niño como el culpable al “seducir” o 

tener conductas sexuales inadecuadas para su edad;  Intebi (2008) lo explica poniendo de 

relieve al machismo que matiza ciertas costumbres y hábitos que se transmiten 

culturalmente. En nuestra sociedad aún se le otorga al hombre el lugar del poder.  En las 

estructuras familiares el padre usualmente tiene el rol de imponer normas y castigar en caso 

de que no se cumplan, además de cumplir el rol de proveedor de todos los demás miembros 

de su familia.  Estas ideas son aceptadas dentro de la cultura y son transmitidas 

generacionalmente. Justamente el lugar privilegiado en que se ubica imaginariamente al 

padre, suele ser el motivo por el que no se lo juzga cuando comete actos que dañan a otros, 

incluso si son sus hijos o su esposa. Es cierto que, con frecuencia  la funciones de organizar, 

dirigir y normar la convivencia suelen recaer sobre el padre, sin embargo esto no significa 

que este tenga el poder de abusar de los individuos de su familia.    

 

 

2.2.3.4  Por temor al rechazo social  

 

¿Qué ocurre cuando se comprueba la veracidad del relato de la víctima?  Lo único seguro es 

que su vida y la de su familia cambiarán por completo, pero ¿cuáles serían estos cambios en 

relación a su ambiente y entorno social? Una tercera razón de la no intervención es el temor 

al rechazo social.  No se puede negar que culturalmente, todavía existe un alto nivel de 

desconocimiento e ignorancia alrededor de la temática del abuso sexual y más aun cuando 

ocurre dentro de la familia, por varios motivos elegimos “cegarnos” ante esta realidad.  

Intebi (2008) presenta una lectura interesante sobre la forma en que es percibido este 

problema entre varias personas de una sociedad.  En primer lugar señala una idea que se 

escucha con frecuencia: “a mí no me va a ocurrir algo así”, pues las madres piensan que 

conocen a su pareja y podrían garantizar sus buenos comportamientos a                          

nivel familiar y social.   
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En muchas ocasiones, más que las víctimas, son los adultos de su familia quienes se 

rehúsan a enfrentar el problema del abuso por temor a las consecuencias que se producirían 

a nivel social.  Quienes conozcan a la madre de la víctima la juzgarán, estarán avocados a 

conjeturar los motivos de su “evidente ineficacia” y muy posiblemente tomarán distancia de 

ella. Intebi (2008) lo describe como “un asunto de veredas” refiriéndose a lo fácil que suele 

ser juzgar sin ponerse en los pies de la víctima y su familia. 

 

Las madres de niños victimizados, con frecuencia dependen económicamente del padre 

abusador, y el acusarlo implica perder los beneficios que obtienen de él asumiendo una 

nueva posición económica con respecto al resto de la familia; algunas madres no han 

trabajado,  para dedicarse a mantener la casa,  por lo que no tienen recursos para afrontar 

estas necesidades.  De igual modo, afrontar los conflictos legales que se le presentarán al  

padre abusador es un motivo que alejará a la familia de aquellos amigos o contactos sociales 

que tenían, así como de los espacios que compartían con ellos, pues primeramente es 

necesario concentrarse en atender la situación emergente en que está la familia.   

 

A pesar de que nos resulte reprochable a primera vista, es común que al conocer el caso de 

un niño abusado sexualmente o de una familia que presente situaciones abusivas, muchas 

personas les den las espaldas;  esto es por la ignorancia y la lectura poco objetiva que 

tienden a hacer pues aún no existe una difusión adecuada y suficiente educación e 

información sobre lo que significa  el abuso sexual infantil.   Es fácil leerlo en el periódico o 

escucharlo en el televisor, pues se ubica una distancia entre la víctima y el espectador. Es 

complejo informarse y realmente comprender las implicaciones de este hecho,  por todo esto  

el miedo al rechazo social hace que las personas prefieran o elijan no intervenir.  

 

 

2.2.3.5  Por temor a la descomposición de la familia  

 

El último motivo para la no intervención que será señalado es el miedo a que la familia se 

desestructure.  El adulto abusador, no es visto como tal por sus compañeros de trabajo, 

amigos, parientes, e incluso por los otros miembros de la familia y por su esposa;  solo la 

víctima lo percibe como alguien abusivo y cruel (Berlinerblau, 2004). 

 

El modo de comportarse y actuar que presenta el abusador con el resto de personas es uno 

de los factores que suelen confundir y esconder sus actos abusivos.  Se ha señalado 
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anteriormente el perfil de  personalidad que suelen compartir los abusadores sexuales y de 

ello se pueden extraer características que explican el desconcierto y la confusión de la gente 

a su alrededor al conocer las acusaciones en su contra.  Quién abusa de un niño, niña o 

adolescente, generalmente se comporta de formas aceptables con el resto de gente, es 

capaz de presentarse como alguien bondadoso, que cumple cabalmente sus obligaciones en 

el matrimonio, incluso puede demostrar ser un buen padre, atento y preocupado por sus 

hijos (Intebi, 2008). 

 

Por todo esto, en ciertos hogares en que se revelan abusos sexuales, las madres tienden a 

negarlos al concebir la relación con su pareja y con la familia como más importante que el 

relato de la víctima.  En muchos casos se tiende a pensar que es posible solucionar 

fácilmente el conflicto del niño abusado sin necesidad de separar al padre del núcleo familiar, 

presionando  a la víctima para que se retracte  y todo “vuelva a la normalidad”(Berlinerblau, 

2004; Intebi, 2008). 

 

Para las madres que se ven enfrentadas a cumplir nuevas funciones con respecto al hogar 

prescindiendo de la figura paterna, esto constituye un reto que usualmente les resulta difícil, 

por lo que suelen rechazar el conflicto que vive su hijo victimizado y tratar de remediarlo 

mediante mecanismos poco eficaces como mantener la convicción de que el padre no hizo 

nada incorrecto y por lo tanto puede seguir siendo parte de la familia (Intebi, 2008). 

 

La no intervención, efecto de los factores mencionados (la historia de la madre, 

desconocimiento del hecho, desconfianza en la palabra del niño, temor al rechazo social, y 

temor a la descomposición de la familia)  causan que los abusos sean más frecuentes, y que 

el niño se habitúe a vivirlos como parte de su rutina, es decir que viva a los abusos sexuales 

como un acto común.  

 

 

2.2.4 El tratamiento del abuso por los medios de comunicación  

 

Del relato de Laura, se desprende la idea de que uno de los elementos que ha influido en su 

forma de percibir al abuso sexual incestuoso como un hecho recurrente en nuestra sociedad, 

es el modo en que son presentados este tipo de casos por los medios de comunicación. 

Haciendo una lectura de varios artículos publicados en el diario “El Extra” del período de 

Enero a Diciembre del año 2010, se ha podido hacer un breve análisis de la influencia que 
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ejercen ciertos medios de comunicación en la forma de percibir, comprender y asimilar las 

situaciones de abuso sexual a niños, niñas y adolescentes1. 

 

En este medio son expuestas con gran frecuencia situaciones de abuso sexual, violencia, y 

maltrato;  encontramos relatos sensacionalistas, exagerados y morbosos de los hechos, los 

que generalmente no contienen ningún tipo de análisis, información o explicación acerca de 

las posibles causas, consecuencias y factores precipitantes del abuso.  Las noticias son 

“lanzadas”, sin el propósito de informar y  posibilitar la prevención en el futuro, sino con el 

afán de ganar adeptos que adquieran el diario.  

 

Así, son expuestos de la forma más escalofriante casos en que niños, niñas y adolescentes 

son abusados y explotados sexualmente, violentados o maltratados  por extraños, conocidos 

y familiares;   en el momento mismo en que se descubre el caso e incluso en el instante en 

que ocurre, los lectores tienen la posibilidad de enterarse en detalle de lo sucedido. Sin 

embargo, es más difícil encontrar el respectivo seguimiento de la noticia, las consecuencias 

en que desembocan los hechos narrados y los factores que influyeron en su ocurrencia.  No 

se toma en cuenta a la víctima ni a su sufrimiento, dejando de lado los efectos que la 

situación abusiva tendrá para ella, también ésta es una forma de abuso e                   

irrespeto a sus derechos. 

 

Haciendo relación a estos dos factores: la frecuencia creciente con que se presentan casos 

de violencia sexual intrafamiliar así como el modo en que se transmiten los casos tiene 

consecuencias importantes y decisivas en la mentalidad de las personas a las que se dirigen 

y en la forma en que interpretan los hechos. Por un lado leer asiduamente que en distintos 

sitios del país un padre ha abusado sexualmente de su hija crea la idea de que es un 

fenómeno al que debemos dar cabida dentro de la serie de acontecimientos sociales 

comunes.  Por otro lado, el preocupar y alarmar a los individuos no es una vía que posibilite 

que se formulen cuestionamientos y análisis válidos sobre el estado del problema de abuso 

sexual a niños, niñas y adolescentes.  

 

 

 

 

                                                           
1
 Se encontrarán en anexos, varias noticias seleccionadas del diario “El Extra” del periódico de Enero a Julio del año 2010, co n 

el fin de ejemplificar el modo en que los medios tratan, describen y explicítan temáticas relacionadas al abuso sexual, el 

maltrato y la violencia. 
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2.3  Antecedentes y definición de la normalización del abuso sexual incestuoso 

 

Para definir el término normalización, es necesario hacer una revisión sobre las 

elaboraciones previas en relación a este tema.  El Síndrome de acomodación al abuso 

sexual realizado por Summit (1983) describe una serie de comportamientos de la víctima que 

la llevan a acostumbrarse a las situaciones abusivas, en estos comportamientos se 

evidencian las carencias y la falta de intervención que sufren los niños, niñas y adolescentes 

victimizados.  La identificación con el agresor, como mecanismo de defensa característico en 

las víctimas de situaciones de abuso sexual, maltrato y violencia influye también para que la 

víctima se habitúe a ellas. 

 

Tanto el Síndrome de acomodación como la identificación con el agresor muestran los 

mecanismos intra- psíquicos por los que se vuelve “normal” -aceptado por la víctima- el 

abuso sexual incestuoso.  Más allá de ello, en este acápite se dará una definición que abarca 

a ambos conceptos, pero que es más amplia, del fenómeno que hemos llamado 

“Normalización”. 

 

 

2.3.1    Síndrome de acomodación al abuso sexual infantil  

 

Al abordar los casos de abuso sexual infantil dentro de la familia, uno de los datos más 

estremecedores es el del tiempo que transcurre desde que empezó el abuso hasta que el 

niño victimizado decide revelarlo.  Intebi (2008)  señala que en su mayoría, las víctimas 

guardan el secreto del abuso durante un tiempo mínimo de un año y los motivos a los que 

aduce este hecho son básicamente el desconocimiento y la falta de entendimiento de los 

motivos que llevaron al niño a guardar su secreto. Comenta que los adultos suelen esperar 

que los niños manifiesten respuestas similares a las que ellos tendrían si estuvieran en su 

situación. “Con frecuencia somos incapaces de comprender por qué una criatura no se 

comporta según lo que nosotros entendemos como autodeterminación                                    

y autonomía (Intebi 2008)”.  

 

Resulta más fácil dudar acerca de la veracidad de la confesión de los niños victimizados y 

ubicarla como una confusión suya entre sus vivencias conscientes sus los sueños o 

fantasías. Cruelmente se suele juzgar al niño o niña víctima de abuso, sosteniendo que si no 

lo ha revelado antes es por que posiblemente ha provocado el hecho o lo ha disfrutado. 
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Roland Summit (1983)  a partir de sus estudios con niños abusados y sus familias, desarrolló 

una serie de comportamientos que las víctimas presentan. En primer lugar ubica al silencio 

que guarda el niño después del abuso lo que posibilita su continuación,  posteriormente 

señala a la desprotección que es el estado en el que queda el niño; la sensación de 

atrapamiento en la situación que vive lo que lo conduce a la acomodación y  la revelación 

tardía producto de lo cual surge la retractación del niño al percibir el descrédito de los 

adultos. (Summit, 1983 en Intebi, 2008).  Si bien el autor sustenta estos cinco 

comportamientos (el silencio, la desprotección, el atrapamiento y la acomodación, la 

revelación tardía y la retractación)  estos serán revisados a la luz de la reflexión personal y 

los aportes de otros autores.  

 

 

2.3.1.1  El silencio (el abuso se convierte en secreto) 
 

¿Cuáles son los motivos que llevan  a un niño a callar sobre lo que le ha sucedido? 

Inevitablemente desde la posición de espectadores, nos haremos esta pregunta.  Desde una 

primera lectura puede parecer incomprensible y hasta misterioso el silencio que guardan las 

víctimas durante lapsos prolongados de tiempo, lo que agrava la situación en la que se 

encuentran. Para responder a la pregunta inicial, es necesario ubicar que para un niño 

victimizado el abuso tiene distintas implicaciones que para una víctima de abuso que esté 

atravesando la juventud o la adultez.  La capacidad de comprensión y los recursos para 

abordar un abuso, con los que cuenta un adulto son una ventaja de la que los niños y 

adolescentes carecen.  

 

La lógica adulta espera que el pequeño, al igual que las víctimas de violación, se 

resista, grite o intente escapar.  Reaccionamos con desconcierto al descubrir que, por 

el contrario, suelen quedar paralizados, enmudecidos y, muchas veces, sin poder 

asegurar si el hecho ocurrió o se trató de una pesadilla (Intebi, 2008). 

 

El silencio de la víctima es la primera forma de dominio que ejerce el abusador sobre ella; 

para evitar los conflictos que éste presume se producirían si algún otro miembro de la familia 

se enterase de sus actos, debe  asegurarse de que la víctima perciba al  abuso como un 

secreto propio (Intebi, 2008).  Las vías que el abusador toma para convencer a un niño de 
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que guarde silencio son diversas; entre las más comunes están el coercionarla ya sea física 

o psicológicamente, amenazarla y maltratarla (Merlyn, 2006). 

 

El abusador se ingenia modos para hacer que la víctima sienta miedo de contar lo que le 

sucede; usualmente les dicen que serán expulsados del seno familiar,  que perderán el 

afecto sus seres queridos, que serán rechazados por sus amigos y pares en la escuela e  

incluso que serán culpabilizados por lo sucedido. De esta forma se logra que la víctima colija 

que al revelar el abuso se producirá una “crisis temible y peligrosa” (Intebi, 2008) alrededor 

de todas las esferas de su vida, lo que le resulta más grave que lo que supone ocurriría si 

calla, pues estas consecuencias son solo para ella.  Los niños, al estar en pleno proceso de 

construcción y comprensión de conceptos para su vida, no tienen un lenguaje adecuado para  

elaborar un relato sobre el abuso, que resulta una experiencia totalmente desbordante para 

ellos por lo que usualmente “enmudecen” durante largos períodos de tiempo (Berlinerblau, 

2004; Intebi 2008). 

 

La dependencia económica y emocional que frecuentemente tiene el niño victimizado 

respecto del abusador, son un obstáculo que le hace  sentirse temeroso e inseguro de hablar 

con alguien sobre lo que le sucedió, pues puede predecir el estado en que quedarían al 

perder este sostén (Berlinerblau, 2004). La convivencia dentro de una familia le permite al 

niño construir una noción de la importancia que tienen sus padres y hermanos dentro de esta 

estructura;  pueden darse cuenta que quienes conocen al adulto abusador lo perciben como 

alguien respetable, incapaz de cometer actos de maltrato o abuso, esto es un freno que 

imposibilita la confesión del niño. También es común que el abusador manipule 

psicológicamente al niño, sin dejar huellas físicas registrables de maltrato o violencia lo que 

podría llevarlo a pensar que no hay “pruebas visibles” de su relato (Berlinerblau, 2004). 

 

En ciertos casos, el abusador manipula a la víctima haciéndole creer que el permitirle realizar 

actos sexuales utilizando su cuerpo le traerá ciertos beneficios como regalos, juguetes y 

dinero, o a su vez, otorgándoles un lugar privilegiado frente a sus hermanos permitiéndoles 

ciertas ventajas y eximiéndoles de sus obligaciones en la casa.  En este caso, se produce 

una distorsión importante de la forma en que el niño percibe su cuerpo, como un mero 

instrumento para conseguir bienes materiales, el miedo entonces se da a partir de la idea de 

perder estas ventajas.  
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Frecuentemente, el adulto abusador le anticipa a la víctima que su relato del abuso será 

tomado como mentira o invención, logrando que de antemano se construya la idea de 

ineficacia de su confesión. Lamentablemente esta amenaza suele cumplirse, los adultos no 

creen o no le dan el valor necesario a la confesión del niño. 

 

No debemos dejar de lado el hecho de que, con mucha frecuencia, las amenazas con 

que se atemoriza a las víctimas para garantizar su silencio, se cumplen cuando 

finalmente se quiebra el secreto: la criatura descubre que los mayores no le creen o 

la culpabilizan por lo sucedido, e incluso pueden descubrir que el adulto no abusador 

no se anima a protegerla, enfrentando al ofensor (Intebi, 2008). 

 

Esta reacción suele producir un alto grado de vergüenza en el niño, quién en muchas 

ocasiones no logra comprender o tener consciencia de los actos en que ha participado, ni de 

su carácter sexual,  por lo que es justamente la respuesta del adulto lo que le hace entrever 

que es malo lo que ha hecho, logrando hacerlo sentir culpable e incluso malvado lo que a su 

vez contribuye para mantener el secreto (Intebi, 2008). 

 

El sentimiento de culpabilidad que experimenta un menor al ubicarse como el “causante” de 

los actos sexuales para los que fue escogido sin haberlo querido lo acompañará 

permanentemente y será el detonante de su falta de deseo por vivir experiencias nuevas que 

corresponden a su edad.  Del mismo modo el sentimiento de culpabilidad se fundamenta en 

el poco valor que las víctimas suelen darle a su propia existencia luego de haber vivido un 

abuso sexual (Berlinerblau, 2004). 

 

Finalmente, cabe decir que los niños callan porque sufren.  El trauma del abuso les causa 

dolor, angustia y confusión por lo que reproducir lo vivido les trae dolor y los hiere 

profundamente, entonces guardan el secreto como una forma de protegerse, e incluso de 

negar que realmente el abuso les ocurrió.  

 

 

2.3.1.2  El estadio de la desprotección 

 

“Para que los niños no se defiendan ni rechacen de manera activa el contacto sexual, debe 

instalarse lo que Summitt describe como el estadio de la desprotección, que es la razón por 

la cual se someten dócilmente al adulto en un vínculo autoritario (Summitt, 1983 según 
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Intebi, 2008)”.  El niño habiendo sido abusado percibe su existencia como una realidad llena 

de dudas, y ante la caída de los pocos referentes que ha construido inicialmente se siente 

desamparado y con la idea de que nadie podría rescatarlo de esta “tragedia”.  

 

Intebi (2008) señala que las enseñanzas que les transmitimos a los niños en un determinado 

contexto cultural juegan un papel importante en su forma de reaccionar ante un abuso 

sexual.  Comenta que solemos enseñarles a respetar a los adultos sin importar si sus actos 

son adecuados o incorrectos, a no juzgar sus acciones y a someterse a su autoridad; 

frecuentemente sostenemos ante los niños la idea de que las temáticas sexuales pueden ser 

entendidas y discutidas solamente por los adultos,  

 

Además la forma en que los adultos posibilitan los primeros conocimientos del niño sobre 

sexualidad, es el fundamento sobre el que irá construyendo las nociones básicas en esta 

esfera de relación con los demás.  Por lo que si transmitimos el mensaje de que las 

relaciones sexuales y otros tópicos que involucran su cuerpo son exclusivos de los adultos, 

promoveremos su desconocimiento, lo que puede influir y provocar el estado de 

desprotección,  al no poseer ningún referente que ayude a comprender                                 

al abuso (Intebi, 2008). 

 

El estado de desprotección en los niños victimizados se vive intensamente cuando al haber 

transcurrido un lapso de tiempo en que han sido abusados constantemente, llegan a la 

conclusión de que ningún otro adulto de su entorno cercano podría ayudarlo a parar la 

situación.   Quienes son vistos  como potenciales figuras de protección por el niño son las 

primeras personas a las que acude, por lo que es válido suponer que tiene grandes 

expectativas acerca de la ayuda que podrían ofrecerles, y al comprobar lo contrario  

concluyen que,  si en quienes más confiaban no pudieron rescatarlos, no podrá nadie  

(Merlyn, 2006).  

 

 

2.3.1.3  La acomodación  

 

Al no encontrar vías para confesar el abuso, perder toda confianza en aquellos adultos de su 

familia y carecer de explicaciones que lo ayuden a comprender de algún modo la experiencia 

traumática, las víctimas caen en el atrapamiento y la acomodación al abuso.  El atrapamiento 

es, en términos generales, aquel laberinto sin salida en que se encuentra el niño victimizado 
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al no vislumbrar soluciones posibles.  Es el estado por el que la víctima se resigna a vivir la 

situación de abuso;  la acomodación2 surge como efecto de la operación de los mecanismos 

de defensa y adaptación que caracterizan a los seres humanos y que tienen el propósito de 

preservar su existencia.  

 

Cuando la situación abusiva se transforma en algo crónico, repitiéndose sin que el 

niño pueda evitarla o protegerse comienza la fase en que queda atrapado porque 

comenzarán a funcionar los mecanismos adaptativos para acomodarse no solo a las 

demandas sexuales crecientes sino al descubrimiento de la traición, inocultable ya, 

por parte de alguien a quien se idealiza como una figura parental protectora, altruista 

y amable (Intebi, 2008).  

 

Entre los mecanismos de defensa que se manifiestan en el niño abusado, es importante 

destacar la negación.  Malacrea (2000) señala una diferencia importante entre víctimas y 

abusadores en relación a este mecanismo defensivo, lo describe como primario cuando lo 

manifiesta el abusador,  pues es una vía que tiene para negar sus actos y su responsabilidad 

en ellos,  lo que le permite vivir una realidad falseada en que el abuso sexual no es visto en 

sus reales dimensiones. En la víctima, la negación es secundaria,  pues surge como una 

respuesta al trauma intenso que constituye el abuso; después de vivir una experiencia 

impensable la negación es un modo de reprimirla y olvidarla en el intento de disminuir los 

sufrimientos y el dolor que trajo el abuso.  

 

Para la víctima, por ejemplo, mantener los mecanismos de negación requiere un 

enorme dispendio de energías psíquicas: adaptaciones patológicas, síntomas y 

complicados equilibrios de beneficios secundarios dan la idea de una construcción 

inestable ensamblando objetos heterogéneos para contener la crecida de un río, con 

resultados precarios que cualquier pequeño cambio podría                              

precipitar (Malacrea, 2000).  

 

La confusión  y las dudas que se presentan en el transcurso de los abusos, hacen que el 

niño busque varios modos de “convivir”  con esta experiencia aislándola del resto de sus 

vivencias.  El adulto abusador representa un enigma para el niño quien debe acostumbrarse  

                                                           
2
 Jean Piaget  (1948 )  elabora un concepto del término “acomodación”  dentro de su  teoría cognoscitiva del desarrollo humano  

y lo describe como la capacidad del ser humano para modificar  las  ideas  adquiridas  en estadios anteriores, para incluir 

nuevos conocimientos. 
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a la idea de que este es una persona buena, amable y preocupada durante ciertos períodos 

y en otros es cruel, lo usa indiscriminadamente y lo hace sufrir.  

Intebi (2008) describe otros mecanismos defensivos como la invención de amigos y 

personajes imaginarios,  que surgen durante la infancia  y ayudan al niño a presentar “una 

fachada  de normalidad” (Intebi, 2008). La autora señala también que los niños suelen 

construir diversos personajes imaginarios a los que les asignan un rasgo de personalidad 

específico y que incluso son capaces de producirse estados alterados de conciencia para 

evitar el dolor y percibir su propio cuerpo como algo ajeno, que no les pertenece.  Comenta 

que: “…todos estos mecanismos resultan sumamente útiles para sobrevivir en la infancia.  

Pero constituyen los mayores obstáculos para el logro de la integración de la personalidad 

adulta (Intebi, 2008).”  

 

 

2.3.1.4   La revelación tardía  

 

Este comportamiento es descrito por Summit (1983) en Intebi (2008) como una de las 

consecuencias de los puntos analizados anteriormente.  El silencio prolongado que mantiene 

la víctima, para conservar su secreto, junto a la desprotección durante el abuso, y el 

acomodamiento a él hacen que su confesión se presente generalmente luego de haber 

transcurrido al menos  el primer año desde el inicio de la situación abusiva.   

 

El hecho de que los niños, niñas y adolescentes victimizados denuncien su experiencia 

tardíamente produce en quienes receptan sus relatos que no les den el valor que realmente 

tienen.  Comúnmente los adultos dudan de la veracidad de la confesión del niño, niña o 

adolescente pues no comprenden los motivos por los que dejó transcurrir tanto tiempo antes 

de hablar sobre lo ocurrido. En muchos casos tiene mucho peso la idea de que los niños 

inventan, imaginan y no distinguen los hechos reales de los sueños y fantasías, lo que se 

une a la idea de que no manejan la noción convencional del tiempo que conocemos los 

adultos.  La confesiones del niño suelen atribuirse a historias que han escuchado en algún 

momento del pasado, relatos fantasiosos de sus amigos en la escuela, la influencia negativa 

de ciertos programas de televisión que han causado el que al niño le surja la idea del abuso 

en determinado momento.  

 

Cuando un adolescente ha sido victimizado y lo revela habiendo esperado cierto tiempo, los 

adultos lo acusan de mentir o manipular.  Ciertamente, la confesión suele presentarse en el 
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contexto de otros conflictos, riñas y disputas dentro de la familia, por lo que suele pensarse 

que es un modo de venganza o ataque del adolescente hacia sus padres y familia al no 

lograr algo que se ha propuesto o desea. De igual forma el discurso del adolescente acerca 

del abuso suele ser desacreditado al relacionarlo con otros problemas que han sucedido 

paralelamente a la confesión como uso de drogas o alcohol, promiscuidad, problemas graves 

de conducta y disciplina, comportamientos inadecuados e incluso                               

tentativas de suicidio. (Intebi, 2008). 

 

 

2.3.1.5  La retractación 

 

Summit (1983), en Intebi (2008), describe a la retractación como la segunda consecuencia 

que se despliega de la conjunción entre el silencio, la desprotección y la acomodación.  

Supone aún más sufrimiento para el niño victimizado el tener que retractarse “porque se 

transforma en otro punto de descrédito para la criatura (Intebi, 2008)”. La retractación no 

ocurre en todos los casos, sin embargo cuando el abuso se ha dado en la infancia, los niños 

suelen sentirse presionados por miembros de su mismo entorno familiar para contradecirse 

en su testimonio y tildarlo de falso; en otros casos el sentimiento de culpabilidad al percibirse 

como habiendo provocado el abuso unido a la responsabilidad de separar a su familia les 

causa graves conflictos internos (Intebi, 2008). 

 

Frecuentemente las víctimas pueden comprobar que aquellas amenazas que les hicieron los 

abusadores acerca de lo que ocurriría si hablaban del abuso, desgraciadamente son ciertas.  

El niño es visto como quién destruyó a la familia, se lo culpabiliza de haber roto los lazos 

construidos en esta estructura e incluso de las consecuencias que tenga que afrontar el 

abusador.  Ante la presión que ejercen estos hechos  y al caer en la cuenta de la poca 

eficacia que ha tenido su confesión para encontrar una salida, los niños se retractan 

logrando que aparentemente “todo quede en el olvido” (Berlinerblau, 2004; Intebi, 2008).  

 

Intebi (2008) señala que comúnmente las madres de las víctimas se sienten aliviadas con la 

retractación, lo que se debe a la situación desventajada en la que quedan con la salida del 

padre abusador de la casa.; en muchas ocasiones la familia depende en gran parte del 

aporte económico del padre, lo ven como una autoridad imprescindible en la convivencia por 

lo que su alejamiento es visto como una dificultad incluso más grave que el mismo abuso.   
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En cierto sentido, es más fácil y requiere menos esfuerzos e incomodidades el tomar a la 

retractación del niño como verdadera y pensar que el problema es que haya mentido acerca 

de algo tan importante.  Es más cómodo y hasta beneficioso regresar a una conocida 

normalidad en la que supuestamente no ha ocurrido el abuso. “De esta manera se restaura 

el precario equilibrio familiar.  Los niños aprenden a no quejarse.  Los adultos aprenden a no 

escuchar.  Y las autoridades aprenden a descreer de los niños rebeldes que utilizan su poder 

sexual para destruir a padres bien- intencionados (Summit, 1983 en Intebi, 2008)”  

 

 

2.3.2 La Identificación con el agresor  

 

Este concepto, elaborado por Ana Freud en 1936, a partir de las elaboraciones de Ferenczi 

(1932), es descrito como el mecanismo de defensa por el que:  

…el sujeto, enfrentado a un peligro exterior (representado típicamente por una crítica 

procedente de una autoridad), se identifica con su agresor, ya sea reasumiendo por 

su cuenta la agresión en la misma forma, ya sea imitando física o moralmente a la 

persona del agresor, ya sea adoptando ciertos símbolos de poder que lo designan 

(Laplanche y Pontalis, 1998). 

 

La identificación con el agresor puede presentarse como respuesta a varias situaciones en 

que el individuo está en riesgo, sin embargo Ferenczi (1932) lo utiliza en un sentido que es 

necesario resaltar, según su teoría este mecanismo está relacionado con los “atentados 

sexuales del adulto hacia el niño (Laplanche y Pontalis, 1998)”.  La identificación con el 

agresor se produce como efecto del temor y la indefensión del niño frente a las actuaciones 

seductoras del adulto que a su vez le transmite su culpabilidad al niño que la introyecta 

indentificándose con él.  

 

Ferenzci (1932) ubica a la identificación con el agresor como producto de la imposibilidad del 

niño para intentar protestar o defenderse de los abusos, así como de su necesidad de 

preservar “el vínculo de ternura” que lo unía previamente al agresor si este es parte de su 

familia, lo que a su vez es efecto de la desprotección y la confusión de la víctima (Ferenzci, 

1932 según Monzón, 2001).  Al identificarse con el agresor, la víctima dirige la agresión 

hacia el exterior lo que evidencia su incapacidad para enfrentar el sufrimiento que le causó el 

abuso; tiene relación con lo que Intebi (2008) describe como “escisión de la personalidad”, 
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proceso por el que la víctima proyecta su dolor hacia el exterior,  como si otros hubieran 

vivido el trauma propio evitando de esta forma enfrentar sus efectos.  

 

 

En relación a los abusos sexuales recurrentes en que el abusador es parte de la familia  de 

la víctima, este mecanismo posiblemente podría operar con mayor  intensidad por los lazos 

de parentesco que los unen.  La imposibilidad de aceptar que es cierto lo que le ha tocado 

vivir, el ser victimizado por alguien a quien anteriormente se le atribuía características 

positivas es lo que causa que se justifique al agresor, identificándose con él, introyectando 

características de su personalidad. 

 

 

2.3.3  Conceptualización  de normalización  

 

Para definir este término es importante ubicar como fundamento a  la descripción de los 

términos: normal, norma social y normalidad de los que, en parte, se deriva.  Se realizará un 

análisis de estos términos para delimitar lo que se podría designar como normalización en su 

relación con el abuso sexual. 

 

 Norma social: “Norma social, conjunto de reglas o pautas a las que se ajustan las 

conductas. La norma social constituye un orden de valores orientativos que sirve para 

regular y definir el desarrollo de comportamientos comunes, a los que otorga cierto 

grado de legitimidad y consentimiento” (Encarta, 2009). 

 Normalidad: “cualidad o condición de normal” (Encarta, 2009). 

 

Aquello a lo que designamos como “normal” se refiere a todo lo que convencionalmente 

aceptamos. Así, comúnmente se describen como normales ciertas conductas, 

comportamientos, acciones y pensamientos de los individuos que por su frecuencia o por ser 

catalogados como moralmente correctos,  son esperados; es decir  “lo normal” es aquello de 

lo que se puede predecir su ocurrencia, por lo que es un término que utilizamos para 

describir situaciones previsibles pues son aceptadas y permitidas.  En base a lo señalado, se 

define el término normalización en relación al abuso sexual incestuoso, como el proceso 

mediante el que la víctima lo introduce dentro de la cadena de actos que son normales y 

convencionalmente aceptados, en su familia y también en la  sociedad.  
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Cuando el abuso sexual incestuoso es recurrente, siendo la víctima un menor y careciendo 

de los recursos necesarios para defenderse, y por la imposibilidad de enfrentar la situación, 

se vale de mecanismos involuntarios como el Síndrome de acomodación, la negación y la 

identificación con el agresor,  para soportar el sufrimiento y la confusión, lo que con el paso 

del tiempo lleva a la víctima a habituarse a las situaciones de abuso, percibiéndolas como 

parte de su diario vivir.   Esta serie de eventos tiene como resultado, el que la víctima 

interprete el ser abusada sexualmente por su padre, padrastro u otro miembro de su familia 

como algo que es normal, predecible y hace parte de su rutina.  La frecuencia con la que 

ocurre el abuso, el carecer de estructuras cognoscitivas adecuadas, la no intervención, el 

tratamiento de los medios de comunicación contribuyen para que la víctima lo               

perciba como normal. 

 

 Así, normalizar el abuso, es en pocas palabras,  percibirlo como un acto normal. Sin 

embargo para que se produzca en la víctima tienen que haber ocurrido toda la serie de 

procesos señalados anteriormente, sin que en esta cadena haya alguna intervención, que le 

haga saber a la víctima que el abuso sexual incestuoso no debería haberle ocurrido pues no 

es normal, ni aceptable.  De la misma forma, la normalización del abuso sexual es una 

consecuencia de la no intervención, la frecuencia en que ocurre, la edad de la víctima 

cuando ha sido abusada, y a su vez tiene múltiples efectos en sus vidas, los que en la 

mayoría de los casos impiden que se desarrolle sanamente así como dificultan su      

relación con otros.  

 

Después de haber analizado los casos de Laura y Melisa, establecer al abuso sexual 

incestuoso como un aprendizaje para la víctima   y señalar los factores que confluyen para 

que las situaciones de abuso sexual dentro de las familias  no sean interrumpidas, es posible 

indicar que las consecuencias que esto traerá para las víctimas  impedirán que logre llevar 

una vida normal.  Las consecuencias que presentan las víctimas de abuso sexual incestuoso 

en su niñez, adolescencia y vida adulta evidencian su sufrimiento al haber tenido que 

afrontar una situación de abuso.  Los mecanismos de defensa que deben ponerse en juego 

para que la víctima pueda sobrevivir a las situaciones de abuso, en muchas ocasiones 

derivan en la normalización del abuso sexual incestuoso.   

 

En el capítulo siguiente se expondrán las consecuencias que tiene el abuso sexual a corto 

plazo, es decir en la infancia y adolescencia, y también se presentarán las consecuencias a 

largo plazo, es decir cuando las víctimas han llegado a la adultez.  A partir de esto se 
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expondrán las consecuencias de la normalización del abuso sexual incestuoso en las 

víctimas,  tanto en la comprensión y  capacidad de transmisión de la Ley de prohibición del 

incesto, en su proceso de  construcción de relaciones sociales, así como en el proceso de 

desarrollo de su sexualidad.  
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CAPÍTULO III 

 

 

 

CONSECUENCIAS DE LA NORMALIZACIÓN DEL ABUSO SEXUAL 

INCESTUOSO 
  

Si nos hacemos la pregunta por el devenir de las víctimas después del abuso, se nos 

presentarán una serie de interrogantes en torno al modo en que éste afecta sus vidas. Es 

difícil definir con exactitud las secuelas de un abuso sexual incestuoso, así como su 

intensidad, sin embargo es posible asegurar que les imposibilita a las víctimas llevar una vida 

similar a la de quienes no han sido abusados sexualmente.  

 

Estas experiencias tienen la característica de cuestionar los fundamentos del 

universo virtual del individuo.  Los significados que traen con ellas estas situaciones 

fuera de lo común pueden golpear de frente los presupuestos fundamentales de este 

universo virtual.  Por las contradicciones que le oponen a éste, estos significados 

abren una brecha en este universo.  Cuando esta brecha toca a sus estructuras más 

abstractas, el edificio puede derrumbarse.  Esta experiencia deja entonces al 

individuo desprovisto de guías para la adaptación y desposeído de escudos 

simbólicos.  Desastrosas consecuencias psicológicas pueden resultar de esto (Rimé, 

2005 en Merlyn, 2006).  

 

El abuso sexual constituye un trauma psíquico irreparable, sus huellas pueden evidenciarse 

en muchos aspectos de la vida de sus víctimas, más aún si el tiempo de duración se 

prolongó por la falta de intervención e interrupción de la situación abusiva.  Intebi  (2008) lo 

describe así: “Es posible comparar sus efectos al de un balazo en el aparato psíquico: 

produce heridas de tal magnitud en el tejido emocional, que hacen muy difícil predecir cómo 

cicatrizará el psiquismo y cuáles serán las secuelas (Intebi, 2008)”.  

 

Al derrumbarse el universo de la víctima, que está aún en proceso de constitución cuando es 

interrumpido por el abuso sexual, queda desprovista de referentes para aprehender las 
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características de su propio entorno, por lo tanto su posición con respecto al resto de 

individuos se hace difícil de comprender;  el sentido que había tenido su existencia fue 

destruido, y para sobrevivir necesitará valerse de aquellos mecanismos que le ayuden a 

protegerse.  Al señalar esto, estamos indicando el punto de partida desde el que el niño, niña 

o adolescente víctima, tendrá que enfrentarse a una vida llena de obstáculos, sufrimientos y 

dudas.  De igual modo, es complejo indicar con exactitud de qué modo afecta el abuso 

sexual en la vida adulta de la víctima, sin embargo existen investigaciones que lo enlazan 

con una serie de síntomas y patologías a nivel psicológico, social, cognoscitivo y sexual.  

 

Previamente se señalaron los factores que posibilitan y facilitan los abusos sexuales 

intrafamiliares, las características de los individuos y familias en que existe una 

predisposición hacia estas situaciones,  así como el perfil del abusador y las víctimas; 

además se hizo un análisis de los factores que suelen provocar que el abuso se prolongue y 

se instale en la vida de la víctima, como si fuera otro de los eventos que  suceden 

comúnmente.  

 

También se determinó la normalización, como producto de la no intervención y la falta de 

eficacia para frenar los abusos por parte de los demás adultos cercanos al niño, así como del 

tiempo de duración de esta situación,  durante determinada etapa del desarrollo de la 

víctima; en base a esto, en este capítulo se hará una revisión de los efectos que se derivan 

de la normalización del abuso en la víctima, teniendo presente que el normalizar es 

habituarse y darle el mismo valor que se le atribuye a un acto cotidiano, al abuso sexual,  

llegando hasta el límite de  percibirlo como aceptable y permitido. Intebi (2008) indica que:  

 

La frecuencia de relaciones incestuosas en la historia previa de pacientes internadas 

en clínicas psiquiátricas, es de un 22 % a un 44 %, lo que excede ampliamente a lo 

esperado para la población en general.  La desmedida presencia de estos 

antecedentes se hace más notoria aún, entre pacientes internadas por conductas 

suicidas, personalidad borderline y trastornos esquizoafectivos (P.M. Coons; E.S. 

Bowman: T.A. Pellow; y P. Schneider según Intebi, 2008).  

 

Cómo se expuso anteriormente,  las consecuencias del abuso sexual sí tienen una relación 

con el tiempo de duración, la relación que tengan la víctima con el abusador, el tipo de abuso 

sufrido, el modo de intervención o la no intervención de otros adultos, y los recursos con que 
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se cuente para elaborar el trauma.  A pesar de esto los niños no son capaces de diferenciar 

el tipo de acercamiento sexual y otorgarle un valor;  por lo que cabe reiterar que: 

Sexualidad no quiere decir sexo y, por ende, está fuera de contexto que la 

introducción de los niños a la genitalidad adulta pueda ayudarles a desarrollarse más 

rápidamente.  En realidad el placer erótico del niño no tiene ningún parecido con el 

del adulto, así como un comportamiento “seductor” por su parte no es revelador de un 

deseo de tener relaciones sexuales.  Las relaciones sexuales con niños son 

consideradas siempre como abuso, porque el niño no las solicita (Merlyn, 2006). 

 

En el capítulo anterior se señalaron los factores que posibilitan la cronicidad del abuso 

sexual, volviéndolo una experiencia habitual en la vida de la víctima en relación a la etapa de 

desarrollo que esté atravesando la víctima.  A partir de esta perspectiva, se describirán y 

analizarán las consecuencias del abuso sexual a corto plazo teniendo en cuenta la edad de 

la víctima y su etapa evolutiva, para después determinar las consecuencias a largo plazo es 

decir aquellas que se producen en la adultez. 

 

En base a lo señalado se describirán los efectos de la normalización del abuso sexual que la 

víctima ha padecido siendo niña, niño o adolescente;  estos también se ubican en la etapa 

de adultez de la víctima pues responden a una interrupción del proceso evolutivo, por la serie 

de abuso sexuales recurrentes a los que la víctima, a modo de defensa, tendrá que 

adaptarse,  lo que le trae severas consecuencias en el futuro.  

     

 

3.1 Consecuencias del abuso sexual a corto plazo según edad y etapa evolutiva 

 

El trauma que constituye el abuso sexual, es una irrupción, un corte en el tejido de premisas, 

ideas y certezas que ha construido la víctima hasta el momento de ser agredida 

sexualmente.  Cuando el abuso se convierte en una serie de episodios que ocurren con 

frecuencia durante un tiempo prolongado, sin ser frenados por la intervención o el 

señalamiento de la prohibición que marca estos actos, se producirá una serie de síntomas 

desde el inicio del abuso y durante el lapso en que ocurra;  estos pueden ser designados 

como “efectos a corto plazo” del abuso sexual en el período de la infancia y la adolescencia 

(Merlyn, 2006).  Los efectos a largo plazo, son aquellas “secuelas” a modo de síntomas que 

están arraigadas en la vida de la víctima y determinan su personalidad, conductas y 
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comportamientos así como las relaciones que establece en la etapa de adultez y en 

adelante.  

Resulta difícil aislar las consecuencias del abuso sexual desde las distintas esferas que 

integran y constituyen a un individuo, esto se debe principalmente a que éstas se relacionan 

y se influyen entre sí. Es decir que si se separan los efectos psicológicos, de 

comportamiento, sociales y sexuales que vive la víctima,  es posible que se deje de lado la 

relación que tienen éstos, y la forma en que cada uno interfiere en la producción de otros, 

integrando la personalidad particular que desarrolla la víctima a partir del abuso sexual. 

 

 

3.1.1 En  la etapa de 0 a 2 años 

 

Los síntomas que se evidencian cuando un niño que atraviesa esta etapa de su desarrollo es 

abusado sexualmente son diversos y se centran en el cuerpo.  El niño, totalmente inmaduro 

para captar las sensaciones que  le produce la estimulación sexual, experimentará 

perturbaciones físicas, cambios en el ciclo del sueño, ansiedad, trastornos en la 

alimentación, irritabilidad, retrasos en el desarrollo motor, cambios en el nivel de actividad, 

así como los signos que caracterizan a las enfermedades de transmisión sexual a la que 

están expuestas (Intebi, 2008). 

 

3.1.2  En la etapa de 2 a 7 años 

 

El niño víctima de abuso sexual durante este período lo evidenciará inicialmente a través de 

cambios en su estado de conciencia, “daydreaming”3, pérdida de apetito,   perturbaciones en 

su ciclo de sueño y  temor de conciliar el sueño, hiperactividad y conductas regresivas 

asociadas al control de esfínteres;  usualmente se construyen fobias o miedos desmedidos a 

la oscuridad o la soledad y pueden mostrarse exageradamente ansiosos por las 

separaciones. También se produce una pérdida del interés por actividades que realizaba 

anteriormente y dificultades para aprender (Intebi, 2008). 

 

Sus comportamientos a nivel social serán escasos pues presentan la tendencia a retraerse y 

aislarse del resto de niños así como por ser indiferentes y pasivos en su relación con los 

adultos. Generalmente son niños que demuestran conductas sexuales poco apropiadas para 

                                                           
3
 Proceso de ensoñación o fantaseo en la etapa de vigilia. 
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su edad, Intebi (2008) señala: “Demuestran explícitamente evidencias de sexualización 

precoz que incluyen juegos sexuales tempranos acompañados de un grado de curiosidad 

sobre lo sexual inusual para su edad”, lo que también hace que sean rechazados.  A su vez, 

suelen mostrar conductas agresivas e impulsivas, de este modo pueden golpear, gritar y 

agredir a sus pares, así como reproducir en ellos ciertos rasgos de la situación de abuso que 

sufren (Merlyn, 2006).  Construyen ideas y creencias particulares para “tratar de justificar lo 

injustificable” (Intebi, 2008),  lo que podría explicar en gran parte su escasa relación con el 

entorno. 

 

En esta etapa el niño relaciona las situaciones que le producen sufrimiento o displacer con 

sus actos que percibe como “negativos”, su lógica básica le hace relacionar el ser abusado 

como un castigo, de este modo se llega a sentir culpable por lo que le ha sucedido.  Deduce 

que merece ser abusado porque lo ha provocado (Intebi, 2008).  En esta etapa, al no estar 

aún conscientes de lo que representa el cuerpo en la relación a los demás, es posible que 

las víctimas no desarrollen el sentimiento de vergüenza; sin embargo es posible que se inicie 

la construcción de pensamientos e ideas que los  desvalorizan y disminuyen su autoestima 

(Merlyn, 2006). 

 

 Es común que los niños en esta etapa experimenten lo que se denomina “disociación” y 

“despersonalización”,  mecanismos que le permiten inventar múltiples personalidades o 

personajes a los que les atribuye las conductas que cataloga como negativas, así como los 

afectos de frustración que aún no puede comprender, en relación al abuso sufrido.   

Inevitablemente el niño sentirá impulsos agresivos hacia el perpetrador, sin embargo al ser 

éste alguien de su propio entorno familiar, se le dificulta reconocer sus afectos como propios 

pues, en cierta medida, es otra fuente de culpabilidad (Intebi, 2008). 

 

 

3.1.3  En la etapa de los 7 a los 12 años 

 

Comúnmente, las conductas que fueron descritas anteriormente se observan también en 

esta etapa, sin embargo sus manifestaciones son distintas y ocurren especialmente en el 

ámbito escolar.  Los niños en esta etapa presentan un bajo rendimiento escolar repentino, 

dificultades de aprendizaje así como para mantener la atención y concentrarse, esto se debe 

particularmente a la permanente rememoración de los abusos sexuales así como de los 

afectos que estos le despiertan. 
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Emocionalmente las víctimas muestran una depresión y tristeza inusuales para su edad;   

actúan de forma agresiva y cruel con sus pares y con sus mascotas u otros animales. Tienen 

conflictos con las figuras de autoridad, suelen desconfiar de los adultos a su alrededor y 

cuestionarlos;  empiezan a sentirse atraídos por cometer robos pequeños  y desafiar las 

leyes (Intebi, 2008). 

 

A pesar de lo expuesto, Intebi (2008) señala que en ocasiones los niños abusados durante 

esta etapa sostienen conductas adecuadas, pueden parecer tranquilos, mostrar madurez al  

enfrentarse ante ciertas situaciones cotidianas logrando que pase desapercibido lo que les 

está sucediendo.  En esta etapa también recrean las situaciones de abuso sexual vividas con 

sus pares, con niños más pequeños o incluso con sus hermanos niños, niñas y adolescentes 

(Intebi, 2008). 

 

 

3.1.4   En la Adolescencia  

 

Al llegar a la adolescencia los indicadores de abuso sexual involucran conductas 

riesgosas tanto para la víctima como para los demás, aunque debemos reconocer 

que en la base de las conductas más violentas, aún hacia el entorno, podemos 

encontrar intensos deseos autodestructivos y una búsqueda desenfrenada de castigo 

(Intebi, 2008).  

 

Cabe señalar que los impulsos autodestructivos están asociados con el sentimiento de 

culpabilidad que tiene el adolescente víctima de abuso, así como con al poco valor que le 

atribuyen a sus vidas.  Es por esto que tienden a lastimarse, consumir drogas, involucrarse 

en situaciones delictivas, promiscuidad y prostitución. De lo señalado anteriormente, Intebi 

(2008) señala que suelen ser conductas que evidencian abusos sexuales y maltratos en la 

adolescencia, sin embargo dice que en ocasiones se muestran comportamientos opuestos a 

los mencionados: extrema timidez, indiferencia e inhibición hacia los temas relacionados con 

lo sexual,  y que esto se explica por el miedo, la impotencia y la vergüenza que caracteriza a 

las víctimas. 
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3.2 Consecuencias del abuso sexual a largo plazo: en la adultez  

 

“Los recuerdos de un suceso traumático, en lugar de actuar directamente, pueden enraizarse 

y manifestarse ulteriormente bajo la forma de desórdenes de la personalidad, desórdenes del 

yo, o perturbaciones del funcionamiento de los individuos” (Merlyn, 2006). Las 

consecuencias que se manifiestan en las víctimas, mientras dura el abuso y en el resto de su 

infancia y adolescencia,  dejan huellas que se desarrollan y marcan su adultez, 

impidiéndoles construir una personalidad segura,  así como relaciones sanas y confiables 

con los demás.   

 

A continuación se describirán  las consecuencias que el abuso sexual                          

ocasiona a largo plazo; En primer lugar, debemos destacar que el individuo que ha sido 

víctima de abuso sexual en su infancia y su adolescencia,  presenta generalmente 

sentimientos de tristeza profunda,  y desarrolla depresiones severas que casi siempre están 

acompañadas de ideas suicidas, esto se debe en parte,  al profundo sentimiento de 

culpabilidad que se presenta tempranamente a raíz del abuso, así como a la vergüenza que 

se incrementa  haciendo que la víctima perciba a su propia vida como algo sin                 

valor (Merlyn, 2006). 

 

Con frecuencia las víctimas sufren de fuertes crisis de ansiedad, miedo a ser atacadas, 

fobias, cambios bruscos de temperamento y ataques de pánico.  Se relaciona al abuso 

sexual intrafamiliar con serias patologías y desórdenes psicológicos en la adultez. Las 

víctimas tienden a adquirir con mayor facilidad aquellos trastornos relacionados con los 

afectos (ciclotímicos), trastornos obsesivos – compulsivos y ansiedad patológica (Finkelhor, 

1990; Browne, 1993 en Merlyn, 2006). 

 

De igual modo, se ha encontrado una estrecha relación entre el llamado Trastorno fronterizo 

(borderline personality disorder) y el abuso sexual infantil, el 70 % de las víctimas han 

desarrollado esta patología en la adultez (Linehan, 1993 en Merlyn, 2006).   En una 

investigación de Tsai y col. (1979) se encontró una relación entre el abuso sexual durante la 

infancia y el desarrollo de Hipocondría, Depresión, Desviación psicopática, Paranoia, 

Psicoastenia,  Esquizofrenia, e introversión social (Tsai y col., 1979 en Merlyn, 2006).  

También, se ha encontrado que las víctimas tienen una fuerte tendencia a desarrollar 

trastornos disociativos de la personalidad y trastornos de despersonalización (Cortés y 
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Cantón, 2002 en Merlyn, 2006).  Además, existe una fuerte tendencia al consumo  de 

sustancias como el alcohol y las drogas que es tomado como una “solución” para olvidar y 

amortiguar el dolor que les causa constantemente el abuso. 

 

Evidentemente, las características de la personalidad de las víctimas, así como los síntomas 

e incluso patologías que desarrollan a raíz del abuso les impiden relacionarse 

adecuadamente con otras personas, como lo hemos mencionado anteriormente; “En 

realidad, el abuso por parte de personas cercanas y vivido en edades precoces causa una 

reducción de la red social de las víctimas… (Merlyn, 2006)”. 

 

El modo en que las víctimas establezcan lazos sociales siempre estará matizado por las 

relaciones que vivieron en la infancia y la adolescencia; el ser abusadas por alguien cercano 

o de su propia familia  les impide confiar en otros, sentir afecto hacia ellos, tener seguridad 

en sus palabras así como ofrecerles vínculos estables (Merlyn, 2006).   Suelen “mantenerse 

al margen” en el ámbito social,  en parte porque se sienten marcadas por el abuso así como 

por miedo al rechazo.   

 

Frecuentemente, en el caso de las mujeres que han sido victimizadas sexualmente por su 

padre o padrastro, éstas tienen dificultades para relacionarse con el sexo opuesto por temor 

al maltrato;  a pesar de esto, también es común que busquen parejas que tengan una 

personalidad similar a la del abusador facilitando la revictimización (Merlyn, 2006).  Existe 

una fuerte tendencia a crear relaciones de pareja ambivalentes y poco sólidas así como 

construir vínculos deficientes con los hijos en caso de tenerlos. “Finalmente con respecto a la 

socialización en general, podemos concluir que estas personas no pueden socializar 

correctamente en la medida que su propio proceso de aprendizaje de la socialización fue 

viciado por maneras de relacionarse incorrectas (Merlyn, 2006)”.  

 

En tanto a las consecuencias sexuales, hay que señalar que juega un papel muy importante 

la represión a la que el niño, niña o adolescente tuvo que sujetar todas aquellas sensaciones 

físicas que despertó el acercamiento sexual;  con frecuencia la estimulación de los genitales 

o de otras zonas del cuerpo hace que experimente impulsos sexuales que aún no puede 

comprender ni esquematizar, por lo que debe reprimirlos bruscamente (Gauthier, 1994 en 

Merlyn, 2006).  Esto ocasiona severas perturbaciones en el ámbito sexual cuando la víctima 

ha llegado  a la adultez.    
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El participar en un acto sexual, es una experiencia que no es comprendida y es vivida como 

un profundo trauma a nivel sexual, que al llegar la adultez produce varias perturbaciones en 

este ámbito;  se han señalado una gama de problemas que corresponden a una deficiente 

adaptación sexual, y a un pobre entendimiento de la propia sexualidad (Merlyn, 2006). 

 

Generalmente las mujeres suelen manifestar frigidez, ausencia de placer sexual, bloqueo 

sexual, insatisfacción en el acto sexual, o a su vez buscan inconscientemente la 

revictimización, siendo este uno de los efectos más comunes entre las víctimas de abuso: 

eligen parejas que las maltratan sexualmente o las fuerzan a tener relaciones sexuales y de 

este modo vuelven a vivir una situación de abuso (Beitchman y col., 1992 en Merlyn, 2006).  

 De igual modo se ha encontrado que las víctimas de abuso en la infancia y adolescencia, 

son más propensas a ser atacas nuevamente, lo que se explica por la falta de preocupación 

e interés que le otorgan a su persona lo que usualmente causa que se pongan en riesgo; 

también, por su baja autoestima,  suelen incurrir en actos de prostitución y promiscuidad 

(Fromuth, 1986 en Merlyn, 2006). 

 

Se han determinado a su vez trastornos ligados a la identidad sexual, en hombres y mujeres, 

experiencias homosexuales, sexualidad compulsiva, así como disfunciones y aversiones 

sexuales.  Suelen ser en definitiva adultos incapaces de tener una vida sexual normal 

respetando los límites de su propio cuerpo así como los de su pareja y teniendo una noción 

clara de lo que representa su sexualidad en las relaciones que construyen.   El abuso 

interfiere e impide que las víctimas aprendan sobre su cuerpo de una forma adecuada lo que 

hace que pierda el valor que debería dársele en una relación sexual (Merlyn, 2006). 

 

3.3    Consecuencias de la normalización del abuso sexual incestuoso en la 

víctima 

 

Los efectos del abuso sexual, así como del abuso sexual incestuoso que ocurren a largo 

plazo en la vida de la víctima tienen una estrecha relación con las consecuencias de la 

normalización que se describirán en los siguientes párrafos. Aunque un abuso sexual 

siempre es una experiencia traumática para quién lo sufre, sin duda existen importantes 

diferencias entre las consecuencias que se dan en aquellos casos en que ha habido una 

pronta interrupción que ha logrado parar la situación y los casos en que no hubo una rápida y 

eficaz intervención, lo que conjugado con otros factores que se han  descrito anteriormente 

hacen que la víctima viva como una experiencia normal el ser abusada sexualmente por 
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alguien que pertenece a su familia, habituándose a este maltrato y  esquematizándolo como 

otra más de las experiencias frecuentes, cotidianas y habituales, hecho que hemos llamado 

normalización.   

 

El maltrato que viven las víctimas, tras la normalización del abuso,  ya no es percibido como 

tal, al contrario es vivido como algo que se espera y es común en la convivencia dentro de su 

estructura familiar.  De esto se desprenden consecuencias que estando en relación con las 

que se dan a corto y a largo plazo, se pueden aislar y describir separadamente.  A 

continuación se hará un análisis de estas consecuencias. 

 

 

3.3.1 Consecuencias en la comprensión y transmisión de la Ley de 

prohibición del Incesto  

 

La normalización es el efecto, cómo ya se ha mencionado, de la puesta en juego de una 

serie de mecanismos de defensa que tienen como objetivo ayudar a la víctima a “sobrevivir” 

los abusos.  El vivir al abuso como una experiencia normal representa la imposibilidad de 

comprender cualquier posible explicación sobre lo que significa la Ley de prohibición del 

incesto y sus implicaciones.   

 

 Esta ley es fundamental para nuestra cultura, y generalmente no es enunciada directamente 

por los padres hacia los hijos;  es poco probable que se le diga a un niño que están 

prohibidas sus relaciones amorosas y sexuales con alguno de sus progenitores o hermanos; 

se transmite mediante actos y advertencias de los padres, quienes son los encargados de 

mostrarse ante sus hijos como objetos de amor imposibles, haciéndoles saber de este modo 

que solo en la pareja conyugal que han formado son permitidos los actos amorosos así como 

acercamientos y relaciones sexuales.  

 

 Tomando en cuenta aquellas funciones paternas básicas, que convencionalmente 

conocemos: criar, brindar protección, educar e introducir normas y leyes, entre las que se 

puede contar a la Ley de prohibición del incesto, es posible hacer la relación entre un padre 

abusador, incapaz de transmitirla y su hija o hijo victimizado que por medio del abuso sexual 

han recibido el mensaje de que no existe tal Ley.  Cabe entonces hacerse la pregunta acerca 

de la capacidad que tenga la víctima al llegar  a la adultez,  para comprender, acatar y 

transmitir la Ley de prohibición del incesto habiendo involuntariamente participado en actos 
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que la dejan de lado, quitándole valor y borrándola. Malacrea (2000) relata el caso de una 

niña, con el que es oportuno hacer referencia al modo en que el abusador, siendo el padre 

de la víctima, logra que se haga ideas que le permitan normalizar los abusos sexuales, 

aceptarlos y con esto desconocer la prohibición que recae sobre ellos.  

 

Simona tiene sólo 3 años y medio cuando, con mucho malestar y abundante 

sintomatización, llega a revelar a su madre que desde hace un año es víctima de 

abusos sexuales por parte de su joven padre, separado de la madre desde su más 

tierna infancia.  Una visita ginecológica realizada poco después de la revelación 

evidencia una grave lesión en el himen, casi una desfloración, que confirma la 

gravedad de la violencia sufrida por la niña.  Sin embargo, como sucede a menudo, 

ésta no ha ocurrido brutalmente y, por lo tanto, explícitamente, sino bajo la forma de 

“juegos”, fantasiosos y cautivadores, que durante mucho tiempo (para ser exactos 

hasta que no se llegó a la pérdida de sangre en la zona genital) han engañado a la 

niña haciéndole pensar que era la compañera de juegos preferida, aunque un poco 

despreciable, de su papá: Simona refería ingenuamente los intentos de penetración 

del padre con el  órgano genital definiéndolos como “ los juegos con el lápiz grande y 

afectuoso del papá (Malacrea 2000). 

 

El abusador juega sin duda un papel importante en el proceso de normalización, ya que con 

sus amenazas, engaños y maltratos, manipula a la víctima con el fin de no ser descubierto, 

lo que causa que en muchos casos las víctimas, con la ingenuidad y la inocencia que 

caracterizan los años de infancia, introduzcan estos actos como juegos permitidos y 

aceptables viniendo del propio padre y siendo una “muestra” del gran afecto que siente hacia 

ellas.  Con sus acercamientos y abusos sexuales lo que el padre está enseñándole a su hija 

es que la Ley de prohibición del incesto puede ser ignorada mientras estos actos sean 

llamados “juegos”. 

 

Debemos señalar que las posibilidades que tenga una víctima para comprender a largo plazo 

que lo que le sucedió no es permitido, y que a pesar de eso la Ley existe y es necesario 

respetarla, dependerá en gran parte del proceso de ayuda e intervención psicológica con el 

que cuente así como del apoyo de su familia y en general de los recursos psicológicos que 

tenga para lograr “enmendar” para sí misma el daño que le ha causado el abuso y entender 

que esto no es normal. 
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En caso de no encontrar modos o vías para analizar lo que significa el abuso sexual, las 

víctimas a más de sufrir los síntomas mencionados, tendrán dificultades para entender lo que 

representa la Ley de prohibición del incesto,  al estar  “fuera de ella”;  esto se relaciona con 

el resentimiento, la frustración y la confusión que viven,  así como a la constante duda 

acerca de los motivos por los que fueron obligadas a participar de actos sexuales, por 

alguien que pertenece a su estructura familiar.  

 

En este sentido es posible colegir las dificultades que puede tener una víctima para transmitir 

la Ley de prohibición del incesto en caso de formar una familia.  El haber sufrido un abuso es 

un factor que influye en las relaciones familiares y los lazos conyugales que logren construir 

así como en el modo de educar a sus hijos;  en muchos casos una madre que ha 

normalizado el haber sufrido abuso sexual durante su infancia es incapaz de enseñar a sus 

hijos a conocer y respetar su cuerpo así como hacerlos respetar por los demás, son madres  

evasivas, distantes y  poco asertivas, lo que incluso suele provocar que se produzcan 

situaciones de abuso dentro de su familia.   

 

Laura, la paciente de la que se habló en el capítulo anterior tuvo varios indicios para caer en 

cuenta de que su hija estaba siendo abusada sexualmente, sin embargo lo negó 

encontrando falsas explicaciones de lo que le ocurría a ésta,  y a su vez permitió que sigan 

ocurriendo los abusos sin frenarlos, impidiendo así que su hija capte la prohibición que los 

marca; Laura confesaba haber sido abusada por su padre durante su infancia y 

adolescencia,  lo que explica su imposibilidad de comprender ella misma que era necesario 

respetar la Ley de prohibición del incesto.   

 

 

3.3.2  Consecuencias en el proceso de socialización y la construcción de 

vínculos sociales 

 

 Malacrea (2000) hace una traducción del pensamiento de las víctimas en relación a la 

desvalorización que sufren cuando son abusadas sexualmente: “Me quieren porque no valgo 

nada”, es decir, porque siendo de entrada despreciable soy el sujeto adecuado para la 

elección perversa de mi perseguidor” (Malacrea, 2000). 

 

 De este modo es como se percibe un niño, niña o adolescente abusado sexualmente, 

lectura que generalmente prevalece a través del tiempo si se ha normalizado el abuso  y se 
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asocia con el modo en que las víctimas se representan en la relación con los otros a lo largo 

de su vida.  Es común que en la adultez persista el sentimiento de culpabilidad y vergüenza 

que lleva a la víctima a construirse una imagen pobre sobre sí misma.  “Otra consecuencia 

de sentir resquebrajarse la imagen de sí mismo, bajo el peso de la experiencia traumática, es 

el temor de que también la propia imagen visible exterior sea envilecida (Malacrea 2000)”.  

Lo que nos permite señalar que esta imagen que se ha hecho la víctima de sí es vivida 

también como si correspondería con el mundo exterior, es común que se sientan rechazadas 

y mal vistas por la estigmatización a la que las sujeta el abuso sexual:  “… bajo el peso 

desgarrador de las emociones suscitadas por la ruptura del mundo familiar, el ambiente se 

transforma en un conjunto de monstruos que la aferran, la aprisionan y                                  

la aterrorizan” (Malacrea 2000). 

 

El silencio que tienen que guardar las víctimas ante la perplejidad y la confusión en que se 

ubican a partir del abuso les produce una gran indiferencia y  poco interés por relacionarse 

con las personas a su alrededor;  al alejarse de sus vínculos sociales ya sea por la 

culpabilidad o por el sufrimiento que viven constantemente se produce un acrecentamiento 

de la intensidad con que es vivido el vínculo que las une con el abusador, ya que solamente 

con él se comparte el secreto.  Cuando esta situación se ha vuelto normal, la víctima no 

conoce otros modos de relacionarse con las personas, pues su único lazo social  es el que 

tiene con el abusador, el resto de contactos sociales son percibidos como carentes de valor, 

distantes y sin importancia pues han resultado ineficaces para protegerla y sacarla  de la 

situación en que vive.  

 

Es por esto que al normalizar el abuso también se da la normalización del  patrón de relación 

que se establece con el abusador.  Para la víctima es normal ser abusada sexualmente por 

alguien de su familia, es normal ser tomada únicamente como objeto de placer sexual de 

aquel que debiera ser su referente de protección y seguridad, es normal que “el amor y el 

afecto” le sean demostrados a través de la brutalidad del abuso, para la víctima se vuelve 

normal recibir afecto de este modo. Las amenazas que el abusador hace a la víctima para 

asegurarse  de que sea guardado el  secreto del que esta es portadora, después de la 

normalización, ya no son percibidas como amenazas sino como una verdad, la única certeza 

que debe sostenerse a través de los años ante todos aquellos que se presenten en su vida y 

bajo cualquier condición.  Por lo tanto la normalización del vínculo con el abusador tendrá 

consecuencias en la forma en que las víctimas viven como parte de una comunidad y se 

relacionan con quienes comparten sus espacios.   
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Generalmente ocurre que se aíslan y aíslan a su familia dejando de lado otros acercamientos 

sociales que no sean los que se dan dentro de su mismo núcleo.  No se consideran parte de 

grupos sociales y suelen tener dificultades para insertarse y reconocerse como parte de una 

cultura compartida, esto es en gran parte porque el acto sexual incestuoso las convierte en 

personas que han “burlado” la Ley que funda esta cultura.  

 

Por otro lado es común que quienes normalizan la situación abusiva tengan una lectura 

particular acerca del modo en que los otros les dirigen sus afectos y el valor que les otorgan;  

las víctimas suelen permitir que las maltraten y las desvaloricen no solamente en el plano de 

las relaciones conyugales y amorosas sino también en ámbitos como el laboral;  en general 

construyen relaciones en las que están en desventaja y pueden ser fácilmente rebajadas en 

su autoestima.  Tienen una posición débil y suelen mostrarse muy condescendientes ante la 

autoridad de otros, a pesar de realizar varios intentos fallidos de rebelarse e imponerse 

presentan una extrema obediencia ante quienes desean subyugarlas pues para ellas es 

normal que el otro tenga mayor valor y poder para manifestar y satisfacer sus deseos y 

necesidades.  

 

 

3.3.3  Consecuencias en la construcción de la sexualidad y el desarrollo 

sexual en la adultez 

 

En primer lugar cabe ubicar lo que se entiende por sexualidad que siendo un concepto tan 

amplio y que suele abarcar varios factores que engloban el desarrollo de un individuo, puede 

ser concebido de diferentes modos.  En este trabajo se tomará  la descripción de sexualidad 

elaborada por Laplanche y Pontalis (1998) que versa lo siguiente:  

 

En la experiencia y en la teoría psicoanalíticas, la palabra sexualidad no designa 

solamente las actividades y el placer dependientes del funcionamiento del aparato 

genital, sino toda una serie de excitaciones y de actividades, existentes desde la 

infancia, que producen un placer que no puede reducirse a la satisfacción de una 

necesidad fisiológica fundamental (respiración, hambre, función excretora, etc.) y que 

se encuentran también a título de componentes en la forma llamada normal del amor 

sexual (Laplanche y Pontalis, 1998).  
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Esta definición ha sido tomada pues en ella se pone de relieve que lo sexual no se relaciona 

únicamente con lo genital, ya que hace referencia al universo de los instintos, pero también a 

las pulsiones sexuales que el individuo le direcciona a quienes son parte de su estructura 

familiar y social.  En este sentido la sexualidad atañe a una serie de sensaciones corporales 

que se despiertan tempranamente en la infancia con la estimulación que le proveen las 

satisfacciones a sus necesidades instintivas de sobrevivencia y que luego se asocian           

al placer sexual.  

 

Como se mencionó al iniciar este trabajo,  las funciones que ejercen los padres hacia el 

infante que reconocen cómo hijo, tienen una estrecha relación con la esfera de la sexualidad 

que construye durante toda  su vida;  al darle  un nombre al hijo lo identifican en una 

estructura de masculinidad o feminidad dándole un lugar y una posición determinada en el 

mundo al que llega y proponiéndole un modo de relación determinado en él. Sus primeros 

referentes sexuales son por tanto los padres, gracias a ellos el niño puede entender la 

diferencia anatómica de los sexos y las implicaciones sociales que se desprenden de ella.  

 

La sexualidad es un concepto que parte del registro fisiológico, se asocia con las pulsiones 

sexuales, los objetos de deseo sexual y que por tanto relaciona a los individuos entre ellos 

definiéndolos cómo hombres o mujeres. La pregunta que se plantea de entrada al pensar en 

la relación entre sexualidad y abuso sexual intrafamiliar en la infancia es: ¿Cómo un niño 

victimizado logra estructurar las nociones que constituyen su sexualidad? ¿Cuándo ya se ha 

normalizado la situación de abuso, será posible aprender y construir una sexualidad sana?  

 

Para responder a la primera pregunta es importante recordar que el niño abusado por 

alguien de su familia pierde todos los posibles referentes para comprender su lugar en el 

mundo y la forma en que es tomado por quienes supuestamente lo quieren.  Poco a poco va 

creyendo en aquella idea que es común entre las víctimas acerca del poco valor que tiene su 

cuerpo y lo despreciable que es. Malacrea (2000) señala que la víctima de abusos sexuales 

se encuentra en “un doble callejón sin salida: tratar de valer algo y, por tanto, perder el 

vínculo, o seguir siendo despreciables para conservarlo”.  Siguiendo esto se infiere que al 

elegir la segunda vía, la víctima estará abocada a normalizar el abuso y percibirá su cuerpo 

como  estigmatizado definitivamente lo que le imposibilitará construir una sexualidad 

desligada del abuso;  conoció su cuerpo, sus zonas erógenas, la función de los órganos 

sexuales y los afectos ligados a estos de un modo cruel y destructivo; aprendió a ser el 

objeto de placer sexual prohibido y se acostumbró a ello por miedo, confusión,  
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incomprensión y abandono, lo que funcionará como una base corrompida de su             

noción sobre sexualidad.  

 

Al normalizarse el abuso la construcción de sexualidad será errada; una sexualidad en que el 

cuerpo solo sirve para satisfacer deseos sexuales, carente de valor en las relaciones con los 

otros, en pocas palabras: el resto que quedó de la tragedia vivida durante años.  En el caso 

de Laura, resultaba inverosímil  su forma de tratar temáticas sexuales con sus dos hijas (una 

de ellas fue abusada por su padre), con frecuencia les narraba detalladamente episodios 

sexuales que había vivido con su marido abusador, ante las preguntas básicas e incluso 

inocentes que le hacían acerca de lo que significan las relaciones sexuales.  Ante lo narrado 

por Laura sobre la forma en que su marido  la obligaba a tener relaciones sexuales con él, 

¿qué posibilidades tenían sus hijas de comprender lo que representa la sexualidad, si su 

madre les hablaba de estos temas con tal crueldad, crudeza e ignorancia?  

 

Finalmente, cabe volver a decir que una de las consecuencias más graves del abuso sexual 

intrafamiliar y su normalización es indudablemente la revictimización. Las víctimas, 

considerándose marcadas sexualmente por el abuso y habiéndose habituado a él, no 

conocen otros modos de relacionarse con sus parejas que admitiendo ser nuevamente 

maltratadas y forzadas a cumplir deseos sexuales de otros sin importar los propios, lo que 

suele ser transmitido de generación en generación: las madres víctimas de abuso sexual en 

la infancia, en muchas ocasiones, ponen a sus hijos en peligro de ser maltratados o 

violentados sexualmente debido  a las precarias nociones sexuales que están en     

capacidad de transmitir.  

 

El trauma inicial que vive la víctima  al  ser violentada sexualmente en el seno de su 

estructura familiar es vivido con dolor y confusión, produce un vaciamiento del valor de 

cualquier otra relación con los adultos a su alrededor, perplejidad, angustia y un intenso 

desamparo. A pesar de la confluencia de esta serie de emociones que trae consigo un abuso 

sexual, la víctima encontrará varias vías para sobrevivir, normalizar el abuso, por tanto es el 

costo que tiene la puesta en juego aquellos mecanismos de defensa que funcionan como un 

engaño necesario para incorporar al abuso como una pieza inevitable de su historia.  
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CONCLUSIONES 

 

 

 

 Los datos obtenidos del último estudio a nivel nacional publicado por el MIES en el 

año 2009 acerca del abuso sexual a niños, niñas y adolescentes en nuestro país 

revela cifras que denuncian  un hecho importante: el mayor porcentaje de casos de 

abuso sexual se dan de padres o padrastros  hacia sus hijas,  a pesar de que 

actualmente también se cuenta con datos que determinan que existen otros modos de 

abuso intrafamiliar, el antes mencionado prevalece y  se establece como el más 

común.  El estudio evidencia que el 28 % de las víctimas no confesaron ser abusadas 

manteniendo en secreto su vivencia de dolor y sufrimiento y enfrentando difíciles 

consecuencias.  

 

 Freud, desde 1905 y a lo largo de su producción teórica, determina los conceptos de 

pulsión sexual, complejo de Edipo, complejo de castración, desviación de objeto y Ley 

de prohibición del incesto; relacionándolos podemos establecer que la transgresión de 

la Ley que recae sobre los actos de incesto se produce por el direccionamiento 

sintomático de las pulsiones sexuales de un individuo adulto hacia sus hijos cuando 

son niños o adolescentes y que se relaciona con fijaciones y conflictos no resueltos o 

mal resueltos durante el tiempo de desarrollo del complejo de Edipo. De igual modo, 

se relaciona al complejo de castración como la respuesta del niño, que ha entendido 

esta amenaza, y que constituye una enunciación implícita que marca como no 

permitido el direccionamiento pulsional amoroso o sexual hacia la madre o el padre;  

por lo tanto el sostener relaciones sexuales con un hijo o hija tiene que ver con la 

negación o la no operación adecuada del complejo de castración en la infancia. 

 

 Las premisas fundamentales que constituyen la teoría y terapia Familiar Sistémica nos 

permiten determinar a la familia como el núcleo central de la vida de un individuo y a la 

madre como el más importante vínculo de apego durante su primera infancia al ser la 

proveedora primordial de las satisfacciones básicas del niño. Cuando esta relación 

con la madre ha sido deficiente, confusa, ambivalente o ausente el individuo crece sin 

aprender como relacionarse con otros.  De igual modo cuando se vive una confusión 
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de los roles y funciones familiares es difícil establecer una posición determinada en la 

familia y en la sociedad lo que determina importantes inseguridades en el individuo. 

 

 Los conceptos Freudianos antes mencionados en relación a las nociones que fundan 

la Teoría familiar sistémica,  su concepción de familia y las relaciones que se 

producen en esta estructura, permiten construir una noción de abuso sexual 

incestuoso que se determina como aquellos actos sexuales que se producen cuando 

un miembro de la familia generalmente adulto abusa de otro que siendo niño, niña o 

adolescente no comprende, consiente ni autoriza estos actos que borran la Ley de 

prohibición del incesto que funda nuestra cultura. 

 

 El abusador sexual es un individuo que suele presentar características particulares en 

su personalidad, las que son generalmente el producto de una historia de abandono, 

desatención y maltrato por parte de sus más importantes vínculos familiares así como 

de un vínculo deficiente con la madre. Generalmente  su carencia de afecto y el 

desamparo que vivieron en la infancia suelen ser los motivos por los que buscan 

entablar relaciones amorosas y sexuales con objetos inadecuados: sus hijos, hijas u 

algún menor de su propia estructura familiar. 

 

 Los niños, niñas o adolescentes victimizados son individuos que el adulto abusador 

percibe cómo débiles y reconoce con ciertas carencias e inseguridades.  Los 

perpetradores en la mayor parte de los casos inducen a sus víctimas, utilizando 

engaños, amenazas, chantajes y manipulaciones, a guardar silencio sobre los abusos 

sexuales, lo que produce que se agrave su situación y poco a poco se vuelva 

imposible de evitar. 

 

 Indudablemente uno de los factores más importantes que llevan a la víctima a 

habituarse a los abusos es su silencio y el secreto que se ve obligada a guardar para 

evitar consecuencias “más desastrosas” para ella y su familia. La edad y la etapa del 

desarrollo de la víctima en relación con la frecuencia y la duración de los abusos, la no 

intervención de los adultos protectores,  y la influencia de la información incompleta y 

superficial que transmiten los medios de comunicación son factores que precipitan a la 

normalización del abuso sexual incestuoso en la víctima. 
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 La normalización se describe como  el efecto de la puesta en juego de la negación, la 

disociación y la identificación con el agresor que son mecanismos de defensa que  

tienen la función de permitirle a la víctima sobrevivir al intenso dolor, confusión, 

ansiedad y angustia que le causa el haber sido abusada, lo que unido a los factores 

que mencionamos anteriormente ( la edad y etapa del desarrollo de la víctima, la 

frecuencia y duración de la situación abusiva, la no intervención y la influencia de los 

medios de comunicación) tienen como resultado que se normalice el abuso sexual, es 

decir que sea insertado en la vida de la víctima como otra más de las experiencias que 

vive frecuentemente y que son aceptadas y esperadas.  

 

 El abuso sexual a corto plazo (durante el abuso y a lo largo de la infancia y 

adolescencia de la víctima) produce una serie de síntomas a nivel psicológico y social, 

además de modificar las conductas y comportamientos del niño, niña o adolescente 

victimizado.  Generalmente, presentan conductas agresivas, aislamiento social, 

tristeza y ensimismamiento, falta de interés en las actividades que hacen e incremento 

de comportamientos sexuales o curiosidad sexual desmedida.  Las víctimas suelen 

sentirse apáticas, indiferentes o por el contrario presentan muchos miedos al conciliar 

el sueño, estar solas, e incluso una intensa ansiedad ante las separaciones. Todos 

estos síntomas son el modo en que se puede evidenciar el dolor y la confusión con 

que es vivida la situación abusiva. 

 

 En la adultez, las víctimas de abuso sexual incestuoso manifestarán comportamientos 

determinados que dan cuenta de la gravedad con que se vivió la situación abusiva.  

Desarrollan fácilmente estados de depresión, suelen padecer de ataques de angustia, 

crisis de ansiedad e incapacidad para reconocer y manejar sus emociones.  Se ha 

ligado al abuso sexual con el desarrollo de enfermedades psiquiátricas cuando no ha 

podido ser elaborado y comprendido de algún modo por la víctima,  por lo que siempre 

será desbordante para esta.  Los adultos sobrevivientes del abuso suelen tener 

problemas para relacionarse con otros individuos, ya sea por miedo a ser maltratados 

nuevamente o por indiferencia y desinterés en hacer contactos sociales.  

 

 En muchos casos los individuos abusados al llegar a la adultez no se relacionan 

sexualmente, evitan tener acercamientos con otros, y tienen incapacidad para sentir 

placer sexual; las mujeres sufren de frigidez y otros trastornos de inadaptación sexual.  

En otros casos,  y con frecuencia, se da la revictimización, cuando las víctimas 
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reproducen situaciones de maltrato sexual como las que vivieron en su infancia o 

adolescencia. 

 

 A las consecuencias del abuso se han asociado aquellas consecuencias que se dan 

por su normalización; se han descrito las tres que son más relevantes. Primeramente  

incapacidad de la víctima para comprender lo que representa la Ley de prohibición del 

incesto, incapacidad para inscribirse en ella, es decir hacerla valer,  así como su 

imposibilidad para transmitir la Ley, de lo que suelen desprenderse importantes 

consecuencias para las víctimas, que se aíslan del resto de individuos al no sentirse 

parte de una realidad compartida con ellos como efecto de haber sido despojados de 

la ley que la fundamenta.   

 

 En segundo lugar, cuando se normaliza la situación de abuso sexual  se normaliza 

también el tipo de vínculo que se establece con el abusador; la víctima llega a creer 

que es aceptable que el amor y el afecto sea demostrado con el abuso sexual y el 

maltrato.  La desconfianza en otros adultos crea en la víctima un incremento del valor 

que se le da al vínculo con el abusador lo que prevalece durante toda su vida de no 

existir una intervención adecuada y un señalamiento oportuno y por lo cual las 

víctimas suelen permitir ser maltratadas y desvalorizadas en todas las relaciones 

sociales que establecen. 

 

 La tercera consecuencia se da en el desarrollo sexual y la construcción de la 

sexualidad, las cuales se verán afectadas por la normalización del abuso sexual 

incestuoso logrando principalmente que la víctima se someta a los deseos sexuales 

de otro y sea condescendiente ante ellos sin tomar en cuenta los propios.  También la 

normalización es uno de los factores que impulsa la revictimización no solo en la vida 

de la víctima de abuso sino en la de sus hijos o hijas.  Un individuo incapaz de 

comprender la Ley de prohibición del incesto será incapaz para transmitirla 

correctamente y este desconocimiento contribuye a que otros niños, niñas o 

adolescentes sean victimizados sexualmente.  

 

 El abuso sexual incestuoso es un problema social, un fenómeno de relación familiar, y  

el producto de una serie de factores psicológicos que caracterizan al abusador y a la 

víctima y que los enlazan irremediablemente en esta relación cruel y destructiva.  Para 

la víctima, el ser abusada sexualmente es simplemente una tragedia que destruye los 



 99 

cimientos de su existencia y la deja en un total abandono teniendo que construir en 

este desamparo algo que le permita sostener su vida; la traición que ha sufrido es en 

muchas ocasiones irremediable.  ¿Cómo lograr sobrevivir después del abuso sexual? 

La respuesta que muchas de las víctimas evidencian es: normalizar el abuso sexual al 

punto que de él se extraiga el dolor que causó inicialmente y pueda ser vivido cómo 

algo habitual e incluso sin mayor importancia.  

 

 Pero la normalización no es gratis, causa confusión, dolor, infelicidad a las víctimas 

que tienen una imposibilidad de crear relaciones sociales sanas, tener una pareja que 

las respete y tenga en cuenta sus deseos y necesidades y sentirse parte de una 

cultura en la que pueden identificarse y reconocerse con sus semejantes. El 

normalizar el abuso sexual es el inicio de una historia de continuos sufrimientos, 

confusiones y carencias.  

 

 Por todo lo señalado anteriormente el único modo de prevenir esta situación es 

empezando a dar valor a los discursos de los niños, pensar que al estar en pleno 

desarrollo dependen de los adultos quienes deben mostrarse como modelos sanos y 

seguros ante ellos para brindarles referentes claros, y sobretodo protección y amor. El 

psicólogo está llamado a trabajar para prevenir y enmendar las situaciones de 

sufrimiento que los pacientes le relatan.  En las situaciones de abuso sexual y de 

normalización del mismo  el reto es aún más grande:   lograr obtener la confianza de 

quién ya no reconoce esa palabra ni lo que significa, poder encontrar la forma de darle 

valor a su vida y señalarle que a pesar de que le ha ocurrido lo que a nadie debiera 

ocurrirle siempre hay modos de elaborar los traumas y de darles una nueva 

significación para poder encontrar nuevos sentidos a la vida. 
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RECOMENDACIONES 
 

 

 

 Al desenvolvernos como psicólogos clínicos, es imprescindible tomar en cuenta que 

del trabajo que se haga en relación a la problemática del abuso sexual infantil y del 

abuso sexual incestuoso, se podrán obtener resultados que le brinden a las víctimas 

nuevos modos de sobrellevar su sufrimiento, elaborar aquellas confusiones que le 

causó el abuso y lograr encontrar soluciones para su vida.  Es por eso que es 

necesario investigar profundamente la realidad del problema en nuestra sociedad.   

 

 A pesar de que los datos estadísticos nos brindan la posibilidad de inferir y 

determinar ciertas conclusiones sobre lo que representa el abuso sexual a niños, 

niñas y adolescentes, así como el abuso sexual dentro de la familia, se debe evitar 

hacer generalizaciones, es cierto que todos los casos conforman un fenómeno social 

que afecta e influye en la sociedad, sin embargo es fundamental realizar un trabajo 

indagatorio de cada caso, en el que se puedan determinar sus particularidades.  

 

 Para hacer un abordaje completo y que brinde una mejor intelección del problema es 

necesario conocer las relaciones familiares de la víctima, la relación con su madre, su 

padre y los miembros de su familia cercana.  El abuso sexual dentro de una familia es 

el resultado de ciertas condiciones y relaciones familiares que no han funcionado 

adecuadamente, por lo que es importante tomar en cuenta la historia de cada uno de 

los individuos que conforman esta familia.  

 

 Al escuchar casos de abuso sexual y de abuso sexual incestuoso a niños, niñas y 

adolescentes se suele buscar los factores precipitantes; esto es necesario pues 

permite establecer el contexto en que han sucedido las situaciones de abuso sexual.  

Sin embargo, es importante  enfocar  que el objetivo del trabajo psicológico con 

víctimas de abuso sexual dentro de la familia,  es ayudarlas a reintegrarse a una 

realidad compartida con otros individuos que no han sido víctimas de abuso.  
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